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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María Cris
tina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísimi 
Sra, Princesa de Astúrias y SS* AA. RR. las Infanta, 
Doñá María Isabel, Doña María de la Paz* y Doña Mará 
Eulalia.

REAL DECRETO,
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Mur

cia á D. Francisco de Paula Banquells y Rascón, que desem
peña igual cargo en la de la Coruña.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Engaita, '

MINISTERIO  DE HACIENDA

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, á propuesta de' 

Ministro de Hacienda, y de conformidad con el, parecer del Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los adjuntos reglamento y tarifa* 

por que ha de regirse la contribución industrial y de comercio
Art. $.* Tanto el reglamento como las tarifas se considera

rán vigentes desde 1.° de Julio actual.
Art, 3.° El Ministro de Hacienda dictará las dispósicioneí 

convenientes para la ejecución del présente decreto.
Dado eñ San Ildefonso & trece de Julio de mil ochocientoí 

ochenta y dos.
■ ALFONSO

El Ministra de Hacienda; ,
Juan Francisco CUd&ac&a.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CAPITULO PRIMERO.
BASES GENERALES BE ESTA  CONTRIBUCIÓN.

Artículo !.• Está sujeto al pago de la contribución industrial todo 
español ó extranjero que ejerza en la Península ó islas adyacentes cual
quiera industria, profesión, comercio, arte ú oficio, salvas las excep
ciones determinadas en la tabla de exenciones unida á esté reglamento.

Art. &.* Para los efectos de esta contribución se consideran como 
industriales todas las personas sujetas á la misma.

La administración y cobranza se verificará con arreglo i  e&te re
glamento, y á las tarifas que le acdmpañan.

Esl^^p^tri^ueion se compone: 
r De uña c%btá fija para bl Tesoro,.quo eá Ja establecida en las 
tarifas.
. %.* De los recargos que las leyes autoricen á favor de las provin
cias y de los Municipios. *

3.° De un 6 por 100 sobre la súma de las cantidades anteriores, . 
él cual se distribuirá de la manera siguiente: 1 por 100 del ingreso 
efectivo en las Cajas del Tesoro por los valores de la matrícula y adi
ciones que correspondan á cada distrito municipal se' entregará por 
mitad á los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamientos como indemni
zación de los gastos que les ocasione la formación de matrículas y 
demás servicios que se les encomienden. El tanto por 100 que corres
ponda como premio de cobranza á la persona ó establecimiento que 
tenga contratado el servicio de la recaudación.

El remanente se aplicará á satisfacer los gastos necesarios para 
fomentar el impuesto y cubrir basta donde alcance el importe de 

/las partidas fallidas.
Art. 4.° Las cuotas serán:
Prorateables, íntegrás y de pátentes.
Las primeras se devengarán con arreglo al tiempo por que sé ejerza 

la industria, liquidándose en los casos de altas y bajas por meses 
/  completos cualquiera que sea el dia en que comieñcé ó terminé el 

ejercicio dé la industria.
Las segundas, determinadas expresamente en las tarifas, se de

vengarán totalmente cualquiera qüe sea el tiempo que durante el año 
se ejerza la industria; pero su cobranza, así como la denlas anterio- 

; res, se hará por trimestres en la forma establecida ó que se- esta
blezca para las demás contribuciones directas del Estado.

Las de patente, no sólo serán íntegras, sino que se‘exigirán de una 
sola vez al comenzarse el ejercicio de la industria ó ~el año económico.

Art. 5.° Cualquiera quesea el tiempo que se viniese ejerciéndola 
industria ó el comercio Sin estar incluido en matrícula, solamente 
podrán exigirse del contribuyente las cuotas délas dos últimas anua
lidades, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caber á los em
pleados de la Administración.

Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los 45 años, con arreglo 
á la ley de 3i de Diciembre de 188i, reformando en parte la provisional 
de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, sin perjui
cio de las responsabilidades de las peréónas eñcárg&dás de la cobranza.

Art. 6.° La base de población para fijar las. Cüotás'Üe las indus
trias que contribuyan con arreglo: á ella será en tóaos los pueblos de 
la Península é islas adyacentes la qUé"correspbiídá etfri arregló á lá 
población de derecho que consté en el último censo oficial genera! ó 
parcial aprobado por el Gobierno, deducidos los arrabales ó han- 
riadas que disten más de 500 metros del casco de la población.

Art. 7.V Las industrias qué se ejerzan dentro'del casco de las 
poblaciones y barrios ó arrabales aajúñtbb ál mismo contribuirán 
con arreglo á lo determinado, en el artículo anterior.
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Las que se ejerzan en las barriadas y arrabales que disten 
del casco más de 500 metros, contados desde la última casa de 
aquel por el camino ó senda practicable más eorto, contribuirán 
con arreglo á la base inmediata inferior que corresponda á di
cho casco.

Las que se ejerzan en barriadas ó arrabales que disten más 
de 1.500 metros del casco, contados en la forma determinada en 
el párrafo anterior, contribuirán por la última base de po
blación.

Art. 8.° Cuando se presenten reclamaciones sobre la base 
que corresponda á una población, causará estado para los efec
tos de formación de la matrícula la resolución que sobre el 
particular dicte la Delegación de Hacienda en la provincia, cuya 
resolución será apelable para ante el Ministerio de Hacienda.

Art. 9.° Cuando por virtud de la aprobación de nuevos cen
sos oficiales se altere la base de cualquier localidad, no surtirá 
afecto en pro ni en contra de la misma hasta el ejercicio si
guiente faí en que el nuevo censo se declare obligatorio.

CAPÍTULO II.
REGLAS PARA LA IMPOSICION.

Sección primera.
Formación del padrón y de la matricula»

Art. 40. Padrón.—El padrón industrial, ó sea la lista de las 
^personáis que ejerzan cualquiera profesión, arte, oficio, indus
tria ó comercio, se formará en cada distrito municipal, com
prendiendo él, con expresión de calles, habitaciones y con
ceptos por que contribuyan ó estén llamados á contribuir: 

d.° Todas las personas sujetas á esta contribución y expre
samente comprendidas en las tarifas.

2.a Tedas las que ejerzan industrias comprendidas en la ta 
bla de exenciones.

3.8 Todas las que ejerzan industrias no comprendidas en las 
tarifas ni en la tabla de exenciones que deban ser adicionadas 
á aquel Ls en virtud de expediente.

Art. 11. El padrón se verificará en el primer trimestre de 
cada año natural, anotando en él las altas y bajas que hayan 
ocurrido durante el año natural anterior.

Además, cada quinto año se formará un padrón enteramente 
nuevo por ias personas y con el procedimiento que el Ministe
rio determine.

Art. 42. La matrícula industrial, ó sea la relación de todos 
los iudividuos incluidos en el padrón, pero distribuidos ya por 
tarifas, ciases números y conceptas, con expresión de la cuota 
que cada uno deba satisfacer y de los recargos correspondien
tes, se formará por duplicado en cada población todos los años, 
extendió adose el original y la copia en papel del sello de oficio.

Art. 13. Formarán las matrículas los Administradores dei 
ramo en las capitales de provincia; los de partidos administra
tivos en las capitales de los mismos, y los Alcaldes con los Se
cretarios de los Ayuntamientos en los demás pueblos.

Art. 44 Si en alguna poblaeion no hubiere ningún indus
trial, la Autoridad encargada de formar la matrícula extenderá 
la certificación negativa correspondiente, con arreglo al modelo 
número 1.*, bajo la responsabilidad que pueda exigírsele de 
conformidad al art. 409.

Art. 15. Los trabajos para la formación de la matrícula co- 
menzarán en todas las poblaciones el dia i.* de Abril, debiendo 

^ estar terminados y aprobados el dia $0 de Junio.
Art. 46. Para que la operación á que se refiere el artículo 

anterior pueda hacerse oportunamente, la Administración de 
ía provincia oficiará á las de partido y á los Alcaldes, señalán
doles el plnizo especial dentro del cual ha de quedar terminado 
su respectivo trabajo.

Art. 47. La moros dad de los empleados públicos en el des
empeño de este servicio sera castigada-por ei inmediato supe
rior con sujeción a Jos íegkmentos generales de la Adminis
tración.

La morosidad de los Alcaldes s* castigará por el Delegado, 
á petición de la Administración del ramo, con una multa de 50 
á 500 pesetas según la importancia,de la matrícula, precediendo 
siempre la conminación; pero además la Administración, una 
vez trascurrido el plazo señalado, enviará al pueblo un >comi
siona do especia] que á costa del Alcalde y del Secretario del 
Ayuntamiento haga la matrícula ó la rectifique si se hubiera 
devuelto con este objeto. Las dietas de dichos comisionados 
serán de 7 pesetas 50 céntimos á 15 pesetas diarias, según la 
importancia de las poblacione- en que deban actuar.

Art. 18. Serán incluidos en la matrícula;' 
i*  Todas las personas comprendidas, m  ..-.el padrón rectifi

cado ó nuevo, según los casos, ménos los exceptuados.
2.a Todas las que perteneciendo a clases agremiadas hayan 

sido alta hasta la fecha en que la Ad nimstraeion ó el Alcalde 
pasen á los síndicos la lista gremial para formar pl reparti
miento..

3." 1 Todas las que sin pertenecer á clases agremiadas sean 
alta al formarse el expresado documento.

Art. 49. Los industríales de clases agremiadas que se den 
de alta después de 1.“ de Abril de cada año figurarán inmedia
tamente en Ja matrícula y en la lista del gremio respectivo; 
pero satisfarán sólo con arreglo á la cuota de tarifa por el res
to del año económico y todo el ejercicio inmediato, á no ser que 
estén comprendidos en el núm, 8.* del art. 67.

Art. 20. Todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
todos los Jefes de cualquiera ciase de oficinas públicas genera
les, provinciales ó municipales, están obligados ásum inistrar á 
las Administraciones respectivas cuantos antecedentes posean 
y puedan contribuir á la buena y completa formación del pa
drón y la matrícula, dándolas para ello parte de los contratos 
de cualquiera clase que celebren y estén comprendidos en el 
número 2,* dé la  segunda de las tarifas unidas á este Regla
mento, á fin de que figuren por su importe total en dichos do
cumentos, lo cual no eximirá al Industrial respectivo de pre
sentar á su debido tiempo la declaración que previene el art. 76.

Art. Si. Además de las obligaciones co o signadas ©n el a r
tículo anterior, las Autoridades y funcionarios á que el mismo 
se refiere cuidarán expresamente:

4.* De no satisfacer ninguna cantidad délas que deban abo
nar por consecuencia de los contratos que en él se mencionan 
ínterin el industrial no acredite con los correspondientes reci
bos de la recaudación que se halla al corriente en el pago de 
la  cuota respectiva.

2.® De no .acordar la cancel ación‘ó devolución de las flan-* 
zas prestadas en garantía del cumplimiento de los referidos i 
■contratos hasta que por medio dé los expresados recibos de la 
recaudación ó por certificado de la Administración respectiva 
se acredite en el expediente que se han satisfecho al Tesoro to 
das las cantidades correspondientes por contribución indus 
tría i al servicio de que se trate.

La Autoridad ó funcionario que contravenga á estas dispo
siciones ó deje de dar el parte á que se refiere el artículo ante
rior, responderá del pago de todas las cantidades que por con
secuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del respectivo 
contribuyente.

Art. 22. Las Intervenciones de las Administraciones y la 
Contaduría central cuidarán de que el pago de las cuotas que,

según el núm. 24 de la tarifa 2 .\ correspondan á los capitalis
tas que empleen sus fondos en operaciones con el Tesoro pú
blico se realice al tiempo de abonarles las cantidades liquida
das á su favor en concepto de intereses de dichas operaciones.

Al efecto, siempre que por el concepto ex presado en e l pár
rafo anterior se expida algún mandamiento de pago, se liqui
dará á su dorso lo que corresponda al Estado por el impuesto, 
acompañándose talón de cargo equivalente, con aplicación á 
la contribución industrial.

Art. 23. En la clasificación de valores que so consigne al 
márgen de los talones de cargo á que se refiere el párrafo se
gundo del artículo anterior, se expresará siempre la parte del 
importe del mandamiento que haya de satisfacerse en carta de 
pago^del impuesto por formalizacion; y el Tesorero central y los 
de las provincias serán respe usables de todo pago que realicen 
por intereses de dichas operaciones en el cual resulte no ha
berse ejecutado simultáneamente el de la cuot.a que'correspon- 
da por contribución industrial.

Art. 24. La matrícula general de una población se compo
ne de la» matrículas parciales de las varias clases de indus
triales que hay en ellas.

Dichas clases, para los efectos de formación de las matrícu
las, se dividen en dos grupos.

En el primero se comprenden todas las clases no agremia- 
miables: en el segundo las agremiadas.

Las Administraciones, los Administradores de partido y los 
Alcaldes forman directamente las matrículas de las clases no 
agremiables.

Las de los agremiados se forman del modo que se establece 
en la Sección 2.* de este capítulo.

Art. 25. Para la clasificación que de los industriales com
prendidos en el padrón ha de hacerse al trasladarlos á las ma
trículas parciales, y para la fijación por lo tanto de sus cuotas 
fundamentales respectivas, servirá de base general el tener en 
su establecimiento todos ó alguno de los artículos, ó reunir en 
él todos ó alguno de los conceptos comprendidos en un epígra- 
grafe cualquiera de las tarifas; entendiéndose que cuando los 
artículos pertenezcan á la misma clase de la tarifa 4.*, la in
dustria se considerará comprendida, y deberá matricularse en 
el número que corresponda á el artículo que más determine la 
clase del establecimiento.

Para la aplicación acertada de esta base general, se obser
varán las reglas contenidas en los artículos siguientes hasta 
el 39 inclusive.

Art, 26. Se consideran vendedores al por menor de la tari
fa 4.a los que habitualmente se dediquen á la venta de los ar
tículos expresados en ella para el consumo ó surtido de las fa
milias; y como vendedores al por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente de la misma tarifa, á los que habitualménte 
se dediquen á la venta de sus géneros para el surtido de los 
establecimientos dedicados á la reventa de los mismos ó para 
el de las empresas industriales de cualquiera clase, siempre que 
estos géneros tengan señalado epígrafe en la misma tarifa para 
la venta al por mayor.

Los vendedores al por mayor podrán remitir por cualquiera 
vía terrestre, fluvial ó marítima á otros puntos de la Península 
é islas adyacentes los artículos que hayan vendido, siempre 
que la remesa sea de cuenta del comprador; pero nunca podrán 
hacer remesas de su propia cuenta.

Art. 27. Se consideran comerciantes de la tarifa 2.a los que 
habitualmente, además de recibir,f comprar y vender aí por5 
mayor cualquiera clase de mercancías, las remitan ó exporten 
por su cuenta. Pero si dichos comerciantes tuvieran más de 
un escritorio, despacho ú oficina para sus transacciones, paga-* 
rán tantas cuotas cuantos sean los expresados locales.

Art. 28. Si un industrial reúne en un mismo local, alma
cén ó tienda más de una industria de las comprendidas en jqs 
diferentes epígrafes de la tarifa 1.a, pagará sólo la cuota cor
respondiente á Ja industria que la tenga señalada más alta. 
Pero si en el mismo local se ejercieran dos ó más industrias 
diferentes por distintos industriales, pagará cada uno la cuota 
ijue le corresponda. Si un industrial ejerce la misma industria 
en dos ó más loeales separados, pagará una cuota por cada 
local.

Art. 29. Por locales separados para los efectos de este Re
glamento se entienden, además de los que s© hallan en distin^  ̂
tos edificios, los situados en uno .mismo- qwíeng$n'.puortM.. ¿ 
diferentes para el servicio público, sin que se consideren como 
tales las que haya para la introducción de géneros que exija el 
surtido del establecimiento, y se hallen divididos en cualquiera 
forma aun cuando para sus dueños se comuniquen interior
mente. Asimismo se consideran locales separados los puestos, 
cajones ó compartimientos que existan en las ferias, mercados 
pasajes ó exposiciones1 permanentes siempre que se hallen 
aislados ó independientes para la colocación y venta de los gé
neros aunque con entradas y salidas comunes para todos.

Art. 30. Ningún industrial pagará cuota separada por el 
local que tenga destinado exclusivamente á depósito de los gé
neros ó artículos propios de su comercio, siempre que estos 
sólo le sirvan para el surtido de su almacén ó tienda y que el 
depósito se halle situado en la misma población y esté comple
tamente cerrado al público.

Pero si en este depósito hiciera alguna venta en cualquier 
forma, pagará la respectiva cuota.

Art. 34. No se consideran especuladores en gramos y otros 
artículos (números 80 y 81 de la Tarifa 2.a):

1.® Los Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos, Veterinarios, 
herreros y Maestros de primeras letras que se concreten á ven
der los que reciben en pago de sus respectivos trabajos ó ser
vicios.

2.® Los molineros, si se limitan á vender el grano que reci
ban por la maquila. ■

■3.° Los vendedores al por menor de tejidos y comestibles 
(números 9.® de la clase 4.a y 14? de la clase 6.a, Tarifa 4.a) q u e ,1 
estando matriculados en poblaciones que no tengan 4000.ha
bitan te , expendan á préstamo géneros ó artículos de los que 
onstituyan su comerelo* y recibiendo en pago (con objeto de 

facilitar las transacciones mercantiles) granos, semillas ú otros . 
frutos, los vendan dentro de la misma localidad» Si cualquiera 
de los industriales comprendidos en esta regla añade á la sim
ple venta délos granos ó frutos recibidos en pago la de compra 
de las mismas especies, vendiéndolas después, se considerará 
3speeulador y pagará la cuota correspondiente.

Art. 32. Los fabricantes de gas pueden vender, sin pagar 
más cuota que la que les corresponda como tales; el cok proce
dente de su fabricación.

Are v3. Los dueños de fábricas de aserrar maderas.que,, 
tengan almacén del mismo artículo ó sean tratantes en él pa
garán, además de la cuota de fabricantes (núm. 403 y siguien
te  de la tarifa 3.a), la de almacenistas y tratantes que, les cor
re ponda, con arreglo á los números 66 al 68 de la tarifa 2.a 

Art 34 Para la imposición de las cuotas correspondientes 
o industriales no agremiables de la tarifa 3.a, se contarán 

todas las máquinas, herramientas, aparatos y demás unidades 
contributivas que se hallen en actividad ó montados para poder 
funcionar.

Si los industríales quisieran tener aparatos ó unidades de 
reserva, los declararán á la Administración de la provincia en

la forma establecida por regla general á fin de que aquella ó 
sus agentes puedan en el término de octavo dia precintar las 
expresadas unidades inutilizando su función.

Cuando el industrial desee poner en marcha un elemento 
contributivo precintado, dará conocimiento de ello á la misma 
Administración á fin de que ésta j>or medio de sus agentes 
proceda á inutilizar el precinto en el preciso término de tres 
dias, pasados les cuales el industrial podrá verificarlo por sí sin 
más aviso.

Art. 35. Los talleres ó establecimientos industriales que 
siendo auxiliares de otras fábricas y estando unidos á ellas se 
dediquen á la confección de útiles, órganos, objetos ó aparatos 
con destino exclusivo á satisfacer las necesidades de las expre
sadas fábricas, pagarán la cuarta parte de la cuota que debiera 
imponérseles; pero si trabajaran por encargo ó para la venta, 
pagarán la cuota correspondiente.

Art. 36. Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3.a po
drán vender al por mayor y menor los productos de su fabri
cación en la misma fábrica; fuera de ella podrán tener un de
pósito ó establecimiento para la venta sólo al por mayor siem
pre que sea dentro del límite de la provincia en que esté situa
da la fábrica y no vendan en esta.

Podrán t&mbien remitir y exportar todos sus productos. 
Art. 37. Los vendedores al por mayor de la tarifa 4.a,. los 

comerciantes del núm. 23 de la 2.a, y los fabricantes de la 3.a, 
pueden sin pago de cuota especial hacer únicamente las ope
raciones de giro que exija el reembolso délas ventas de los gé
neros, artículos ó efectos que constituyan el objeto de la ocu
pación habitual respectiva.

Art. 38. Todo artesano puede vender en tienda unida á su 
taller, y sólo en ella, los productos de su arte, sin pagar más 
cuota que la que corresponda según el número respectivo de la 
tarifa 4.a; sólo podrán tener la tienda separada del taller cuan
do así lo prescriban Jos reglamentos de policía urbana ó sp de
muestre la imposibilidad de estar en un mismo local.

Art. 39. Si un industrial ejerce dos ó más industrias de las 
comprendidas en las tarifas 2.% 3.a, 4.a y 5.a, pagará las cuotas 
correspondientes á cada una, aunque pertenezcan á una misma 
tarifa y las ejerza todas en el mismo local, salvo las excepcio
nes establecidas en las mismas tarifas.

Art, 40. Cuando en las industrias de la tarifa 3.a, cuya cuo
ta se devenga íntegramente, ocurra alguno de los,, casos de in
terdicción judicial, incendio, inundación, hundimiento, falta 
absoluta del caudal de aguas empleado como fuerza motriz ó . 
descomposición también absoluta de las máquinas ó aparatos., 
los interesados darán parte á la Administración de la provin
cia; y en el caso de comprobarse plenamente la interdicción por 
más de 30 dias ó el siniestro, tendrán opcion á la rebaja de toda 
la cuota, de una mitad, de una tercera ó de una cuarta parte 
en proporción al tiempo por que hubiera dejado de funcionar 
la fábrica.

Art. 41. Las personas que deban ser matriculadas para el 
ejercicio de la industria de casas de huéspedes (números 2, cla
se 4.a; 44, clase 7.a; 4, clase 9.a, dé la tarifa 4.a y 3.a primera di
visión, clase 2.a, tarifa 5.a) tendrán obligación de presentar para 
acreditar el importe de los alquileres las escrituras ó documen
tos privados que celebren con los propietarios.

Sección segunda.
De 1# a y rem ia c io jn ,

Art. 42* Para facilitar, la distribución equitativa de la con
tribución se constituirán en gremio todos los individuos que en 
cada población ejerzan una misma industria determinada por 
las clases y números en que se dividen las tarifas 4.a y 4*, y  
los señalados en las demás con la letra A. La agremiación es 
obligatoria para todos los industriales de las clases y tarifas á 
que se refiere el párrafo anterior.

Art. 43. Sin perjuicio de que. los industriales agremiables 
estén incluidos en la matrícula general, se abrirá todos los 
años, después que hayan sido aprobadas; aquellas, un registro 
general de industriales por gremios, en el cual se irán anor
tando las altas y bajas que estos experimenten durante el año 
económico,

Estos registros, que deberán ajustarse ai modelo núm.1 2, 
los ¿formarán las m ism as; Autoridades encargadas de redacta? 
lps ipatricpiás-

Art. 44. Cada gremio está obligado ál repartir el importe d$ 
tantas cuotas de tarifa cuantos sean los individuos que le cons
tituyan,..deducidas ias reducciones que respecto de algunos eŝ - 
tablece la tabla de exenciones.

De la falta d© observancia de este precepto serán responsa
bles los síndicos y clasificadores.

Art. 45. Los cargos oficiales en los gremios son:
4.a Los síndicos, procuradores del gremio, encargados de ✓ 

presidir las juntas del gremio cuando no asista á ellas la Auto
ridad del ramo en la capital ó su Delegado, el Administrador 
del partido ó el Alcalde, de representar y defender los intereses 
de los asociados y de auxiliar á la Administración en todos los 
casos en que ésta reclame su cooperación oficial para ilustrar 
sus decisiones.

2.a Los clasificadores encargados de dividir en grupos á los 
agremiados para repartirles el importe de las cuotas corres
pondientes al gremio.

Art. 46. Cuando un gremio no pase de 40 individuos podr 
nombrar un sindico; cuándo exceda de 40 nombrará dosvsíndi- 
cos hasta 400, y de este número en adelante tres, sea el que 
quiera el número de los agremiados. La elección sólo podrá 
recaer en industriales á quienes en el reparto del año anterior 
haya correspondido satisfacer una cuota igual cuando ménos 
á la señalada en las tarifas y  ¿clases respectivas; hallándose 
además corrientes en el pago de la contribución al ser convo
cado el gremio, y aquellos que desempeñasen el cargo durante 
un año no podrán ser i ©elegidos hasta que trascurra otro.

Lqs clasificadores ser?án seis cuando el gremio tenga de 10 
á 50 individuos; ocho cuándo tenga de 50 á 40ü;40 cuando cuen
te de 400 á 500, y de esta número en adplante 42.

Art. 47. La designación de la mitad de los clasificadores 
que ©e dqban plegir la hará el gremio ppr el procedimiento qu©- 
más adelante se establecerá para ,1a de los síndicos. La de la  
otra mitad corresponderá á la Administración ; pero se verifir- 
cará á la suerte al constituirse el gremio, no pudiendo recaer 
la elección ni el sorteo más que en industriales que estén ad 
corriente en el pago dé la  contribución.

Art, 48* Los cargos de síndicos y clasificadores saín gratui
tos y obligatorios. >

. . de excusa para Ms mismos serán:.
4.a Haber cumplido 60 años.
2.a Padecer imposibilidad física notoria.
3.a Ser militar ó empleado civil. s
4.a Hallarse ausente ó tener qu® ausentarse de la, población, 

en la época en que se hacen las matrícula^.
Art. 49. J jq, ¿lección de síndioos se hará, en junta del gre

mio, en la forma siguiente:
4.a La Autoridad que forme la matrícula en la población 

anunciará la reunión del gremio en el loe a l « q u e  .ejerza sus 
funciones, fija.tdo el dia y la hora con tres chas á lo ménos de 
antefeeion, y haciendo elanuncio por medio de carteles en loa
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fiitios acostumbrados, y además por inserción «m el Boletín ofi
cial y en uno ó más periódicos, donde los haya.

Presidirá la junta la Autoridad que la haya convocado 
é  un delegado suyo, haciendo de Secretarios los dos que se re
conozcan como más jóvenes entre les concurrentes; no pudien- 
do asi stir á la junta ningún individuo que no esté matriculado
en e\ gremio. _ _ , - ^

3.a Acordado el número de síndicos que se deban elegir con 
arreglo al art. 46, se hará la elección por papeletas, declarán

dose elegidos á los que obtengan la mayoría relativa de los vo
tos emitidos. ^ ,

4.a Terminada la votación, si resultasen con capacidad 
legal los elegidos, el Presidente declarará constituido el gremio.
Si alguno no reuniese la condición determinada en el art. 4o, 
se procederá en el acto á nueva elección, declarándose consti
tuido el gremio cuando ios síndicos tengan la capacidad nece-
saria. , .

En c.'iso de empáte se procederá á nueva votación; y si se 
reprodu iese el empate resolverá la mesa, como también res
pecto d e cualquiera otro incidente relativo ála elección.

Art. ,50. La elección de clasificadores se ajustara a las re
glas seguientes: . . , ,

L? i mitad que deba designar el gremio la elegirá el mismo 
por v /otecion, en los términos prevenidos respecto de los sin
dico? i. La mitad correspondiente á la Administración se hara 
por sorteo, en la forma siguiente: #

Se numeraran, si no lo estuvieren, los individuos que 
eo) /apongan el gremio, deducidos el síndico ó síndicos y los 
qx ie hayan sido elegidos clasificadores por el gremio, y colo- 
c? indo en una urna ó bombo un número de bolas igual al resto 
d te los industriales del gremio, cualquiera de los concurrentes, 
i i invitación de la Presidencia, extraerá tantas bolas como 

clasificadores deba elegir la Administración.
Terminada la operación, si todos los elegidos  ̂se hallan con 

da aptitud necesaria (reemplazándose per el mismo procedi
m iento seguido para el sorteo á los que no la tengan), el Pré
n d en te  los proclamará como tales clasificadores.

Art. 51. La junta para la elección de síndicos y clasificado
r e s  se celebrará, y sus actos serán válidos cualquiera que sea 
>el número áe concurrentes, siempre que se hubiese cumplido 
Jla formalidad de la citación por anuncios con la debida^ anti

cipación, y no podrá disolverse ínterin no se hayan verificado 
„ los expresados nombramientos.

Los Secretarios levantarán acta del resultado de la junta, 
... * con el V.° B.° del Presidente, haciendo constar en ella las pro- 

atestas que se presenten durante su celebración y se refieran á 
„ las elecciones verificadas.

Art. 58. El nombramiento para los cargos de síndicos ó 
 ̂ clasificadores se notificará por el Presidente á los interesados 
por medio de oficio, que les servirá de credencial, haciendo 

'constar la entrega.
Las excusas se presentarán á la referida Autoridad dentro 

de los tres días siguientes al en que se notifique el nombra
miento; trascurrido dicho plazo, no se admitirá excusa alguna.

Las presentadas en tiempo hábil se resolverán en el plazo 
de cinco dias, contados desde el de su presentación. r

Contra Ja resolución que recaiga, y que se notificará^ inme
diatamente, podrá apelarse á la Autoridad superior jerárquica 
dentro de losicinco dias siguientes si aquella reside en la pro
vincia y de diez si fuere el Ministerio.

La -resolución que dicte el superior jerárquico y que deberá 
acordarse en un plazo igual al que se concede para apelar, se
gún fuera la A utoridad que la dicte, será inapelable.

El derecho de alzarse contra las resoluciones de primera 
instancia que admitan las excusas, compete también , á cada 
uno de los individuos del gremio, y su recurso deberá presen
tarse y tramitirse en los plazos y forma anteriormente ex
puestos.

Art. 53. Los industriales nombrados síndicos y clasificado
res que íd o haber presentado excusas legales ó habiendo sido 
estas desestimadas dejasen de cumplir en cualquiera ocasión 
las obligaciones que les impone su cargo, incurrirán en multas 
que variarán da 5 á 85 pesetas, según la importancia de la fal
ta, y que serán impuestas por los Delegados de Hacienda á 
propuesta de los Administradores del ramo ó de cualquiera de 
los individuos del gremio.

Los interesados podrán alzarse para ante el Ministerio de 
Hacienda. v

Art. 54. Si en el día y hora señalados para la elección de 
cargos, y después de media hora de espera no concurriese al 
local designado individuo alguno del gremio, ó si los reunidos 
se negasen á. deliberar y votar, se entenderá que el gremio re
nuncia su derecho al nombramiento de síndicos y elección de 
clasificadores, y la Administración nombrará de oficio á todos, 
dentro de las condiciones marcadas en el art. 46, haciendo que 
dos empleados de la dependencia, ó el Secretario en los Ayun
tamientos, levanten acta de lo sucedido.

Art. 5,5. Guando los síndicos y clasificadores de un gremio 
notasen por el examen de los documentos á qué se refiere el 
artículo 56, ó por cualquiera otro dato que puedan adquirir, 
que en el registro de que trata el art. 43 no están incluidos to
dos los individuos que deban pertenecer ai mismo, lo pondrán 
en conocimiento de la Administración para que se proceda á 
instruir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no se suspenderán en 
manera alguna, y la cuotá ó cuotas de los industriales á qu8 

. ee refiere el párrafo anterior no se tomarán en cuenta hasta que 
;<«e resuelva el expediente que con arreglo al mismo deba ins- 
- frutase. .......

Art. 56. La clasificación de los agremiados y la distribución 
^ntre ellos del cupo correspondientd al gremio, se hará en la 

.j^oraha siguiente:
4.* La, Administración'ó el Administrador de partido, se- 

,~gun las poblaciones, señalarán á los síndicos de los gremios el 
día en que haya de quedar hecho el repartimiento.

8.® €on el oficio que se dirija á los síndicos se acompañará 
copia del registro de industriales del gremio y una relación de 

a os individuos del mismo contra los cuales se estén siguiendo

Lrocedimlentos de apremio para el pago de la contribución, 
dicando los que se presuma que puedan resultar fallidos; sin 

peí j  uicio de cuyos datos, los síndicos y clasificadores podrán 
¡-dése e ^ntónces examinar dentro de la oficina cuantos antecé- 

aenti'8 necesiten para el desempeño de su cometido.
3 .  ̂ Reeibidá por los síndicos la lista dé'l gremio, procederán 

en umo'Xi con los clasificadores á establecer las bases á que ha
yan de ajustarse para verificar el reparto, t eniendo en cuenta 
las utilia.ades de cada industrial, presumibles ó demostradas 
por cualqu/er medio conducente áformar juicio exacto ó apro
ximado, y hv'ran constar dichas bases en un acia que deberá 
formar la. c-ab de 1 reparto. *

4. Con todiAs los antecedentes y datos expresado^, los síri- 
aicos y ios claanpe&dores harán la distribución del ¿Temió en 
las clases que crea'n convenientes, asignando la cuota gremial ‘ 
a cada uno, de manara que el importe de ellas sea igual al td- ? 
tai señalado para el gremio.

debep» exceáer del mtfdifcptotobajür 
d^ pí .w .  V  ? e f  correspondiente euo#SfdeítÜrifi4 pera 
.podrá extenderse al quíntuplo, séxtuplo, séptuplo fr tol óctuplo

y respectivamente á la quinta, sexta, sétima ú octava parte si 
la mitad más uno de los agremiados lo hubiesen solicitado con 
un mes de anterioridad á la convocatoria del gremio.

5.# Una vez terminado el reparto, el Presidente mandará 
formar la lista de los agremiados por el orden correlativo de 
su clasificación, expresando la cuota gremial asignada á cada 
uno. Este documento será firmado por «1 Presidente, los sín
dicos y los clasificadores, y se remitirá de. oficio á la Autoridad 
ó funcionario que haya de formar la matrícula general del 
pueblo una vez terminado el juicio de agravios.

A rt 57. Después de hecha la clasificación y reparto de un 
gremio, podrán ocurrir los siguientes casos especiales:

4.® Que un industrial comprendido en él solicite ó deba 
subir de clase en la tarifa misma, ó pasar de una tarifa á otra.

En este caso, el industrial pagará la cuota gremial que ten
ga ya asignada, más la mitad de la diferencia entre la cuota 
de la tarifa de la clase en que está y la de aquella á que deba 
subir. Si en lugar de subir de clase debe bajar, pagará la cuota 
gremial, ménos la mitad de la diferencia entre la cuota de ta
rifa de la clase que ocupaba y la de aquella que deba ocupar, 
siempre que el resultado de dicha operación no arroje una 
cantidad inferior á la que debiera abonar si en el gremio á que 
pasa se le graduase una cuota proporcional á la que tuviese 
señalada en el de que procede.

8.° Todo industrial de nueva entrada que se dé de alta des
pués de verificado el reparto del gremio respectivo satisfará la 
cantidad que á prorata le corresponda, según la cuota fija. 
Pero si el industrial se hubiese dado de baja en el gremio y so
licitara volver al mismo dentro del año, contado desde la fecha 
de la baja al dia en que vuelva á ejercer la industria, se consi
derará que no ha dejado de formar parte del gremio y se le 
impondrá la misma cuota gremial que venia pagando, á con
tar desde el mes en que se dé de alta nuevamente.

3.® Si un industrial se da de baja durante el año económi
co después de hecho el repartimiento gremial, se dará de baja 
su cuota gremial y no se alterará el repartimiento.

Art. 58. Si los síndicos y clasificadores no quisieran hacer 
la clasificación y el repartimiento, ó dejaran pasar el plazo que 
se le señale después de haber sido advertidos por segunda vez, 
ejecutarán dichos trabajos la Administración, el Administra
dor de partido ó los Alcaldes, según los casos.

Art. 59. Cuando un gremio no llegue á constar de 10 indi
viduos, nombrará un síndico; pero para la clasificación y re
partimiento serán convocados todos sus individuos ante la Ad
ministración, el Administrador de partido ó el Alcalde, según 
las poblaciones, y una y otra operación se hará por todos ellos; 
resolviéndose las dudas que ocurran por mayoría de votos. En 
caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Art. 60. Podrá concederse la facultad de dejar de formar 
gremio para el reparto de la contribución de cada año á los in
dustriales para los que es obligatoria la agremiación, siempre 
que lo soliciten las dos terceras partes de los que hayan figu
rado en el último reparto del gremio, y que sumadas las cuo
tas que se les hubiesen impuesto, representen también, por lo 
ménos, las dos terceras partes del cupo que se les hubiera se
ñalado por la Administración.

Dicha pretensión deberá deducirse ante la Administración 
de la provincia con un mes de antelación á la fecha en que de
ban comenzar los trabajos de formación de la matrícula para 
el año económico á que se refiera; y con el informe de dicha 
oficina, el Delegado de la provincia resolverá sin ulterior re
curso.

La declaración que recaiga sólo afectará al año económico 
para el que se haya solicitado.

Sección tercera.

Reclamaciones de agravio.—Reciificacion de las matrículas.— 
Su aprobación.

Art. 6i. Todo industrial incluido en matrícula, que se con
sidere perjudicado por la clasificación, que se le haga, podra re
clamar de agravio, en la forma que determinan los artículos 
siguientes.

CLASES AGREMIADAS.

Art. 68. En las clases agremiadas, así que esté hecho el re
partimiento, los Síndicos, por medio de anuncios insertos en 
uno ó dos periódicos de más circulación, ó de carteles fijados 
en los sitios de costumbre, convocarán al gremio con cinco dias 
de antelación, señalando el sitio, el dia y la hora en que se de
ba celebrar la Junta para el examen del reparto y juicio de 
agravios.

Art. 63. Reunida la Junta á que se refiere el artículo ante
rior, bajo la presidencia de uno de los Síndicos, y dada lectura 
del repartimiento, todo el que se crea agraviado podrá hacer la 
reclamación que tenga por conveniente, aduciendo concreta
mente de palabra por sí ó por otro cualquiera de los individuos 
del gremio las razones en que la funde y los datos que las acre
diten.

El gremio, constituido en Jurado, se enterará de la reclama
ción y despufes de oir á un síndico, un clasificador ó un indus
trial que haga uso de la palabra en contra de la pretensión, 
permitiéndose á cada parte que rectifique una sola vez, resol
verá por mayoría de votos de los concurrentes si se estima ó 
no la reclamación.

En el primer caso se acordará también por mayoría de vo
tos si la cantidad á que ascienda la reducción que haya de 
hacerse al reclamante, se ha de proratear entre todos los indi
viduos del gremio ó repartirse á uno ó varios individuos del 
mismo, en cuyo caso los propondrán los síndicos y clasifica
dores, expresando la cantidad que deba señalarse á cada uno, 
sobre lo cual resolverá también el gremio después de oir á los 
interesados en la misma forma prevenida en los párrafos an
teriores.

En el acta que ha de levantarse de todas y cada una de las 
sesiones que celebre el gremio, y que firmarán el Presidente, 
un clasificador y uno de los individuos del gremio, se harán 
constar todas las reclamaciones, no insertándose los discursos 
que se pronuncien, sino la petición del interesado y resolución 
fundamentada que sobre ella recaiga.

Del mismo modo se hará constar en su caso la forma en que 
se distribuya la cantidad rebajada á alguno ó algunos de los 
industriales.

Si no hubiese reclamación,.se hará constar así en dicho do
cumento. *

El gremio celebrará, previas las citaciones oportunas, las 
sesiones que sean necesarias para resolver dentro de un térmi
no que no pasará de 40 dias, á  contar desde la primera que ve
rifiquen, todas lás< reclamaciones que Se presenten, y  una vez 

.terminadas remitirá el repartimiento1 á la Autoridad que forme 
; la? matrícula, acompañando las actas originales levantadas du- 
lisontesél ju ido deAgravios.  ̂ ■ ■: *

fu «/Art v i L ar apelaciones intenten los contribuyentes
puyas reclamacienSs‘ dsean desatendidas, por los gremios, se 
M terpomM nite^r aireADelégadp de Ja provainoiaideitro de 

* ato¿i0tábÍB ̂ siguientese l hubiesen^termi
nado el juicio de agravies; y jas Adffiififetracioneadel ramo, los

Administradores de partido ó los Alcaldes las admitirán y r e 
mitirán inmediatamente á la Delegación, con propuesta de la  
resolución que á su juicio pueda adoptarse, siempre que se fun
de en alguno de los casos siguientes:

4.® En haberse traspasado al hacerse la fijación de cuotas 
 ̂ los limites marcados gü el art. 56, bien sea respecto del r - -  
dustrial reclamante, ó de cualquiera otro ú otros del mismo.'

8.* En no ejercer el que reclame la profesión, arte, oficio 
industria ó comercio que se haya tomado en cuenta para el* 
señalamiento de la cuota.

3.® En haberse faltado i  las basas generales fijadas por I08 
síndicos y clasificadores para el reparto, ó prescindido do las 
circunstancias que para el mismo hayan debido tenerse en. 
cuenta con arreglo al art. 56.

4.® En aparecer notablemente perjudicado el industrial 
comparado con otros individuos dol gremio, siempre que el 
perjuicio se demuestre por el interesado.

Art. 65. El Delegado dictará providencia en uno de los do* 
sentidos siguientes.

i.® Favorable al reclamante, en cuyo caso terminará el ex<̂  
pediente y se cumplirá el acuerdo.

8.® Concediendo al mismo 15 dias para proponer la prueba 
que estime necesaria para justificar su pretensión, en cuyo cas O 
continuará el asunto con arreglo á los trámites establecidos 
por el art. 86 y siguientes de la seccion.2.% tít. 3.° del regla
mento para la ejecución de la ley sobre procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas.

Art. 66. Cuando la Administración, los Administradores da 
partido ó los Alcaldes hayan hecho los repartos por la falta de 
asistencia de los síndicos y clasificadores, á tenor de lo dis
puesto en el art. 59, las reclamaciones de agravio se ajustarán 
á las reglas siguientes:

Clases no agremiadas.

Art. 67. Los contribuyentes de dichas clases que se consi
deren agraviados por las cuotas que se les señalen ó por mala 
clasificación podrán reclamar en el término de 45 dias, conta
dos desde el siguiente al en que se anuncie al público en el 
Boletín oficial de la provincia, si se trata de la capital, ó por 
anuncios públicos y pregones en los pueblos, que dicho docu
mento se halla de manifiesto y á disposición de los interesados 
para el expresado efecto.

Art. 68. Las reclamaciones á que se refiere el artíeulo ante
rior serán examinadas y resueltas por las Administraciones, 
Administradores de partido y Alcaldes, según los casos, con. 
arreglo á los artículos 63 y 64, y caso de ser desfavorables para 
los interesados, podrán éstos apelar en los términos prevenidos 
para los de las clases agremiadas, observándose las disposicio
nes y trámites consignados en los artículos 64 y siguientes.

Art. 69. Guando la resolución de la reclamación de agravio 
sea favorable al interesado y se haga firme, el exceso que se le 
hubiera impuesto sobre la cantidad que en justicia le corres
ponda se cargará al gremio como aumento de cupo á mas re
partir en el año inmediato siguiente al en que se hubiera he
cho el reparto, expresándolo así en el cargo que oportunamente 
se entregue al mismo para verificarle.

S ección  cuarta .
Rectificación de la matrícula.—Su aprobación.— Modificaciones 
posteriores.— Asimilación.—Altas y bajas.—Expedientes de com

probación y de defraudación.

Art. 70. Reunidas las matrículas parciales de los gremios y 
las de las ciases no agremiadas, la Autoridad en cargada de for
mar la matrícula general la hará dentro del término que hu
biese fijado la Administración, y la remitirá á la misma con una 
copia, con los recibos talonarios, extendida su matriz y con la 
lista cobra toria.

La matrícula y la lista cobratoria se formará con arreglo á 
los modelos números 3.® y 4.°

Art. 71. La Administración procederá al exámen de la ma
trícula, y si ofreciese reparos, la devolverá á la Autoridad que 
la hubiese formado para que la rectifique.

Son motivos de reparo, entre otros:
1.® El que resulte equivocada la partida de algún industrial 

ó las sumas que compongan el total de la matrícula.
8.® Que no se hayan tenido en cuenta las alteraciones he

chas por los gremios ó por la Administración en virtud de las 
reclamaciones de agravio.

3.® Que no estén comprendidos los recargos establecidos» 
ó se hayan traspasado los límites legales.

Art. 78. Los Alcaldes que retengan las matrículas que qp 
hayan devuelto para rectificar, más allá del plazo que se íes se
ñale, incurrirán en la responsabilidad que establece el ar
tículo 47.

Art. 73. Las matrículas rectificadas y las que no ofrezcan 
reparo se confrontarán con la lista cobratoria, y con ésta los 
recibos talonarios, á los cuales se pondrá el sello de la Admi
nistración.

Después emitirá dictamen acerca de la matrícula el Jefe del 
negociado, y en su vista la aprobará la Administración.

La matrícula original pasará á la Intervención para los 
efectos del art. 30 del Reglamento orgánico de 34 de Diciembre 
de 4884, y hecho así volverá á la Administración y negociado 
correspondiente para su custodia.

La lista cobratoria y los recibos se enviarán en el acto á la 
'I recaudación de contribuciones, la cual facilitará recibo.

La copia de la matrícula y de las diligencias de aprobación, 
se remitirá al Alcalde respectivo,-exigiéndole recibo.

Art. 74. Las matrículas generales después de aprobadas 
pueden sufrir modificación:.

4.° Por las industriales que se aumenten en virtud de ex
pedientes de asimilación.

8.® Por las altas y bajas que ocurran.
3.® Por las variaciones de los industriales que pasen á otra» 

tarifas ó clases superiores ó inferiores.
4.® Por los expedientes de comprobación ó defraudación 

ultimados.
Art. 75. La persona que se proponga ejercer alguna indus

tria, profesión, arte, comercio ú oficio que no estuviese com
prendido en las tarifas ni en la tabla de exenciones, pedirá á la 
Administración la inscripción respectiva. La Administración 
le incluirá en la matrícula, señalándole la cuota de la indus
tria más análoga* que se hará efectiva sin perjuicio del resul
tado del expediente que st instruirá en la siguiente forma:

4.® El informe de tres contribuyentes por industrias aná
logas, si los hubiere. ¿ - ^

<■. 8.® El de las personas ó corporaciones que convenga con
sultar.

3.® El del funcionario de la investigación que corresponda*
i 4.® El del Jefa del negociado.

&® El del Abogado del ¡Estado. ? ^ *
i La Administración én vista de todo informará sobre la, 

cuota definitiva y pasará el expediento al Delegado de la pro
vincia, el cual propondrá al Ministerio de Hacienda la resolu- 

»* sobra la cual no oirá oportunamente ol
Congojo de Estada
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Contraía resolución dictada en esa forma no'¡procederá
ningún recurso. . . .  , .

Art. 76. Todo el que hubiere de dar principio al ejercicio 
de una i ndustria, comercio, profesión, arte ú oficio de los com
prendidos en las tarifas está obligado á presentar previamente 

. á  la Autoridad que forme la matrícula una^ relación duplicada 
y  expresiva de la industria que vaya á ejercer, arreglada al 
modelo núm. 5.® Si el industrial fuese fabricante y se propusie
ra  verificar las ventas en establecimiento separado de la fa
brica consignará expresamente en 3a declaración el lugar, 
calle y número en que dicho establecimiento estuviese situado.

La declaración se anotará en el acto en el registro que lleve 
la  dependencia, y ee devolverá al interesado uno de los ejem
plares co n la nota del dia que lo presentó, sello de la oficina y 
firma del encargado del registro. ,  , , «

Art. 77. La declaración surtirá todos los efectos a los fines 
de la cobranza, sin perjuicio del resultado que ofrezca la com
probación, que se llevará á cabo en la forma siguiente:

4.a Eu las capitales de provincia comprobarán la industria 
los empleados de la investigación, informando lo que resulte. 
Si el inf irme conviene con la declaración, la aprobara la Ad
ministración; y si no lo está, resolverá lo que proceda, notifi
cándolo al interesado.

2.a En las cabezas de partido y én las demas poblaciones 
los Administradores y los Alcaldes, sin perjuicio de la investi
gación <Pie verifique la Administración por medio de los fun
cionarios á quienes corresponda dicho servicio, y al solo efecto 
de em p^ar á cobrar las cuotas, harán que sus dependientes 
comprueban las declaraciones, informando por escrito si se 
bailan ó no conformes con la tarifa, clase ó concepto que cor-

^ E n  el primer caso se aprobará la declaración.
En < i segundo se requerirá al industrial para que la recti

fique, ó si no se aviene reclame ante la Administración, dentro 
de los cuatro dias siguientes al de la notificación.

3.* Los Administradores de partido y los Alcaldes remiti
rán por duplicado á la Administración el último dia de cada 
mes las relaciones que hayan formado, acompañadas de las 
declaraciones originales.

En d ich as  relaciones se comprenderán también las altas que 
produzcan los expedientes de investigación ó de defraudación.

4.a La Administración examinará inmediatamente las rela
ciones y ‘as altas, y si ofreciesen reparos, los devolverá para 
que se subsanen en un termino breve. Si no los presentan, se 
aprobarán, devolviendo un ejemplar de las relaciones á las Au
toridades de que procedan,

Art. 78. Los Directores, Gerentes ó Presidentes de Bancos y 
Sociedades de todas clases, sujetos al pago de la contribución 
industrial, están obligados á facilitar á la Administración co
pia autorizada de las Memorias y de los balances ó cuentas 
anuales, dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación de las 
mismas.

Los Directores, Gerentes ó Presidentes de toda clase de So
ciedades y los dueños de casas de comercio que tengan emplea
dos de los comprendidos en el núm. 1 de la tarifa 2.a, están 
también obligados á presentar á la Administración al principio 
de cada $ño económico, y cuando la misma lo crea conveniente, 
relaciones que comprendan los nombres de dichos empleados y 
el haber que disfrutan, como también los datos necesarios para 
conocer la retribución ó remuneración que por el cargo perci
ban sus comisionados ó representantes en las provincias.

La Administración formará cargo, comprendiendo en la ma
trícula ó en relaciones adicionales las altas que produzcan unos 
y  otros documentos.

Art. 79. Las bajas deberáú solicitarse dentro del mes en 
que haya de cesar el industrial, y la Administración las acor
dará en el acto, liquidándolas con arreglo al¡art. 4.® de este Re
glamento.

Uno de los ejemplares en que se pida se devolverá al inte
resado con la techa de presentación, sello de la oficina y fir
ma del encargado del registro; ó inmediatamente se pasará 
mota de la baja y de la correspondiente liquidación á la Recau
dación de contribuciones para los efectos oportunos. Pero si de 
la  comprobación que practicará la Administración resultase 
que la baja era inexacta ó que el industrial continuaba ejer
ciendo después de terminado el plazo á que se extendiese la 
liquidación, será considerado como defraudador y quedará su
jeto á la responsabilidad que establece el art. 109 de este Re
glamento.

Los Administradores de partido y los Alcaldes recibirán 
las declaraciones de baja en las localidades respectivas y ano
tarán la fecha de la presentación; pondrán el sello y firmarán 
los duplicados que han de devolver a los interesados, é inme
diatamente remitirán aquellos á la  capital para los efectos in
dicados en el párrafo anterior.

Art. 80. Toda persona que deba variar de tarifa ó de clase 
presentará préviamente por duplicado y con separación á la 
Autoridad que forme la matrícula las declaraciones de alta y de 
baja que produzca la variación.

La expresada Autoridad, después de devolver al industrial 
los dupdiados de las declaraciones en los términos prevenidos 
en el art. 78, dará á dichas declaraciones la tramitación ordena
da en los artículos 77 y en el 79 de este Reglamento.

Art. 81. La Administración reunirá todas las relaciones 
parciales de altas y bajas de la capital y de los pueblos en una 
$ola, y la pasará á la Intervención para los efectos determina
dos en el Reglamento orgánico de 31 de Diciembre de 1881.

Dentro de los ocho primeros dias del mes siguiente se pasa
rá  á la Recaudación de contribuciones, bajo la responsabilidad 
del Jefe/dcd negociado respectivo, copia literal de la relación, 
conservando los originales en poder del mismo negociado.

Art. 82. La Administración, por medio de sus agentes, vi
gilará constantemente el ejercicio de las industrias, y si en
contrara que alguna de ellas no está matriculada, ó lo está en 
tarifa, clase ó en concepto inferior al que le corresponda, ins
truirá expediente con arreglo á lo que para tales casos de ter
mine el art. 103.

CAPÍTULO III.
RECAUDACION DEL IMPUESTO.

Sección primera.
R e c a u d a c i ó n . —  F a l l i d o s .

Art. 83. La recaudación de la contribución industrial se 
llevará i  cabo con arreglo á la instrucción vigente para hacer 
efectivos los créditos á favor del Tesoro.

El cargo para la recaudación le constituirán los documen
tos que debidamente liquidados ipáse la Administración al re
caudador, y délos cuales responderá la recaudación en todos 
tiempo.

En descargo de dichos documentos sóloise admitirá el im
porte á metálico de lo que el Tesoro tenga derecho á percibir; 
©1 de las órdenes de baja que la Administración les hubiere 
pasado, y el de los expedientes de fallidos instruidos ̂ n la forma 
y  en los plazos.que establece el art. 98,

Art. 84. Los traspasos ó sesionas de *©stableeimientos fabri
les, almacenes, tiendas ú obradores no eximen del pago da la t

contribución vencida al industrial á quien legítimamente le 
hubiere sido impuesta; pero si se ignorase su domicilio ó resul
tare insolvente, será responsable de dicha contribución por el 
término de un año, y el recaudador la exigirá al hacer la co
branza, el que al tiempo de verificar la misma aparezca en po
sesión del establecimiento, almacén, etc., sin perjuicio del de
recho de éste á reclamar donde proceda contra el que le hubie
ra hecho la venta, cesión ó traspaso.

Art. 85. Todas las personal que al empezar un año econó
mico se hallen ejerciendo ó se propongan comenzar el ejercicio 
de cualquiera de las industrias comprendidas en la tarifa 5.a ó 
de patentes, satisfarán íntegra la cuota respectiva dentro de los 
15 primeros dias del año económico, proveyéndose del certifi
cado talonario que acredite su aptitud legal para el ejercicio 
de la industria.

Ai efecto, en las capitales de provincia^ Administraciones de 
partido y pueblos donde exista Recaudación, los industriales 
se presentarán á la Administración, Administrador de partido 
ó Alcaldes, manifestando la industria que se propongan ejer
cer, y en su vista los funcionarios mencionados expedirán una 
orden, arreglada al modelo núm. 6, mediante la cual el recau
dador hará efectiva la cuota correspondiente, llenará la matriz 
y el talón, y entregará éste al interesado.

En los puntos donde no exista recaudador los industriales 
se presentarán, según las poblaciones, á los Administradores 
de partid© ó á los Alcaldes, los cuales harán efectivo el impor
te de las cuotas y llenarán la matriz y el talón del correspon
diente recibo del libro talonario de que oportunamente les ha
brá provisto la Recaudación con arreglo al art. 88, y entrega
rán el segundo al industrial para los efectos indicados en el 
párrafo precedente.

Los industriales que hayan de dar principio al ejercicio de 
su industria después de los 15 primeros dias del año económico, 
satisfarán también préviamente la cuota íntegra que les cor
responda, ajustándose para verificar el pago y obtener el certi
ficado talonario á lo prevenido en ;los párrafos anteriores según 
la población en que residan.  ̂  ̂ «■

Art. 86. La Administración al terminar cada año económi
co considerará como baja á todos los industriales que durante 
el mismo hayan figurado en la tarifa de patentes, y en su con
secuencia los encargados de formar la matrícula, según las po
blaciones, se abstendrán de comprenderlos en ellas hasta que 
comenzado el año económico deban incluirlos en virtud de las 
adiciones que habrá de producir la obligación que en el artícu
lo anterior se impone á los industriales.

Art. 87. Los Alcaldes y demás Autoridades facultadas para 
expedir licencias que autoricen el ejercicio de las industrias de 
la tarifa 5.a en el interior de las poblaciones, se abstendrán de 
concederlas, bajo la responsabilidad que establece el art. 110 
de este Reglamento, á los industriales que no presenten?el cer
tificado talonario que acredite haber verificado el pago de la 
cuota que les corresponda, lo cual se hará constar ai expedir
les las.licencias mencionadas.

Art. 88. Para el exacto cumplimiento de cuanto se dispone 
en el art. 85, la Recaudación de contribuciones, con la anticipa
ción necesaria al principio de cada año económico, preparará pa
ra cada distrito municipal un libro ó cuaderno talonario im
preso, con arreglo al modelo núm. 7.*

Art. 89. Los cuadernos á que se refiere el artículo anterior 
se numerarán en cada provincia por el órden alfabético de 
pueblos, foliándose correlativamente y á la  letra las hojas que 
cada uno contenga, y después de poner en ellos el sello de la 
Administración y la rúbrica del Jefe de la Intervención, por 
quien en cada uno se extenderá una diligencia expresiva del 
número de recibos útiles que contenga, se distribuirán con la 
anticipación oportuna á los Administradores de partido y Al
caldes de los pueblos donde no haya recaudador los que sean 
necesarios para el cumplimiento de la obligación que se le» im
pone en el art. 85.

Art. 90. El Jefe de la Intervención, al autorizar los cua- /, 
dernos á que se refieren los artículos anteriores, abrirá á la 
Recaudación de contribuciones cuenta corriente de recibos ta 
lonarios por el número total de los qu8 aquellos comprendan; 
y la Recaudación á su vez, al entregar á los Administradores 
de partido y Alcaldes de los pueblos en que no resida recau
dador lo» que necesiten para verificar la cobranza qué se les 
encomiende, les hará cargo de los que comprenda el cuaderno 
respectivo, del que aquellos facilitarán recibo.

Art. 91. Los certificados talonarios se.lienarán y expedirán 
por órden riguroso de numeración, bajo la responsabilidad del 
encargado de la cobranza; y si alguno se inutilizara, quedará 
en su respectivo lugar y número con la oportuna nota de inu
tilización que comprenda el certificado y la matriz. Esta deberá 
firmarla siempre el contribuyente, y caso de no saber hacerlo 
lo verificará á su ruego un testigo vecino de la localidad.

Art. 92. El importe total de lo recaudado por patentes lo 
ingresará la Recaudación en las arcas del Tesoro en los térmi
nos siguientes:

Dentro de los 15 primeros dias de cada mes lo que hubiera 
percibido por los certificados expedidos por la misma Recau- 
cion en el mes anterior.

Dentro de los 15 dias del tercer mes de cada trimestre lo 
que hubiera percibido de los Administradores de partido y Al
caldes encargados de la cobranza por los certificados expedidos 
en el trimestre anterior.

La retribución de los Alcaldes por este servicio será la que 
se establezca por una disposición especial.

Al verificar el expresado ingreso la Recaudación presentará 
en la Administración una relación ajustada al modelo núm. 8.®, 
en la que, con la expresión conveniente para que se conozca 
con claridad por quién se ha verificado la cobranza, se exprese 
el nombre de los industriales á quienes se hayan expedido las 
patentes y. cantidad satisfecha por cada uno.

A dicha relación se acompañarán originales las órdenes en 
virtud de las cuales se haya verificado la cobranza en los pun
tos donde exista recaudador.

Las relaciones y órdenes se pasarán á la Intervención á fin 
de que el ingreso en Tesorería de las cantidades recaudadas se , 
haga con los requisitos exigidos por el Reglamento orgánico 
de 81 de Diciembre de 1881.

Art. 93. La Administración, una vez terminadas las opera
ciones á que se refiere el artículo anterior, irá formando men
sualmente por el resultado de las relaciones un registro de los 
contribuyentes por patentes, arreglado al modelo núm.9.®, á 
fin de que al terminar el año económico conste en cada provin
cia el número de aquellos, concepto de la tarifa por que hayan 
contribuido y el importe de lo recaudado.

El resultado total del registro deberá en su consecuencia 
ser, respecto de lo ingresado por patentes, igual al que aparezca 
en las cuentas de que trata el artículo siguiente.

Art. 94. La Recaudación de contribuciones de cada provin
cia al formar y rendir sus cuentas trimestrales distinguirá én 
dos renglones separados la recaudación obtenida por la contri- ! 

ibucion industrial, expresando en el primero el importe de las 
tarifas 1.a, 2 .\  3.a y 4.*, y en el segundo el de las Cuotas de pa
tentes, justificando esta partida, como lo verifica respecto de la 
primera, con los documentos que se le entreguen *n virtud de 
fio prevenido en el art. 85. : >

Art. 95. El importe de lo recaudado por’ el concepto de pa
tentes se incluirá en los estados semestrales de valores^ con 
arreglo al modelo núm. 10.

Art. 96. Dentro del primer mes de cada año económico la 
Recaudación de contribuciones entregará á la Administración 
de cada provincia, bajo el correspondiente inventario, tocias las 
matrices de los cuadernos talonarios autorizados el año ante
rior, y al efecto recogerá oportunamente de las Administracio
nes de partido y Alcaldes de los pueblos los que Ies hubiera en
tregado, devolviendo el recibo facilitado por los mismos.

Las Administraciones examinarán y confrontarán las ex
presadas matrices con las relaciones mensuales á que se refiere 
el art. 92, y si resultasen diferencias, se harán en las cuentas 
corrientes ias rectificaciones que procedan, ingresándose en las 
Tesorerías las diferencias que resulten.

Hecho así, ó apareciendo que están conformes las expresa* 
das matrices, se remitirán estas originales por el conducto cor
respondiente á la Superioridad con el oportuno inventario den
tro del primer trimeste de cada año económico.

Art. 97. A los industriales que resulten insolventes en ca
da trimestre se les formará -un expediente que se titulará de 
fallidos.

En él podrán incluirse varios deudores, acompañando nota 
de sus nombres por órden de tarifas y clases; pero no se com
prenderán débitos por otras contribuciones.

Art. 98. Los expedientes á que se refiere el artículo ante
rior se presentarán ultimados por la Recaudación, y en ellos 
constará:

1.® Que se han empleado sin éxito y por su órden los apre
mios de primero, segundo y tercer grado en la forma que esta
blece la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 ó la disposición 
que estuviera'vigente. -

2.® Que se há evacuado informe sobre la Insolvencia 'del 
contribuyente por uno de los síndicos y tres individuos del 
gremio á que perteneciera el deudor en las capitales y Admi
nistraciones de partido, y por el Alcalde y Secretario de Ayun
tamiento y dos industriales, ó á falta de estos, dos vecinos de 
la misma localidad, en los demás pueblos.

3.® Que se ha emitido igual informe por otros dos indus
triales que ejerzan la misma ó análoga industria en el caso de 
referirse el expediente á un industrial no agremiado.

4.® Que se ha expedido certificado por el funcionario cor
respondiente con referencia al amillaramiento para acreditar 
la falta de bienes inmuebles.

5.® Informe del Alcalde del barrio respectivo y de Sos in
dustriales del mismo gremio, ó en su defecto de dos vecinos 
en las capitales de provincia y de partido, y del Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento en los demás pueblos, cuando el 
requisito exigido en el párrafo primero no se pueda llenar por

, ignorarse el domicilio del deudor.
Estos informes y la expedición de la certificación con refe

rencia al amillaramiento tendrán lugar en el preciso término 
de 15 dias, á contar desde que la Recaudación presente la rela
ción de deudores ó el expediente.

El cobrador consignará por escrito al dorso del recibo talo
nario el nombre de los funcionarios y de las personas de quie
nes haya tomado los informes.

6.® Los recibos talonarios acompañados de relación dupli
cada en que constarán nominalmente los contribuyentes y el 
importe de sus cuotas.

Uno de los ejemplares de la relación, firmado por el Admi
nistrador y sellado con el de la oficina, se devolverá á la Re
caudación. El otro ejemplar se conservará en la Adminis
tración. " • ■ ' < • V  ' - • "  7  y..;,-. ... .

La Recaudación tiene el deber de in stru ir1 y dé presentar 
los expedientes de fallidos dentro del primer mes del trimestre 
siguiente al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de algún pueblo á la ca
pital ó de cualquiera otra£circunstancia excepcional indepen
diente de la activa gestión que debe emplear la Recaudación 
solicitara ésta próroga para la presentación de los expedientes, 
podrá el Delegado de la provincia conceder 45 dias únicamente, 
siendo este segundo plazo improrogable.

Art. 99. La Recaudación responde en absoluto del importe 
de las cuotas de fallidos:

4.® Cuando de las diligencias que practique la Administra
ción con presencia del expediente resulte justificado que por 
negligencia, descuido ú otra causa imputable al cobrador dejó 
de hacerse efectiva la cuota.del deudor.

2.® Cuando los expedientes no se hayan instruido en la 
forma que previene este Reglamento.

3.® Cuando dichos expedientes no se presenten dentro del 
plazo fijado en el artículo anterior.

Art. 400. El negociado respectivo examinará inmediata
mente los expedientes de insolvencia que presente la Recauda
ción, y el Jefe de la Administración los resolverá precisamente 
dentro del mes siguiente, bien aprobando la baja si la insol
vencia está justificada, ó decretando que pase un Investiga
dor para que al tenor de lo dispuesto en el artículo depure la 
exactitud de aquella.

En el primer caso, y taladrados que sean todos los recibos 
que se unan á los expedientes, pasarán estos á la Intervención 
para los efectos determinados por el Reglamento orgánico.

Art. 401. Al fin de cada trimestre formará 3a Administra
ción una relación nominal de los industriales que durante di
cho período hayan sido declarados fallidos, expresando en ella 
la industria que ejercían, la fecha de la insolvencia y la cuota 
de cada uno, cuya relación totalizada se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, remitiendo un ejemplar á la Superiori
dad por el conducto correspondiente.

A los declarados fallidos se les obligará á cerrar sus esta
blecimientos ínterin no satisfagan á la Hacienda el débito y 
costas del apremio, siendo obligatorio para conseguir dicho ob
jeto el auxilio de las Autoridades locales, las que en el casq da 
negarlo serán comprendidas en el caso sexto del art. 409 de 
este Reglamento.

Sección segunda.
Contabilidad.

Art. 402. Las cuotas de la contribución industrial con lo» 
recargos que las leyes autoricen á favor de las provincias 1 
los Municipios; el aumento del 6 por 400 establecido en el ar
tículo 3.® de este Reglamento, y la parte de los recargos que 0» 
impongan como pena en los casos de defraudación, se aplica
rán en cuentas al presupuesto del año ó período á que corres
ponda. , . . -

La. parte que de los recargos corresponda á los fúncionario* 
de la comprobación ó á los denunciadores se ingresará en el 
Tesoro, figurando en la cuenta de operaciones del' mismo. (

CAPÍTULO % IV.
DJB Ixji IN V E S T I O-AGI O VU

S ecd o n  primera*
Defraudación.

.Art. 4Q3. Losiespedientes de defraudación se instruirán
4.°: En virtud.

Hacienda.
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8.® En ‘virtud de parte dado por las Autoridades ó sus ¡ 
agentes.

3.® Per r.iudaracion de los síndicos ó de los individuos de 
los gremio v , „ ,

4.° Por .denuncias en forma hechas por personas extrañas a 
la Adminh-trac ion y á las industrias.

Art. 104 Los expedientes constarán:
1.® DA d ¡cumentó base del expediente.
8.° De la lüigencia del reconocimiento de la casa, fábrica, 

establecimiento., etc., practicado por el funcionario encargado 
de formar 4  expediente, en cuya diligencia se expresará clara, 
explícita y detalladamente la profesión, industria, arte ú oficio 
que se ejorvy ó los artículos que sean objeto de la venta, y el 
modo ha!4  jal de expenderlos, ó los aparatos y objetos impo
nibles.

Esta diligencia la firmará el empleado ó empleados y el 
interesadla cuando éste no sepa, lo hará un testigo á ruego; y 
cuando no c uiera, lo verificarán dos testigos, y á falta de ellos 
se hará constar en el expediente, y seguirán las demás dili
gencias.

3.° De otra diligencia en que se haga constar haberse neeno 
saber al 4mlu3trial que el expediente era de defraudación, y 
lo que él interesado exponga en su defensa, ó que requerido al 
efecto no quiso hacer uso de este derecho. Esta diligencia será 
también a - izada como la anterior. ; ; J r

Si el irricresado hiciera alguna cita, se evacúará inmedia
tamente cuando la persona citada resida en la misma pobla
ción; ó en otro caso se dará cuenta á la Administración para 
que se verifique por quien correspondí-

4?.° D e  o t r a  diligencia en que se haga constar si el intere
sado es ó no reincidente, y si resistió ó no la entrada en el es
tablecimiento. * .

5.° De u;i informe razonado de los funcionarios que hayan 
instruido las diligencias, proponiendo la absolución ó indi
cando la • responsabilidad en que á su juicio haya incurrido el 
contribuyanle, citando el artículo de este Reglamento en que 
se funde la oí opuesta. ■

Estas diligencias se instruirán en el plazo de 10 dias, en
tregándose después á la Administración, la cual facilitará 
recibo.

Art. 105. Ningún interesado podrá negar la entrada, en el 
establecimiento, local ó casa en que ejerza la industria á los 
agentes de la Hacienda siempre que la visita se haga de dia. 
En caso de resistencia, la Autoridad concederá el permiso para 
que la visita se realice. Será circunstancia agravante para la 
imposición no responsabilidad la de que en cualquiera forma y 
sin causa justificada se haga -oposición á la visita, y la de que 
él industrial sea reincidente en la defraudación.

Art. 106, En poder de la Administración se completará el 
expediente;

1.® Con el informe razonado del jefe del. negociado.
8.® Con ti del Abogado del Estado de la Administración en 

los casos i ' cae se traten cuestiones de derecho.
3.° CoiNio cmás datos y antecedentes que convenga y pue» 

dan adquKn *.♦ y que conduzcan al esclarecimiento del hecho 
d® que se trata.
J En estas segundas diligencias se invertirán otros 10 dias, 

sin que dicho plazo pueda prorogarse, bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que intervengan en ellas.

Art. 107. Terminada la instrucción del expediente, la Ad
ministración dictará la resolución que corresponda respecto á 
la industria, profesión, etc. en que el interesado deba de ser ins
crito, cuota quo le corresponda satisfacer, y recargo á que se 
haya hecho acreedor; citando los artículos de este Reglamento 
y  la tarifa y concepto en que se funda.

Si por el resultado del expediente considera la Administra- 
eion que corresponde la .absolución del interesado, lo declarará 
así, fundan rio su acuerdo. \ ...

Las r< sohniemes se notificarán á las partes dentro de los 
cinco di&s mientes al de su fecha.

De ellt‘~> podrán reclamar el indüstrial y los demás intere
sados en ej expediente ante el Delegado de la provincia en el 
término t 3 dc5 dias contados desde el siguiente al de la no
tificación.

La resolución que dicte dicha Autoridad será apelable ante 
el Ministerio de Hacienda dentro del término reglamentario.

Art. 108, Las resoluciones dictadas por Autoridad compe
tente declarando la defraudación llevan consigo la prohibición ( 
absoluta de continuar *en eLejerciclo -de la industria miéntras 
no se paguen las cuotas devengadas y los recargos impuestos.

Art. 109. Son defraudadores de la contribución industrial y 
de comercio:

1.° Las personas que ejerzan cualquier industria, profesión, 
a rteu  oficio de los sujeto» á la misma, sin haber presentado 
préviamente la declaración duplicada de alta, ó haber obtenido 
el certificado talonario establecido para las industrias de la 
tarifa 54 ó de patentes.

%.9f Los que en las expresadas declaraciones cométan false
dad ó inexactitud con objeto de disminuir la importancia de 
su industria.

3.® Los que en las relaciones que determina el art. 80 co
metan falsedad ú omisión.

'4.® Los que hallándose matriculados en una de las clases 
en que se divide la tarifa 4 /  se dediquen al ejercicio de cual
quier industria de clase superior de la misma tarifa sin haber 
presentado préviamente la declaración duplicada en que conste 
d  cambio.

54  ̂ Los que hallándose matriculados en algunas de las in
dustrias de la tarifa 3 / por determinados artefactos dejen de 
participar á la Administración cualquier cambio en los mismos 
Tesoroben producir aumento en las cuotas que satisfagan al

r6* Todo funcionario público de cualquiera clase y catego
ría  que contraviniendo á las prescripciones de este reglamento 

V7?10 0 sus actos á que se cometa defraudación, 
i i nd*dos y clasificadores de los gremios que al hacer
la clasificación y reparto de cuotas entre los industriales den 

Jugar a que se cometa defraudación imponiendo cuotas supe
riores a las que corresponda á individuos notoriamente insol-
X?«!5’-0 iqu® la Administracion haya incluido en las listas de 
industriales á que se refiere el núm. 8.® del art. 66.

Sección segunda.

Penalidad.

® p 4 mf 0  p r l “ " °
el tiempo mie ha4  4 ° , 4  debido ^tisfaeer por

¿Hroi cuarto l ° L ^ prendía°! en 108 Ptoafos segundó, íer- 1* R] n » 4 4 i  del expresada art. 109 se impondrá:
. El pago de la diferencia de cuota.que hubieaq dejado dé

i s^isfaeer Umitado al tiempo que comprenda dentro do los dos 
últimos anos.

2.* Un recargo equivalente al importe de la diferencia de 
cuota de tanta que por un año corresponda al industrial de 
que se trate.
. Si q s industriales á que se refieren los dos artículos ante

riores fueren reincidentes, el recargo que se los imponga será 
del duplo. 5

Art. US. A los funcionarios públicos de todas clases eom- 
prendidos en el párrafo sexto del propio art. 109 so les impon
drá una multa equivalente á las dos terceras partes del recargo 
que se haya impuesto ó que corresponda imponer á los respecti
vos defraudadores, sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal que proceda exigírseles por los Tribunales competentes en 
el caso de haber cometido cualquier delito ó falla de los defini
dos en el Código penal.

Art. 113.  ̂ A los síndicos y clasificadores comprendidos en 
el párrafo sétimo del propio art. 109 se les impondrá manco- 
munadamente una multe, que equivalga al perjuicio que hu
biera experimentado la Hacienda; y cuando éste no sea apre- 
ciable y en todos los demás casos, la multa variará desde 6 á 
100 pesetas; entendiéndose que en el caso de reincidencia la 
multa respectiva deberá duplicarse.

Art. 114. Los empleados de la investigación, los síndicos 
y clasificadores de los gremios, ó los particulares que de oficio 
o por medio de denuncia dieren lugar al descubrimiento de la 
defraudación y tramitación del expediente, tendrán derecho á 
las dos terceras partes del recargo establecido en los artículos 
anteriores, y las harán efectivas dentro de los 15 dias siguien
tes al ingreso en el Tesoro. L¡?i Administración formará el re
gistro de defraudadores con arreglo al modelo núm. 1 1 .

Sección tercera.
De la investigación.

Art. 115. La comprobación administrativa tendrá por ob
je to

1.° Investigar constantemente y con el mayor cuidado las 
profesiones, industrias, artes y oficios que se ejerzan por per
sonas no incluidas en la matrícula ni provistas de patentes, ó 
que vengan figurando en clase ó tarifa inferior y distinta de la 
que les corresponda, revisando al efecto y confrontando las ma
triculas generales de la contribución y las particulares de cada 
gremio ó colegio, así como el registro de patentes á que se re
fiere el art. 93, á fin de descubrir las ocultaciones ó defrauda
ciones que existan.

8.® Entender en los expedientes de fallidos que el Delegado 
de la provincia mande que se la pasen.

3.® Formar el padrón industrial en los términos y én las 
épocas marcadas en el art. 1 1 .

44 Reunir los datos y ejecutar los trabajos para la estadís
tica de la contribución en los términos que acuerde la Superio
ridad.

5.® Resolver las cuestiones ó dudas que se presenten sobre 
clasificación ó señalamiento de tarifas y conceptos por que deba 
contribuir toda persona que se dedique al ejercicio de alguna 
industria.

6.® Redactar las Memorias, informes y demás antecedentes 
y trabajos que el Delegado de la provincia la encargue con re
ferencia al servicio de la misma.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 116. Para celebrar actos de conciliación, promover cual
quier demanda ante los Tribunales, será requisito indispensa
ble en el reclamante, si se halla sujeto á la contribución in
dustrial y Ja  acción que entable tiene relación con"la profesión, 
arte ú oficio que ejerza, justificar por medio del recibo talona
rio de la Recaudación, ó por certificado del Administrador de la 
provincia, con el V.® B.° de la Delegación, que está al corriente 
en el pago de la cuota que se le hubiere impuesto; todo bajo la 
responsabilidad personal de los Jueces, Escribanos y Secretarios 
que permitan la celebración del acto de conciliación ó admi
tan la demanda sin que preceda la justificación indicada.

Art. 117. Los Abogados, Procuradores y todos los depen
dientes de Juzgados y Tribunales sujetos á la misma contribu
ción, al comenzar el ejercicio de su respectivo cargo y sucesiva
mente al principio de cada año económico están también obli
gados á justificar por medio de cualquiera de los documentos 
expresados en el artículo anterior que se hallan al corriente en 
el pago de la expresada contribución.

Igual obligación tendrá todo el que por razón de una pro
fesión ó cargo público sujeto al pago del impuesto gestione por 
sí ó en representación de un tercero aüte las oficinas del Esta
do, en las provinciales ó municipales.

Art. 118. Las Autoridades de cualquiera clase que por ra
zón de sú ministerio hayan de proceder al nombramiento de 
tasadores peritos y demás cargos análogos en personas cuyas 
industrias ó profesiones estén comprendidas en las tarifas, se 
abstendrán bajo su responsabilidad de verificarlo en favor de 
aquellos que no acrediten en debida forma que están inscritos 
en la matrícula y al corriente en el pago de la cuota que por 
contribución industrial les corresponde.

Art. 119. Todo el que sin estar incluido en la matrícula 
ejerza cualquiera industria, profesión, arte ú oficio, ó que aun 
cuando matriculado se halle en tarifa ó clase inferior á la que 
le corresponda, quedará exento de la responsabilidad que esta
blece el art. 110 , siempre que dentro de los dos primeros meses 
en que esté vigente este reglamento presente á la Autoridad 
que forme la matrícula la declaración duplicada que previene 
el art. 76 del mismo. '

DISPOSICION FINAL.

Art. 180. Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res relativas á la contribución industrial.

Madrid |13 de Julio de 1888.=Aprobado por S. M.— 
Camacho.

TARIFA PRIMERA.
CLASE PRIMERA.

Vendedores por cuenta propia ó en comisión, al por mayor
de:

1. Aceite y jabón, y cosecheros de aceite que establézcan 
puestos para,la venta al por mayor en diferente pueblo del de 
la producción.

8. Aguardientes y ^espíritus, licores y vinos extranjeros.
3. Bacalao, especias., frutos coloniales,. azúcares, chocola

tes y conservas alimenticias de todas clases.
4. Drogas.
5. Hierro ó ̂ cero,-bien sea planchas, barpás, lingotes, 

aros ó, flejes, j  obras, de ferretería ú otros metalas.
6. Joyas, piedras preciosas y objetos de oro y plata.
7. Quincalla y bisutería fió todas plase^.:
8. Relojes de todas. elp£i<es, y rartíqulos y ' herramientas de 

relojéjáá. n ... ' 4  *4\.'* . .4: ,L— 'T ‘ !
91 Ropas hechas de/cejjidps f|uos 

ra toda clase de personas, con venia dqdichos tejiáoé* !

ó. lliladoíf de seda, lana, estambres, algodón, 
quiera clase° U ° matmas textiles, y sus mezclas de cual-

11. Vendedores de máquinas de coser.

CLASE SEGUNDA.

I. Bazares ó establecimientos de ropas hechas de tejidos 
finos extranjeros o del país para señoras, hombres y niños 
con venta de dichos tejidos al por menor.

8. Calés en que, además de los artículos pronios de esta in
dustria, se sirven toca clase de comidas.

Los cafés establecidos en los locales de Sociedades, Círculos 
casinos y tertulias, tanto políticas como literarias ó de cual
quiera clase, y quê  se concreten al servicio de dichos estable- 
cimientos, satislarán la mitad de la cuota asignada en el ante-
de 500Plgl>a 6 S1 61 nÚmero de socios exccde de 100 y 110 Pasa

3. Establecimientos de armas de fuego y blancas, naciona
les o extranjeras, aunque se compongan en el mismo local ó 
taller unido a la tienda.

4. Establecimientos de muebles de lujo y de adorno ó col
gaduras de todas clases, en los cuales se verifican compras v 
ventas de muebles dorados y de maderas finas con ó sin már
moles y tallados, bronces y otros metales; laca, mosaico ó in
crustaciones; tapicería en terciopelo, damasco de seda, ras®,* 
tafilete y otras telas ó pieles finas, aunque por excepción cons
truyan alguno de dichos efectos.

También serán comprendidos en este concepto los que se 
encarguen de adornar habitaciones surtiéndolas de los mue
bles necesarios.

5. Establecimientos de venta al por mayor y menor de toda 
clase de curtidos, aun cuando á la vez lo sean al por menor 
de otros artículos propios para el calzado y obras de guarni
cionero.

6*r Fondas, hoteles y casas para hospedaje con mesa redon
da ó de hora para las comidas.

7. Establecimientos en que se sirven toda clase de fiambres 
como jamones en dulce, aves rellenas, lenguas, foie-grás, embu
tidos, rellenos y demás preparaciones y conservas extranjeras.

8. Vendedores al por mayor de sal común ó purificada.
9. Vendedores al por menor de joyas, piedras preciosas y 

i objetos de oro y plata.
10. Vendedores al por menor de artículos de quincalla fina ó 

gruesa, obras de cristal, de bronce y ptros metales, como es
pejos, arañas, lámparas, candelabros y demás objetos análogos 
de adorno.

I I . Vendedores de coches y otros carruajes de lujo nuevos 
ó usados.

18. Vendedores de alfombras y de tejidos, telas ó fieltros 
que se emplean para alfombrar.

13. Vendedores al por menor de brocados, blondas y encajes 
finos extranjeros.

14. Vendedores al por mayor , y menor de camisería fina 
y basta y demás ropa blanca, lisa y bordada, cuellos, puños, 
chalinas y corbatas, de hilo ó algodón.

15. Vendedores al por mayor de mercería y paquetería.
! 16. Vendedores al por mayor de porcelana, loza fina, cristal

y vidrios blancos, huecos ó pianos.

CLASE TERCERA.

I. Droguerías al por menor.
8. Establecimientos ó tiendas de modistas en que se h a 

cen vestidos, abrigos, sombreros y otras prendas de lujo para 
señoras y niños, surtiendo los géneros.

3. Vendedores al por mayor de quecos, mantecas, salchi
chones y otros embutidos, alpiidon y galletas.

4. Tiendas de papel pintado ó preparado para decorar ha
bitaciones.

5. Tiendas de camisería fina y demás ropa blanca; cor
batas, guantes de cualquiera clase, botonaduras, collares y d i
jes de bisutería.

6. Tiendas al por menor de obras de ferretería, cerrajería, 
clavazón, cuchillería y sus similares cortantes; herramientas 
é instrumentos de acero, hierro y otros metales; alambres y 
utensilios de hierro para cocina.

7. Vendedores de cubiertos y otros efectos de metal blanco 
ú otras aleaciones metálicas análogas.

Si en estos establecimientos se vendieran además objetos de 
lujo ó adorno, como lámparas, arañas, vasos sagrados, etc., etc. 
de las aleaciones expresadas, contribuirán por el núm. 10 de la 
clase segunda.

8. Vendedores de camas de metal dorado, acero bruñido é 
hierro con maqueados. No se exigirá otra cuota por la ventasen 
el mismo local de colchones de muelles y demás artículos in
herentes á las camas, mesas de noche, lavabos y otros enseres 
de metal.

9. Vendedores al por mayor de vinos generosos y licores 
del país.

10. Vendedores de lunas de espejo de todas clases con ó sia*. 
marcos.

II. Vendedores al por menor de terciopelos, pañuelos dê  
Manila y tejidos de seda finos.

18. Vendedores al por mayor de papel de todas clases yj 
cartulinas y cartones.

13. Vendedores al por mayor de cereales y harinas de tod&f s 
clases.

14. Vendedores al por mayor de tocino y jamones.

CLASE CUARTA.

1. Cafés en los que además de los artículos propios deef atos 
establecimientos se sirven platos sueltos de carnes y pescí .dos.

Los cafés de esta clase establecidos en los locales de So
ciedades, Círculos, casinos y tertulias de cualquiera clare sa
tisfarán la mitad de la cuota asignada en el anterior epígrafe, 
sea cualquiera el número de los socios.

No se devenga cuota por las diversiones ó espectáculos que 
se dea en el mismo local en que se sirva el café y demás bebi
das propias de estos establecimientos cuando no se exija pre
cio de entrada ó se recarguen con este objeto los d-e aquellos 
artículos.

,-Los cafés que tengan local separado para funciones de de
clamación, canto ó baile ú otfo espectáculo por precio ó retri
bución, sea cualquiera la clase de ésta, contribuirán por separa
do con la cuota que corresponda dé la señalada á lós teátros 
en,las tarifas 8.® y 54

to s  cafés situados en los teatros, circo ecuestres 4 en cual
quier local en que se den espectáculos públicos, para servir ían 
‘solamente durante laé representaciones ó en los intermedios 
de las mismas, satisfarán la cuarta parte de la cuota corres
pondiente áesteepigráfe;

% Casas de pupííoqúe paguen de alquiler anual: '
En Madrid dé 5.000 pesetas en adelante.
JEn Barcelona, Cádiz y Valencia de 3.500 en ádélante. 

r; ’ lltf iaé demáájbblacíones de 8:500 eú'adelanté. >
3. EstatileéímTéhtos .dé venta y alquiler fie pianos, órgano*
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yenda papel de música, partitu ras y otras composiciones mu
sicales»4. Tiendas de modista en que se hacen^ vertidos, abrigos y otras prendas de lujo para señoras y niños, surtiendo los 
géneros.  ̂ . .5. Vendedores de camas de hierro ordinarias, pintadas o barnizadas, colchones de muelles, lavabos, baños y otros ense
res de hierrej. , *6. Vendedores al por mayor de plomos, cobres, zinc o latón 
en galápagos, barras, planchas ó tubos»7. Vendedores de cofres, baules-mundos, sacos, maletas, 
m antas ¿  otros objetos de v;iaje.8. Fjstablecimientos *rn que se expenden ropas hechas ele 
paño y otros tejidos Unos del país ó extranjeros.9. Vendedores al. por menor de tejidos ó hilados de lana, 
algod 4©n, lino, cáñamo y sus mezclas, pañolería de dichos teji
dos ' ¡t de seda.4f X R estaurants ó sean casas donde sólo se da de comer por 
pre ,$fo fijo 6 por lista. . ,

■ Vendedores al por mayor de pescadcs frescos o salados.
CLASE QUINTA.

I .  Establecimientos en que se venden máquinas para usos 
agrícolas ó industriales.8. Vendedores al martillo de muebles, alhajas y otros efec
to s  comerciales.8. Vendedores de instrumentos de matemáticas, t ísica , c i-  
xugía , náutica, química ú óptica, aunque á la vez sean cons
tructores de algunos de dichos efectos.4. Vendedores al por menor de máquinas de coser.6. Vendedores al por mayor de pimiento molido.6. Tiendas de molduras y marcos dorados ó de maderas íflnas ó barnizadas para cuadros, con venta de espejos, siempre que; éstos no tengan chaflanes y no pasen de un metro de an - 
•cho por otro de alto. ,7. Vendedores de quinqués, lámparas, candelabros u otros 
efectos análogos de latón, zinc y  demás aleaciones, que no sean 

Me lujo ó adorno. # #8. Vendedores al por menor de quincalla y bisutería ordi
naria.9. Vendedores al por mayor de arroz y sus harinas, garban- 

- sos,, judías y otras legumbres y frutas secas.10. Vencedores al por mayor de alpargatas, aunque á la vez tengan obrador'de construcción.I I . Vendedores al por mayor de vinos comunes del país y 
¿O nagres.

CLASE SEXTA.
d. Establecimientos en que se vendan muebles nuevos de •maderas finas sin tallar, y sin mármoles ni bronces; y de t a picería en telas que no sean de las determinadas en la clase 8.a8. Establecimientos de aparatos de ortopedia, de vendajes y ' de efectos de goma y gutta-percha para diferentes usos de higiene, y los de hules y encerados.3. Establecimientos para la venta de galonería, esterilla y otros tejidos de oro y plata, y objetos similares fundidos.4. Establecimientos de librería ó comercio de libros nuevos, aunque sea en comisión.8. Establecimientos para la venta de monturas y guarni

ciones para caballerías y carruajes, látigos, espuelas, frenos y demás efectos análogos.No pagarán la cuota de guarnicioneros' aunque á la vez ejerzan esta industria.6. Establecimientos para la venta al por menor de artículos de mercería ó paquetería, sedas, hilos, cintas, botones, tijeras y demás objetos análogos ó semejantes.7. Manguiteros ó vendedores de pieles finas sueltas, p lu- . meros para limpieza y otros efectos análogos.8. Tiendas para la venta al por menor de papel de todas • clases y otros objetos de escritorio,9. Tiendas de juguetes finos.10. Tiendas de abanicos, paraguas y sombrillas, ó en que se compongan los mismos objetos.‘ 41. Tiendas de guantes de pieles y de otra cualquier clase.. 1%. Tiendas de objetos artísticos de todas clases.13. Tiendas en que se venden artículos de perfumería y ob- , jetos para tocaclor.I ! .  Tiendas de géneros ultram arinas ó comestibles en don- de se vendan al por menor toda clase de estos: vinos, aguardientes y licores de todas clases, almidón y los demás artículos propios de estos establecimientos.
45. Tiendas de ropas hechas con géneros ordinarios del u <¡paísrcomo chaquetas, chalecos y pantalones de paño ó pana, 7*fajas,--.guantes de estambre ó algodón, camisas, elásticas, blusas 7 y otros artículos semejantes.
46. Vendedores de colchones de m uelles y  de las demás clames; No pagarán la cuota de colchonero aunque á la vez ejerz a n  ésta industria.
47. ‘Vendedores de-estufas, chimeneas, cocinas económicas 

J  otros aparatos de calefacción.48. Vendedores al por mayor de loza ordinaria de las fábricas de,Maniscs, Tala ver a, Toledo y Valencia, y vidrios verdes de las fábricas de Cadalso,
,49. Vendedores’ de velas de esperma, esteáricas ó de cera q vegetal ó animal.

Vendedores de curtidos al por menor.£4. Vendedores t\l por menor de quesos, natas y mantecas.88. Vendedores c'e pasteles, bollos, ojaldres, dulces y otras pastas,
*,$3, Tiendas de verP.ta de chocolate, pudiendo tener sin pago de otra cuota una ó d e '8 piedr&s para fabricarlo á brazo.&Í. Vendedores de rt Mojes de todas clases, aunque á la vez sean relojeros compositoras.85,. Vendedores al pe T menor de cristal, loza, porcelana, y vidriéis huecos ó planos.
£6. Vendedores al por menor de vinos y  licores de todas clases.
r$7. Vendedores al por me *nór de tpeino, jamones y embutidos.

CLASE SÉTIMA.
4. Tiendas de venta, de soipb veros de todas clases para hombres, sin taller ú obrador para s u  confección.
& Tiendas en que se vende a 1 por menor aceite mineral ' y ^as Mjlle ó cualquier otro portai til.

Tiendas de molduras y martP-os dorados de maderas finas ó barnizadas para cuadros , sin venta de espejos.¿4.. Tiendas de espadas y sables, estoques y otras arm as b lancas.,, ... ;8. Tiendas para la venta de placas, cruces y demás condecoraciones ó insignias qiyjles 4 lñ in ta i^ .6. Tiendas para, la venta aí l¿pi: menor" Me vinos y  aguardientes del país. . , . , ,No se exigirá Otra cuota por el cónsümo'^é lqscqníéstibles ' 
¿ se .sirvan, .depfrqM M ^.w O ontribuiriu  eja Jos"coseMlierbt de vino
fu e  la  vendan al por menor, £i Jo verifican en d istinto  edificio

del en que expendan el procedente de su cosecha, salvo el caso de que tra ta  el núm. 88 de la habla de exenciones,7. Tiendas de tinteros, cacharas y tenedores, calzadores, peines y otros efectos de m arfil, concha, hueso ó pasta.8. Vendedores al por mqmor ¿e harinas de todas clases.
9. Vendedores de azulejos y baldosines fmos.40. Vendedores de jer ga, alforjas, costales y demás tejidos 

de cáñamo y estopa.44. Vendedores de q$al al por menor.48. Establecimientos en que se compra y vende calzado, y 
en que además se h ace á la medida.43. Establecimientos donde se hacen y venden, ó venaen solamente, flores Artificiales de todas clases.14. Casas de pupilos que paguen en Madrid por lo menos 8.000 pesetas de alquiler ó arrendamiento anual por las habitaciones que ooupen; 4.850 en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Va
lencia, y 750 las demás poblaciones.  ̂ rContribuirán por este concepto los que se dedican a ceder ó arrendar habitaciones ó cuartos amueblados, si el alquiler 
que pagan es el de las 8.COO, 4.850 y 750 pesetas expresadas,' 
según las poblaciones. _ .45. Almonedas permanentes situadas en cualquiera ciase 
de locales.

CLASE OCTAVA.
4. Establecimientos de pupilaje de caballerías.% Establecimientos de quincalla en portal que vendan bi

sutería fina.3. Establecimientos para la venta de cerveza y bebidas 
gaseosas.4. Chocolaterías.5. Paradores y mesones.6. Tiendas de cuchillos y navajas.7. Tiendas de gorras de todas clases.8. Vendedores al por mayor de paja cortada.9. Vendedores de teja, Udrillo, cal ó yeso.40. Vendedores de toda clase de estampas en grabado, litografíamete., y de pinturas que no sean al óleo.44. Alquiladores de pianos ú otros instrumentos de música, 
sin venta de ellos.48. Especuladores en calzado; entendiéndose por tales los 
que se lim itan á comprarlo hecho para su reventa.43. Establecimientos en que se venden y componen armas 
de fabricación nacional.44. Tiendas de abacería en que se venden al  ̂por menor garbanzos, arroz, judías y otras legumbres; aceite, jabón y vinagre, pastas para sopa; azúcar, chocolate, bacalao, tocino y embutidos ordinarios y especias en cortas porciones.Por este concepto contribuirán los puestos de venta al por menor de aceite que establezcan los cosecheros con separación del edificio ó local en que tengan el almacén ó depósito 
de su cosecha.45. Vendedores al por menor de loza entrefina y vidrios 
blancos.46. Tiendas en que se venden al por menor pastas para sopa.47. Vendedores de leche, nata y manteca de vacas, ovejas ó cabras, con establo para el ganado, en el caso de no hallarse amillarado para el pago de la contribución territorial.48. Vendedores de aguas minerales de todas clases.49. Vendedores ai por menor, en cajones situados en mercados públicos, de tocino, jamones, salchichones y otros embutidos dél país.80. Vendedores de relojes de plata y metal ordinario para > el bolsillo; ordinarios ó de pesas para la pared únicamente,aunque á la vez sean compositores.84. Vendedores al por menor de pescados frescos ó salados en tienda ó puestos fijos.

CLASE NOVENA.
, 4. Casas de pupilos ó de huéspedes que paguen en Madrid desde 4.000 pesetas hasta 4.999 anuales de alquiler ó arrendamiento por laa habitaciones que ocupen; en. Barcelona, Sevilla, Valencia y Cádiz desde 500. pesetas hasta 4.849, y en las demás poblaciones desde 485 hasta 749 pesetas.8. Expendedores de leche de burras á domicilio, en el caso de no hallarse amillaradas para el pago de la contribución territorial.3. Especuladores en tabacos higiénicos.
4. Gabinetes ó bibliotecas para la lectura en los mismos ó á domicilio.
5. Limpia-botas con salón ó tienda.6. Tabernas fuera del casco de las poblaciones.7. Tiendas en que se venden cacharros ó vasijas de loza ordinaria, barro cocido y vidrios huecos de ínfima clase.8. Tiendas para la venta de flores naturales solamente.Los establecimientos de esta clase que vendan búcaros, ja rrones ú otros efectos análogos contribuirán con la cuota que les corresponda según la clase de objetos que expendan.9. Tiendas de juguetes ó baratijas del país.40. Tiendas de frutas frescas ó secas y hortalizas.44. Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, molinillos, peines y otros objetes de madera.48. Tiendas de libros rayados ó en blanco, y de papel pautado. *
43. Tiendas para la venta de cordeles y sogas y otros efectos de esparto.
44. Tiendas de muebles de madera de pino en blanco ó pintado.
45. Tiendas para la venta al por mayor de fósforos y papel para fumar.
46. Tiendas de obras de corcho.
47. Tiendas de útiles y enseres de pescar.48. * Tiendas ó puestos fijos para la venta de huevos.49. Tiendas para la venta al por menor de aceite, vinagre y jabón.
80. Tiendas ó puestos fijos para la venta de libros usados.84. Vendedores al por menor de sanguijuelas. ̂88. Vendedores de papel de música y de composiciones musicales de todas clases.
83. Vendedores de leche de vacas, ovejas ó cabras, sin establo para el ganado.£4.. Vendedores al por menor en tienda .ó puesto fijo de paja y cebada, algarroba, alpiste y otras semillas.
85. Vendedores al por menor de guano natural ó artificial.86. . Vendedores en puestos fijos al aire libre de quincalla, paqüeúéría, mercería, tejidos ú otros efectos. /
87. Vendedores de gorras y monteras en portales Ó puestos fijos.88. Expendedores de carnes frescas ó tablajeros.89. Vendedores ál por monor de léñas y carbonea.30. Vendedores ó alquiladores de muebles usados de todasclases.34. Bodegones ó figones.
38. Horchaterías, chuferías y piojerías;. - !
33. Tiendas eia.que se venden, camisolines, mangáfcí ctie- llos etc;, ,¿ >4éjíd3j#
34 Tiéhdas déMétérias dé íódák clases. ■' -

35. Vendedores en tienda ó puestos fijos de gallinas, pollos y  caza menor.36. Vendedores al por menor de lana en ram a ó hilada y colchones de la misma materia.
Contribuirán por este concepto los curtidores que vendan en la misma forma la lana procedente de las pieles que bene

ficien.37. Vendedores de cera sin labrar.
TARIFA SEGUNDA.

Cuotas impuestas sobre utilidades.
Pagarán :|

4. El 5 por 400 de los sueldos, asignaciones, retribuciones gratificación ó salario que disfuten:
4.° Los Directores , gerentes, Consejeros, Administradores, Comisionados, Delegados ó Representantes de los Bancos, Sociedades anónimas y Corporaciones de todas clases.
8.° Los administradores de fincas, censos, foros ú otras rentas pertenecientes á cualquiera clase de personas ó Corpo

raciones.Cuando estos administradores no perciban sueldos ó remuneración, satisfarán el 5 por 400 de la que comunmente esté considerada al cargo en la localidad respectiva.
3.° Los habilitados ó apoderados de clases que perciban su haber del E stado, excepto los empleados que lo sean de sus respectivas dependencias.

El 8 Y% por 400: Los empleados de Bancos, Sociedades anónimas, Corporaciones de todas clases, casas de banca, Grandes 
de España,, títulos de Castilla y particulares, siempre que ,el sueldo, asignación etc. llegue ó exceda de 4.500 pesetas.

8. Pagarán el medio por 400 del importe total de sus contratos:4.° Los contratistas y subcontratistas de toda clase de obras públicas.
8.° Los asentistas, arrendatarios y contratistas de cualquiera  clase que sean con el Gobierno, Corporaciones provinciales y municipales; exceptuándose tan sólo los contratos de recaudación de contribuciones directas y los de las fábricas de gaspara el alumbrado público de las poblaciones.

(Véanse los artículos 80 y 84 del reglamento.)
A. 3. Contratistas de obras particulares y destajistas. Pagará cada uno:

En Madrid' y Barcelona.................    850 pesetas.En las demás capitales....................................... . 485En las poblaciones restantes.................. ..................  75
 Báñeos y Sociedades.

4. Pagarán el 40 por 400 de las utilidades líquidas que repartan á sus accionistas, según sus respectivos balances:4.a Los Bancos de emisión, descuentos etc., ya operen sobre bienes inmuebles, ya sobre valores moviliarios.
8.° Las Sociedades por acciones, excepto las mineras y de seguros comprendidas en la tabla de exenciones.(Véase el art. 78 del reglamento.)
5. Pagarán el 5 por 400 de los beneficios que repartan á sus accionistas:Las Compañías de ferro-carriles.
Las Sociedades y Compañías extranjeras ó sucursales de las mismas autorizadas para hacer operaciones en España contribuirán por el concepto respectivo con arreglo á lo dispuesto en los dos números anteriores.(Véase el art. 78 del reglamento.)A las Sociedades mercantiles comprendidas en los dos números anteriores les será computada como parte del impuesto que deban satisfacer sobre sus dividendos la contribución ter-* ritorial que hubiesen satisfecho por los inmuebles de su propiedad.

CUOTAS REGULADAS POR BÁSES DE POBLACION Ó POR CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES DE LOCALIDAD.

Agentes, Comisionados, Corredores y consignatarios.
A. 6. Agentes que se ocupan en promover y activar en los Tribunales y oficinas públicas toda clase de asuntos particulares ó d e Corporaciones pagarán:

En M ad rid ..    850 pesetas.En poblaciones que excedan de 40.000 habi
tantes ......................................................................  800En k s  de 80.004 á 40.000............    450

En las de 40 á 80.000.    . 400En las restantes............................    50
7. Agentes que se ocupan en facilitar proyectos para obras de todas clases y en instalar máquinas ó artefactos para todo género de industrias, pudiendo gestionar á la vez en las oficinas del Estado la expedición de los privilegios y  aprobación de los proyectos referentes á las obras objeto de su ejercicio. ;i,

Pagarán cada uno    400 pesetas.
Si los expresados agentes redactaren sus proyectos ó ejecutaren las operaciones objeto de su agencia, contribuirán con la cuota que corresponda á las industrias de que se trate.Á. 8. Agentes para colocación de sirvientes ó para proporcionar habitaciones desalquiladas pagarán:

En Madrid y Barcelona.     6© pesetas.En poblaciones que excedan de 80.000 habit a n t e s . . . . ...............................................     50
En las dem ás ................V ... . . . .  86

A. 9. Agentes de Cambio y de Bolsa con fianza.Pagará cada uno:
En Madrid........................     4*058 pesetas.En Barcelona.  .................................................    885 •:En las demás poblaciones..  ....................   450 óA. 40. Agentes y corredores que se ocupan en proporcionar voluntarios ó reenganches para los diferentes institutos del Ejército y „Armada. Pagará cada uno aunque sólo tra baje por tem porada   404 5

A. 44. Agentes que en las Aduanas se ocupan emobtener la habilitación de los documentos, despacho, adeudo, entrega ó reexpedición de las mercancías á los dueños de estas, á los consignatarios-de las mismas ó á los patrones de los buques, sin que vendan los géneros, frutos ó efectos que se les confien, ni puedan figurar como consignatarios. Pagará cada uno:
En Barcelona, Alicante, Málaga, Santander,Valencia y Sevilla...............¿ .         88
En puertos fuera de los expresados que excé- h l dan de 80.000 habitantes, y en el Grao . . . 830 3En los demás puertos y poblaciones de 40.000 aá 80.000 habitantes  .......................  138 3

E"n los demás puertos y poblaciones. ..........  • 404 f
Á< 48. Agentes que en las estaciones de loaferro-earrifoiá s#~ 

ócupfch éñ operaciones análogas á la s  expresadas en él número anterio?. , * J
P a g a /á  cada uno:
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En las estaciones centrales, en los puertos de 
mar y en las situadas en las fronteras.. . .  438 pesetas.

En las demás  .............................................r 69
A. 13. Agentes expedicioneros de preces a Roma.

Pagará cada uno   104 pesetas.
A. 14. Cobradores de operaciones de Bolsa y efectos de giro. 
Pagará cada uno:

En Madrid..............................     17» pesetas.
En Barcelona....................................................   104
En las demás poblaciones........................   34

A. 15. Comisionistas para el acopio de granos,.caldos y frus
tos por cuenta de los dueños de almacenes ó fábricas.

Pagará cadafuno, aunque sólo trabaje por temporada:
En Madrid....................................................... . .  £30 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes............................................   •     134
En las de £0.001 á 40.000.................................  138
En las de 10.000 á £0.000.................................  9£
En las demás..................................    40

A. 16. Consignatarios de buques de vapor ó de vela de larga 
travesía en sus expediciones, sin que almacenen ni vendan por 
su cuenta los géneros,,frutos y efectos que se les confien.

Pag jará cada uno:
En Barcelona, Sevilla, Cartagena, Cádiz, Má

laga, Valencia, Grao, Alicante, Almena,
Santander y la Coruña  575 pesetas.

. En puertos fuera de los expresados que exce
dan de £0.000 habitantes . . . . . . . ................  436

En los de 10.000 á £0.000 habitantes.............. 345
En los demás puertos.. . .................................  £64

A. 17. Consignatarios de buques, de vela dedicados al co
mercio de cabotaje, sin que almacenen ni vendan por su cuenta 
los géneros, frutos y efectos que se les consignen.

Pagará cada uno: *
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña, Ali

cante, Almería, Málaga, Santander, Sevi
lla, Grao y Valencia   £30 pesetas.

En puertos fuera de los expresados que ex
cedan de£0.000 h a b i t a n t e s *150

En los de 10.000 á £0.000.........*.,..........   115
En los demás puertos..................•................    86

A. 18. Corredores de cambio con ñanza de íletamentos, se- 
fjuros, y de compra y Yenta de toda clase de mercancías.

Pagará cada Juno:
En Madrid y Barcelona  .......... . 576 pesetas*
En poblaciones de más de £0,000 habitantes. 345
En las demás .......... ...................... 47£

A. 19. Corredores de toda clase de fincas.
Pagará cada uno:

En M adrid.. . .............     184 pesetas*
En poblaciones de más de £0.000 habitantes.. 143

A. £0. Corredores ó asentadores que se limitan á facilitar en 
pequeña escalará los carruajeros ó trajineros la venta de los 
frutos que conduzcan: . !
En Madrid y Barcelona. ............... . .  .*............. 100 pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 80
En las d e£0.000 á 40.000. ..................... 60
En las dem ás....  .......... . 40

Capitalista#, banqueros y prestamistas.
A. £1. Capitalistas que 'emplean sus fondos en préstamos y 

Otras operaciones con el Tesoro público, corporaciones provin
ciales y municipales, pagarán el 4 por 100 del importq de los 
intereses que perciban.

(Veánse los, artículos ££ y £3 del reglamento.) }
A. ££. Comerciantes banqueros cuyo ejercicio. habitual es 

comprar, vender y descontar por cuenta propia ó ajené, letras, 
documentos de giró y valores cotizables en la Bolsa,

Pagará cada uno:
En Madrid.      4.000 pesetas*
En Barcelona. ..........................................   3.500
En Sevilla, Cádiz, Cartagena, Málaga, Grao y

Valencia.   i ...............    £.000
En Alicante, Almería, Santander, Coruña y

Tarragona .............    1,500
En las demás capitales de provincia y puer

tos que excedan de 16.000 habitantes. . . . .  800
En poblaciones de 10.001 á 16,000 habitantes. 650
En las de £.500 á 10.000 habitantes................  400
En las demás.......................................... .........  300

A. £3. Comerciantes que remiten ó reciben, compran y ven
den ó exportan al por mayor por su cuenta ó en comisión toda 
clase de mercancías y géneros nacionales, coloniales ó extran
jeros, aun cuando á la vez sean consignatarios de buques. 

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona   £.645 pesetas.
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia. 1.955
En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña,

Santander y Tarragona. .............    1*610
En las demás capitales de provincia y puer

tos de 16.000 habitantes arriba.   ............  1.000
En poblaciones de 10.001 á 16.000 habitantes. 700
En las de £.500 á 10.000 habitantes. . . . . . . . .  500
En lasdemás.. .................    400

(Véanse los artículos £7 y 37 del reglamento.)
A. £4. Prestamistas, entendiéndose como tales los que pres

tan dinero con la garantía de valores del Estado, sueldos perso
nales, alhajas, prendas ú otros efectos.

Pagará cada uno:
En Madrid.........................    4.000 pesetas*
En las demás poblaciones que excedan de

40.000 habitantes.  .........   800
En las de £0.001 á 40.000 habitantes..............  600
En las de 10.000 á £0.000habitantes,..............  400
En las demás............................      %50

Los establecimientos de esta clase podrán vender dentro de 
ellos les objetos procedentes de los préstamos hechos en los 
mismos^ lo cual acreditarán siempre por sus libros ó documen
tos; pero si ^vendieran cualquiera otro objeto que no tuviera 
aicha exclusiva procedencia, pagarán además la cuota con ar- 

eP%rafe que les esté señalada en la tarifa l.* -' 
a * *5. Prestamistas en granos, caldos ó frutos.

Pagara cada tino:
larite aĈ °n̂ S habitantes en ade-

En las de ménos de 8*Q0Q id*.* .* ! ] [ ] ] ] ] \[ \\* 100 í>6SetaS*

Baños.
tostod^efañ^6 )̂años a^ua du ĉe °  de mar, que estén abier-

^°r ?a4 auna *as pilas, tinas, bañeras ó aparatos 
otra J>ara an?5 comunes, rusos, de vapor ó de cualquiera 
En Madrid ara 1 C10nes> pulverizaciones etc.:
En poblaciones de más de’ iÓ.'ÓOO habitantes! pesetas.
En as de 20.000á 40.000 habitantes.. “ ! .  «
En las demas. : ...........   10

£7. Casas de baños de agua dulce ó de mar, que funcionen 
solamente por temporada.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó aparatos 
que tengan para baños comunes, rusos, de vapor ó de cualquiera 
otra clase, y para inhalaciones, pulverizaciones etc.:

En Madrid...........................................................  o0 pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 15
En las de £0.000 á 40.000 habitantes ..........  10
En las demás....................................................... 5

£8.̂  Estanques ó piscinas con la misma clase de ag’ua que loa 
anteriores para baños en común.

Pagarán por cada metro superficial de extensión^
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 0*75 pesetas.
En las de £0.000 á 40.000 habitantes...............  0‘50
En las demás  .........................................  0‘£5

£9.  ̂Casetas, barracas ó chozas en las riberas de los rios* ó en 
las orillas del mar, que sirvan para desnudarse y vestirse los 
bañistas. Se pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres

personas........................................................... ' 6 peseta s.
Por cada uno de mayor capacidad...................  1£

30. Baños para caballerías ó ganado.
Se pagará por cada uno  15 pesetas.

31. Establecimientos de baños flotantes ó fijos en los rios ó 
sus riberas y en el mar y sus playas. Se pagará: *
Por cada departamento de capacidad para tres

personas......................... :    7 pesetas*
Por cada uno de mayor capacidad.................. 14

3£. Establecimientos de aguas minerales ó medicinales con 
hospedaje y fonda. Pagarán, los que durante la temporada de un 
año tengan de 5.000 concurrentes en adelante 5.000 pesetas.
Los que tengan de 3.000 á 5.000.......................  3.750
Idem id. de £.000 á £.999.....................    £.5£0
Idem id. de 1.000 á 1.999.....................    1.200
Idem id. de 500 á 999.......................................  66£
Idem id. de £00 á 499........................................ £50
Los de ménos de £00...........     100

Los establecimientos de dicha clase que no tengan fonda ni 
den hospedaje,pagarán el 50 por 100 de la cuota que les cor
responda con arreglo á la"escala que antecede.

Las fondas ú hospederías independientes de dichos estable
cimientos pagarán una cuota de patente igual al 50 por 100 de 
las cuotas fijadas en el párrafo primero de este número, según 
su clase.

Cuando en una misma localidad haya varios edificios en 
que se tomen ó administren las aguas , ya pertenezcan á un 
mismo dueño'ó á dueños diferentes, y aun cuando estén bajo una 
sola dirección facultativa, las cuotas seráu tantas como sean 
los establecimientos, graduados según sus condiciones y la 
concurrencia que acuda á cada uno.

33. Estanques ó depósitos de aguas minerales ó medicinales 
que no tienen establecimiento.
Se pagará por cada uno     9£ pesetas.

Las cuotas señaladas á los diferentes conceptos comprendi
dos en este epígrafe de baños se devengan íntegramente, aun
que la industria se ejerza por temporada.

34. Manicomios. Pagarán:
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de uno á £5-enfermos  58 pesetas*
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de £5 á 50 enfermos... . .................... 415
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de 50 á 400 enfermos.....................  £30
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de 100 enfermos en adelante  345
35. Casas de salud para la asistencia ó curación de enf 

fermedades de cualquiera clase. Pagarán:
Por cada casa con capacidad para colocar de

uno á cinco enfermos        £5 pesetas.
I^as casas con capacidad para más de cinco 

enfermos pagarán por cada uno de los que * 
puedan colocarse............................................. 5

Diversiones y espectáculos públicos.
36. Empresas de teatros, entendiéndose como tales las que 

den funciones públicas de declamación, de canto, de espectácu
los pantomímicos, coreográficos ó de cualquiera otra clase, pa
garán:

Los en que¿haya compañía más de ocho meses, el importe 
íntegro del producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía de seis á ocho meses, el 75 
por 100 del importe^íntegro del producto de una entrada com
pleta.

Los en que haya compañía de tres á seis meses, el 50 por 100 
del importe íntegro del producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía de uno á tres meses, el £5 por 100 
del importe íntegro del producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía ménos de un mes, sin bajar de 
10 funciones, el 10 por 100 del importe íntegro del producto de 
una entrada completa.

Los en que haya compañía que dé ménos de 10 funciones | 
pagarán el 1 por 100 de la entrada completa por cada función. 

Para los efectos de esta contribución:
Se considera empresa de teatro la reunión de varios actores 

que formen compañía para ejercer su profesión mancomunada- 
mente, y también al dueño ó arrendatario del edificio cuando 
por su cuenta se den las funciones; y por temporada, para la 
aplicación del tiempo regulador señalado ea la tarifa, la conti
nuación de funciones en el .mismo teatro por la propia em
presa, compañía ó particular, aunque varíe el género de los es
pectáculos.

La liquidación de productos íntegros para determinar la 
respectiva cuota de las empresas de teatros se verificará por los 
precios ordinarios ó de despacho al público de todas las loca
lidades y entradas sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las hubiere de propiedad particular.

Empresas de circos.
37. Los de caballos ó ejercicios ecuestres, trabajos de gim

nasia y juegos de manos y demás que se asimilen, pagarán:
Por temporada de dos ó más meses, el 30 por 100 de una en

trada completa.
Por la de ménos de dos meses y más de uno, el £0 por 100 

de una entrada completa.
Por la de ménos de un mes, el 10 por 100 de una entrada 

completa.
38. Carreras de caballos en hipódromos.
Pagarán por cada función:

En Madrid, Jerez y Sevilla.... . . . . . . . . . . . . .  £00 pesetas*
En las demás poblaciones de más de £0.000

habitantes  .................     450
En las demás  ...........   100

39. Circos de gallos.
Pagarán el £0 por 100 del producto íntegro de una entrada 

completa, sea cualquiera el número de funciones que se verifi
quen durante el año.

Pára los efectos de esta contribución, se consideran como

circos las plazas de toros' y  demás locales en que se den los 
espectáculos, siendo aplicables1 á los circos las disposiciones re
lativas á los teatros.

40. Corridas ó funciones do toros de muerte ó luchas de 
fieras.

Se pagará por cada una:
En' plazas '■ En plazas 

permanentes que no seaü 
de madera 

* ó fábrica. permanentes.

Pesetas. Pesetas.

En Madrid, Sevilla, Bárselona,
Valencia, Cádiz y Málaga  1.150 575

En poblaciones de más de 30.000
habitantes................................ 86£ 345

En las demás poblaciones..„ . . .  575 !7£
41. Corridas ó funciones- de 

novillos ó becerros.
So pagará por cada función:

En Madrid, Sevilla, Barcelona,.
Valencia, Cádiz y Málaga.. . .  575 £88

En poblaciones de más de 30.000 7
habitantes  ; 430 4£4

En las demás poblaciones  ;£30 9£
4£. Corridas ófunciones mix

tas de toros de muerte y no
villos.

So pagará por cada función:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, ápív

Valencia, Cádiz y Málaga.. . .  fcfjW 460
En poblaciones de más de 30.000 x

habitantes................................    575 £38
En las demás poblaciones  3G£ 144 ‘

43. Corridas de bueyes ó vacas.
Se pagará por cada función 115 pesetas#

De las cuotas señaladas á las empresas de te ros etc. son¡ 
responsables en primer término los empresarios ó arrendata- 
rios de las plazas ó locales donde se verifiquen las í unciones; y  
en el' caso de insolvencia de aquellos, los-dueños de l as misma» 
plazas ó locales. *

44. Empresas ó empresarios de bailes públicos 
Bailes públicos en teatro.
Se pagará por cada uno:

En Madrid :. . .  1      17£ pesetas*.
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va-

lencia......................................................  115
En poblaciones que excedan de £0.000 habi*~

tantes.............................     58
En las de 10.000 á £0.000 habitantes................ 34
En las restantes.................................................. 1£

45. Bailes públicos en salón ó jardin.
Se pagará por cada uno:

En Madrid...........................................     58 pesetas.
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia ............................................................    45
En poblaciones que excedan de £0.000 habi- 

t&ntcs • * ♦ ♦ • • • 34
En las de 40.666 á £0.666 habitantes.............. £4
En las restantes..................... ...........................  1£

Cuando ei precio de entrada ó acción á lo& bailes públicos 
en teatros ó salones no exceda de una peseta,.se pagará la mi
tad de la cuo^a asignada en los dos números anteriores, según 
la respectiva báse de población.

46. Bailes públicos de máscaras. Se pagará per cada uno el 
doble de las cuotas mencionadas en el número anterior, segun 
la. población y locales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bailes públicos son respon
sables en primer término los empresarios ó arrendatarios de 
los locales donde se verifiquen; y en el caso de insolvencia de 
aquellos, los dueños de los mismos locales.

Se consideran como empresas ó empresarios de bailes públi
cos á los particulares y á las Sociedades de cualquiera clase 
que tengan por objeto dar funciones de este género en teatros, 
salones ó jardines por medio de billetes ó acciones de pago, ya 
se expendan en despacho público, ya se repartan entre los 
socios.

47. Locales para patinar sobre asfalto ú otra materia. 
Pagarán, sea cualquiera el tiempo que funcio

nen durante el año  100 pesetas.
Guando esta industria se ejerza en estanques ó charcas de 

agua congelada, pagará el £5 por 100 de la cuota anterior.
Empresarios de conciertos.

48. Conciertos públicos en teatros.
Se pagará por óada uno:

En Madrid y Barcelona  75 pesetas.
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia  £5
En las demás poblaciones  ............... 40

49. Conciertos públicos en jardines y salones..
Se pagará por cada uno:

En Madrid  400 pesetas.
En las demás poblaciones.........................   £5

Los conciertos formados de cuartetos ó sextetos y los de pia
no y canto pagarán el £5 por 100 de las cuotas respectivamente 
señaladas á los conciertos públicos.

50. Jardines de recreo en que se paga por entrar. Se pagará 
por cada uno, sea cualquiera el tiempo oa que esté abierto ai 
público:
En Madrid una patente de................. ....  500 pesetas-
En las demás poblaciones id............... .. ...........  400

Los teatros,, cafés, restaurante, jue gos ó cualquiera otra di
versión, espectáculo ó especulación <que simultánea ó alterna
damente se ejerzan en los expresados jardines pagarán las cuo
tas que les correspondan cen arreglo á las respectivas tarifas,, 
segun el tiempo que funcionen.

De las cuotas señaladas á los conciertos y jardines son res
ponsables en primer término los empresarios ó arrendatarios da 
los locales @n que se verifique el ejercicio de la industria, y en 
caso de insolvencia de ellos, los ; dueños de los mismos locales ó 
jardines. -

Empresas periodi eticas y otras análogas.
A. 54. Empresarios ó edite ¿res de obras de todas clases. 

Pagará cada uno:
En Madrid .............. . .*................................... 300 pesetas
En Barcelona   v ..........................   £50
En poblaciones de más Ole 40.000 habitantes. £00
En las de £0.000 á 40.006 habitantes................  4£Q
En las demás.. . . . , ...................   60
A. 5£. Periódicos políticos diarios. Se pagará por cada uno:
En Madrid. ........ ...................................... 460 peseta:
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes............................................    £30
En las demás poblaciones*. , .  *.................   450

/
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A. g3. "Periódicos políticos que se publiquen un dia sí y otro no*
Se pagará por cada uno:

En M adrid... .................................................................. 250 Pesetas*
En poblaciones que excedan de 40.000 habí- . 

ta n te a . . . . ...........................................................
En las demás  .'*•:*  f
A. 54. Periódicos políticos de publicación bisemanal.

Se pagará por cada uno: s a e ta s
En Madrid -• • • •• * 17" Pesetas-
En jas poblaciones que excedan de 4U.uuu n a-

bitañtes..............................................................
En las de £0.000 á 40.000 habitantes............... 104
En las demás poblaciones.............. .. . ; . . .  •
A. 55. Periódicos políticos de publicación remanal.

Se pagará por cada uno:
En M a d r id . . / . ......................r v = -  1!5 ÍPesetas*
En las poblaciones que excedan de 4U.UUU na- 

hitantes y
En las de SO.ÓüÓ á 4Ó.0G0 habitan tes  • €8
E n las demás poblaciones.  ..............   ¿o
A. 56. Periódicos políticos de publicación quincenal ó mensual. 

Se pagará por cada uno:
E n M a d r id . . . : ...............................• ••• 68 Pfsetas‘
En poblaciones que exceaan de 40.000 habí-

ta n te s .......................*. *...................   4o
En las dé Vo.OÓÓ á 40.000 habitantes..............  38
En las demás poblaciones.................. _..........• *. ■ + ™ / a*
A. 57. Periódicos científicos, literarios, administrativos f ó de 
m ateria especial, sea cualquiera el período en que salga a luz.

Se pagará por cada uno:
En Madrid v uenr poblaciones que excedan

de «O.lÜOh b tantss  ..............................- . .  «  pesetas.
En las clern: ] oblaciones   3o
A. *58: P a ra m o s  de anuncios solamente.

Be pagará por cada uno:
En Madrid   ...........................      * v  pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habí- 

í& hIbs 1 ji ̂
En las dé 20.000'¿ 4O.(jÓ0 habitan tes ............. 118
En las demás—      . . . . . . . . . . . .   ̂ “8

Del importe de la cuota fijada á las publicaciones compren
didas en los números 5£ al 58 de este epígrafe son responsa
bles por su orden el dueño ó empresario, el Director y el edi
tor, si la publicación le tiene. ,

Guando ninguno de ellos sea conocido o resultasen insol
ventes, responderá el dueño del establecimiento tipográfico.

Empresas varias.
59. Empresas ó compañías qüe se ocupen en < proporcionar 

voluntarios ó reenganches para los diícrentes institutos del 
Ejército y Armada.
Pagará cada una aunque trabaje por tem 

porada £30 pesetas.
A. 60. Empresarios de anuncios.

Pagarán:
En Madrid  i     100 pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 75
En las restan tes • v '.................... - ...........  50
A, 61. Empresarios de pompas fúnebres, ó sean agencias que 
se encargan de las diligencias necesarias para el depósito, con
ducción y enterramiento de los cadáveres y celebración de fu
nerales, sum inistrando los efectos fúnebres necesarios á dichos 
objetos, pagarán: A, ..... ,¿
En Madrid y Barcelona.................      600 pesetafe.
En poblaciones de más de 30.000 habitantes. £00
En las poblaciones restantes . . . .  — ^

Si acemas de les carruaje s destinados a la conducción de 
cadáveres t-u\ itsen (.■tros para acompañar á los entierros ó des
tinados a cualquiera otro uso, pagarán por ellos la cuota que 
les corresponda,, según el epígrafe respectivo.

Especuladores y tratantes.

A. 6£. Almacenistasú tratantes al por mayor de combustibles 
minerales de todas clases.

Pagará cada uno: 1 #
E n  Madrid y capitales de provincia que á la

vez sean uuertos de m ar . 718 pesetas.
En capitales -de provincia que sin ser puer

tos de mar estén únicos por ferro-carril á
una cuenca carbonífera.    ..............  448

,En poblaciones que sin reunir las circuns
tancias expresadas en el epígrafe anterior
tengan más de 20.00 ) habitantes.. ......... ■ .. 184

E n  las r e s ta n te s .................................................
A. 63. Almacenistas ó especuladores al por ;

.mayor en aceite mineral (petróleo).
Pagarán:

(En M adrid............................... :    550 pesetas,
E n  poblaciunes de más de 4 :.Q00 habitantes. 350
E n  poblaciones de £0.000 á 40.000 habitantes. - £70 
E n  poblaciones de 10.000 á £0.00(1 habitantes. 175
E n  las demás...........................  ...................... .. 100
,A. 64. Almacenistas, traían tes ó especula- 
adores al por mayor en carbón vegetal.

Bagará cada uno:
*JEn Madrid ____  • •«•  ___«_____  * * * * 530 pesetas,
E n  poblaciones de más de 40.000 habitantes. 346
E n  l&s de £0.000á  ¿04X4) habitantes. . . . . .  . .  £88
E n  las de 10.001 á £0,000 nabít unes................  17£
E n  las d e m á s .......  ..........................................  104

Sí al mismo tiempo c,\e esta. industria ejercieran la de ¿1- 
iLtacenistas. ó tratantes de leca, pagarán además el £5 por 100 
de* Ja cuota fije da á les tr*i antes en carbón.
A. 65. Almacenistas ó trat antes en leña.

Pagará cada uno:
En Afadrid 4 . .     ......   ...............    £88 pesbtss.
En poblaciones de más de 40.0.00 habitantes. £30
En las de £0000, A40.000 bebiramtes. . .  . . .  184
En laivideAO.GOOA £0.000 ha hila nt e s . . . . .  . .  146
En las demás..  ........  . . . . . .  ■. * . 68
A. 66.: Almacenistas 'de. madera s de cons
trucción de todas clases, nacionales* ó extra ¿

Jeras.
Pagará cada ’U'ñtí:1 *' ' ' '

Ska M adrid ,   .. * ..  . . . .  1.400 pesetas.
E n  poblaciones de más ele £0.000 1 abdtántes. 700
Em£as de 10.000 á £0.000 hab itan tes. ..........   800
E n  las restantes . . . . . . . . . . . . .  . . .  - . . . .  £00

. A. 67. Almacenistas de ira deras ex tran jeras 
ó ’ del país para carpintería de taller y nhpe* 
bh sjs de to das clases. -

Pag * t í ada u i'o :. ,
En l i a j u !  , ,   ................................   1 300 pesetas.
En r'obluuouen de r h do £¡1000 habitantes £00
En la.s de 1Q.OGIO á £0.000 i^.biuuités. ......... ¿70
E n las demás *. . •  ' ¿40 ;
A. 68. Á ímaceni.stás ó tratantes en maderas extranjeras, Co

loniales ó del país para la construcción de toneles, barricas y 
otros envases.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona.......................................  570 pesetas.
En Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y

Valencia    • •
En Alicante, Almería, Coruña, Santander,

Tarragona y poblaciones que sin ser puer
tos de mar tengan más de 40.000 habi-
ta n te s .......................... , . . . . . . « . . • » * . • » • • • •  380

En los demás puertos de mar y poblaciones
que tengan de £0.000 á 40.000 h ab itan tes .. ~80

En las de 10.000 á £0.000 habitantes................ 190
En las restantes   - . . . . .  90
A. 69. Almacenistas ó tratantes en lana ó sedas en rama.

Pagará cada uno: .
En poblaciones que excedan de £0.000 habí-

tin te s    .................................................  pesetas.
En las deiiíóÓO á £0.000 habitantes......  144
En las demás poblaciones.......................... ......../  69
A. 70. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir extrfcn*^
jeras y del país.

Pagará cada uno:
En poblaciones que excedan de £0.000 habi

tantes ............     530 pesetas:
En las de 10.000 á £0.000 habitan tes...... 386
En las demás poblaciones.. .........................  £64
A. 74. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir del país.

Pacará cada uno:
En M adrid .  ...........................  : ...........   ¿£5 pesetaé.
En poblaciones de más de £0.000 habitantes. 100
En las de 10.000 á £0.000 habitan tes............ . .  70
En las dem ás.  ..........   50 ^
Ai 7£. Almacenistas ó tratantes de basuras y estiércoles, 
cuando no sean labradores y las vendan para abonos.

Pagará cada uno   ........................... . .  • £6 pesetas.
A* 73. Almacenistas ó tratantes en guano natural ó artificial.

Pagará cada uno       110 pesetas.
A. 74. Almacenistas ó tratantes en simientes de seda.

Pagará cada uno    100 pesetas.
A. 75. Almacenistas ó tratantes en capullos de seda, sea cual
quiera el tiempo que ejerzan la industria.

Pagará cada u n o ..  ............ . . . . . .  £00 pesetas.
A. 76. Almacenistas ó tratan tes en corteza de encina, rob le
y otras m aterias curtientes, inclusas las plantas, comprendién
dose también entre ellos los contratistas de; descortezo de á r
boles.

Pagara cada uno............................... 144 pesetas.
A 77. Almacenistas ó tratantes en trapos de todas clases.

Pagará cada uno.................. .......... ....... . . .  * U 5 pesetas.
A* 78. Especuladores ó tratantes en sanguijuelas.

Pagará cada u n o ........................... .. 100 pesetas.
A* 79. Casas de comisión que se ocupan en operaciones lla
madas de tránsito, ó sea en recibir y expedir, géneros, frutos ó 
efectos por encargo ó cuenta ajena.

Pagará cada uno:
En M adrid...............................................   770 pesetas.
En Barcelona.............................................        713
En Sé vil í á, Málaga, Grao, Valencia y Santan

der .......................... ......................................... 6£G
En Alicante, Almería, Cádiz, Cartagena, Co

ruña y T arragona.    ................ 540
En las demás capitales de provincia y púértos 

J que excedan de 16.000 h ab itan tes .. . . . . . . . .  460
En poblaciones de 10.000 á 16.000 habitan tes. £88
En las de £.500 á 10.000 habitantes , .  SJ8
En las demás poblaciones. .........................   150
A. 80. Especuladores que se dedican, aun cuando sólo sea en 
épocas determinadas del año, á la compra-venta, de su cuenta1 ó 
en comisión, de trigo, cebada y demás cércales, harinas, aceite, 
vinos, aguardientes y licores.

. Pagará cada uno: '
En Madrid  ....... . . . . . . . . . . . . . . .  , 805 pesetas.
En las otras poblaciones de 50.000 habitables 

en adelante, y en las de 3U.000 también en 
adelante, que á la vez sean puertos de m ar. 690

En las poblaciones que sin ser puertos de mar
tengan de 30.000 á 50.000 habitantes  604

En las poblaciones análogas de 15.000 á £9.999
1 habitantes . .v  ............ ..........................V*. r.? 488

En las poblaciones que no excedan de 14.999 
habitantes, sean cabezas de partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados dé pe
ríodos fijo» para transacciones de los f ru
tos expresados, ó estén cruzados sus tér
minos municipales por una carretera ó fer
ro- carril.   ........................................................ 40£-

En las de población igual que tengan mercado 
ó feria de los mismos frutos, y atraviesen 
sus términos además una ó más vias de co
municación de las antedichas..............  £60

En las. demás poblaciones que tengan de 
10.000 habitantes á 1 4 .9 9 9 ...... ¿. . . . . . . . .  144

En todas las demás poblaciones. ..........   9£
A. 81. Especuladores que se dedican, aun cuando sólo sea en 
épocas determinadas del año, á la compra-venta de su cuenta 
ó en comisión de cualesquiera frutos ó productos de la tie rra  
que no sean de los expresamente designados en el número an
terior.

Pagará cada uno:[
En M adrid    ....................     40£ pesetas.
En las poblaciones de 50.000 habitantes en 

' adelante, y en las de 30.000 también en ade
lante, que a la  vez sean puertos de mar . . . .  345

Én las poblaciones que sin ser puertos ten
gan de 30.000 á 50.000 habitantes    . ,305

En las poblaciones análogas de 15.000 habi
tantes á £9.999 ............ -.¿,. .i-..,-:.. . . . . ; . . . .  £47

En las poblaciones que no excedan, de 44.999 
hábitant es, sean cabezas dé partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados de pe
riodo fijo para trahsácciones de los frutéis 
indicados, ó estén cruzados sus términos 

. íúúmcipále&Bor tíña Cáritétemó Wtfo'/feáfcril.-"' £6£
En las de población igual que tengan m er

cados 6-feria y át^áviésén tétffinfiá adé)-
: más una ó más vias de comunicación de •
; las antedichas,. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  13£

Én las demás poblaciones que téfigañ de
i 10.000 habitantes á- 14.999  ..........   75
En todas las demás pobláciones. . . . . . . . . . . v ' 46

(Véase ehart. 31 del reglamento.)
A. 8£. Especuladores* ó comerciantes en corcho sin lábrhr. 1
J P a g a rc a d a  u n o  ---- - . .. /.' ó £88 pesetás.
Á. 83u •'Espéculííddñés ,ló' cbméróiantés qüé se dédiéah á la ven
ia  ó cVpórtacion de íápbnes dé porchb. } ;:j

Pagará, cada u n o .. —        . .  3'45 p ese ta .
A/ÍÜ. ' cdrñés; ú^éhñ loó

cuenta el ganado para su rtir las tiendas, puestos é tablas en 
que dicho artículo se expende al por menor.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona  480 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes . . .  44 * r
En las de £5.000 á 40*000 habitan tes!! ! ! ! ! ! !  850
En las de 15.000 á £5.000 habitantes............... £50
En las de 3.000 á 15.000 habitan tes.................  £00
En las demás poblaciones    ............   1 ICO
A. 85. Tratantes ó especuladores en huevos ó en a llama
das de corral.

Pagará cada u n o    £00 pesetas.
A. 86. Almacenistas que se dedican en .determinadas épocas 
del año á la venta al por mayor y menor de tripa?, frescas y  
en salazón para toda clase de embutidos.

Pagará cada uno. . . . . . . . . . .  ¿ ¿ . . . . . . . . .  41.5 pesét&s.

Establecimientos de todas clases.
A. 87. Establecimientos ó empresas particulares dv enseñan
za ó de preparación de carreras; entendiéndose como tales 
aquellos en que un Director ó empresario tiene asociados ó sú 
vale de varios Maestros ó Profesores para la enseñanza de los 
discípulos, instruyéndoles en ramos ó m aterias que no sean las 
de prim eras letras ó dibujo.

Pagarán:
En M adrid   ....................................     144 pesetas.
En poblaciones que ex'cedan de 40.000 habi

tan tes  . . . . . .  . i .......................................... 1:15
En las de £0.000 á 40.000 habitantes 104
Eñ las de d0.000 á 19.999 h ab itan tes .. . . . . . .  69
En lás restantes. . 58.
A. 88. Los mismos establecimientos, cuando en ellos se dé- 
hospedaje á los alumnos, pagarán sobre la cuota el £5 por 400 
de la misma.

En los que estando á cargó dé ún sólo Director c Profesor 
se dé hospedaje, se pagará una cuota igual á la fijada en el epí
grafe núm. 87 que antecede.

Y los en qué no teniendo más que un Director ó Profesor 
para la enseñanza no se dé hospedaje, pagarán:
En M adrid          108 pesetas.
En poblaciones de 40.000 habitantes............... 86
En las de £0.000 á 40.000 habitan tes............... 76
En las de 40.000 á 19.999 habitan tes   5£
En las restan tes     - 4£

89. Pozos dé nieve.
Se pagará por cada, uno:

En Madrid y Barcelona   845 pesetas;1
En las. demás capitales de provincia  *17$ .
En íás demás poblaciones. . . . . . . . . . . . . . . ; .  70

Los establecimientos eñ qué sé sirven helados que tengan 
para su exclusivo servicio y sin venta para el público ni para 
ofros establecimientos un solo pozo ó depósito de nieve, paga
rán  el £5 por 100 de la cuota que les corresponda según la po
blación. -

Juegos públicos permitidos.

90. Los de pelota, bolos ó bochas, estén ó no abiertos todo el 
año, pagarán:
Por cada trinquete ó local destinado al efecto, 46 pesetas.

A. 91. Los de billar y trucos pagarán por cada mesa: '
Ep M adrid.................................., . . . , . . . . . .  160 pesetas.
En poblaciones qüe excedan de 40,000 habi'-

ta n te s ..............      Í&B
En las de £0.000 á 40.000 habitan tes   96
En las de ÍO.OOO á 19.999 h ab itan tes ..... v . .  60
En la s restantes   ................  . \  • • 30

A. 9£. Los den alpes, sea cualquiera el local en que se esta
blezcan, siempre quesea público, pagarán por cada mesa, aun
que no se ocupe tódo el año:
En poblaciones que excedan de £0*000 habi

ta n te s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , £4 pesetas.
Én las de 10.000 á  £0.000 habitan tes. . . . . . .  18
En las restantes .  ............    10

Los juegos de billar, naipes y démás que se establezcan en 
los círculos, tertulias y demás sociedades de esta clase, sa tis
farán la mitad de la cuota asignada en los respectivos epígra- 
fés, sea cualquiera el número de socios.

Especuladores de pólvora y materias explosivas*

939 Depósitos ó almacenes en que se vem- 
den ai por mayor y menor ó al por
mayor , solamente    i ... 500 pe seta s, .

94. Especuladores ó vendedores de azufre que no sean á la 
vez drogueros y que expendan el azufre enb íu to  ó en cualquie
ra de sus ciases al por mayor y menor ó al por mayor solamen
te, sea cualquiera el tiempo que ejérzan la industria.

-Pagará cada u n o . ..........  £88 pesetas.
A. 95. Expendedurías de pólvora .situadas en los distritos 

mineros.
Pagará cada u n a — ¿,¡.. . .  . . . .  ...•« * v ¿ 345 pesetas.

A. 96. Expendeduría al por menor én 
cualquiera otro punto que los ex
presados _____             70

IHfárenles industfiaS.

A. 97. Almacenes de efectos ñáválés.
Pagará cada uno: ~

Én Barcelona, Cádiz, Cartagena, Sevilla,
* Málaga, Grao, Valencia y la  C óruña  £88 pesetas.

Én las capitales de provincias no expresa
d a s   .............  . . . . . . . . .  ¡.i. . . . .  478

En las demás poblaciones.'. . . . . . . . . . . . . . .  410
98. Aljibes ó depósitos de'aguas potables.

P agará cada uno.. . . ... .V. . . . . . . . . . . . . . .  . . . 144
99. Cabrestantes ó ::ruas de vapor que tríkbájan en los puer;-- 

tps de mar y ríos navegablés para alijo de las mercancías. Sé 
pagará por cada uno: ■ .
En poblaciones de. mús de 40.000 hab itan -
; t e s . . .  . . . . . . . . . .  346 pesetas/“

Én las da £0.000 a 40.000 habitantes. . . . . . .  445
Én las r e s t a n t e s . . . . . . . . . . . . .  . §8. ;
: dOO  ̂ Los de la misma clase movidos á  maño. Se pagará' 

¿or cada únop
En Barcelona. 80 pesetas.
Én poblaciones de más de 40.000 habitantes. 46
En Jas de £0.000 á 40.000 h ab itan tes .. . . . . .  _ 35
Én las restánteé. . . . . ;  k . . . .  ^ ¿ . .  £3

A. 101. Cambiantes de moneda y de billetes de Banco, ya se 
ócupéri en las dos cosas ó eu una sola. . .
‘ Dag^ríá/c?ula úñóv ) '

Én M adr¡d... -. . . . i  718 pesetas*
Én Baréfclona. . . . .  519
En capita léé’de provinéiás que á la vez sean 
• puertos de m a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 8B6
Én las demás pobla ñone-s .      178 •
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A. 10$. Comisionistas con residencia fija que sin comprar ni 
pender tienen en local especial muestrarios en vista de los cua
les el comercio hace pedidos de géneros ó efectos á las íábri- 
eas ó almacenes.

Pagará eadauno;
En Madrid y Barcelona     300 pesetas.
En todas las capitales de provincia.  ........  800
En las demás poblaciones . . . ..............  ISO

103. Esquileos públicos de ganado lanar.
Pagará cada uno en la temporada  69 pesetas.

104. Navieros.
Pagarán una peseta por tonelada de arqueo de cada buque 

hasta el número de 600 toneladas. Por las que excedan de di
cho número no se exigirá cuota alguna.

105. Paradas de caballos y garañones 
Se pagará:

Por cada caballo padre .........   84 pesetas,
Por cada g a ra ñ ón .... 48

Lavaderos públicos*

106. Los de lana no anejos á fábricas de la industria:lanera. 
Pagarán:

Por un mes '. 7j5v-poset ŝ»
Por dos meses   440
Por tres m e s e s . . . . . . . . . . . , . » , , . . . , . . . . . . , . ,  850
Por más de tres meses, - . *- . **. . 4 0 0

107. Los de ropa.
Pagarán:

Por cada banca  ........................................   4 pesetau ,
Por cada 4‘£5 metros lineales en los lavade

ros corridos................. . . . ........................   i
108. Los de vapor para toda clase de ropa,.

Se pagará:
Bor cada caldera *   460 pesetas.

Industria de trasportes, carruĉ es y caballos de alquiler*

109. Alquiler de caballerías.,
Se pagará:

Por cada caballería mayor 83* pesetas»
Por cáda caballería menor*. . . . . . . . . . . . . . . .  di.

110. Barcas ó balsas en r ias», rios ó canales para el servido 
efe pasaje. u ^

Se pagará: ‘
Por cada una en.distritos municipales que;

tengan desde 10.000 habitantes en adelante. 46pesetas.
Por oada una en los demás distritos munici

pales. « . . .  . .  . . Vv. *’«» 83
444y Barcazas.ó barcos para el trasporte de.; géneros, frutos 

6 efectos por rias, rios y canales, sea: cualquiera su porte, aun 
apando sólo se empleen por temporada ó en el servicio de sm 
dueño. .

Se pagará:
Pot* cada u n a . 46 pesetas, 

118. Berlinas,; cocheé y demás carruajes de cuatro ruedas 
«  paradas ó puntos fijos*

Se pagará:
Por cada caballería en Madrid...........................   85 pesetas.
En las demás poblaciones. ....................  80

143. Caballerías que sin pertenecer al arrastre y, tráfico se 
asan principalmente por los mismos dueños para su comodidad 
ó  regal©, exceptuándose las de los Curas párrocos, y Facultati
vos del arte de curar.-cuendo asistan á poblaciones anejas.

Se pagará: ., . . . . . . __  . ............
Por cada caballería mayor*.. . . . . . . . . . . . . . .  45 pesettas.
Por cada caballería menor; . , . . . . . . . . . . . . . .  6

114. Caballerías destinadas al arrastre de;bar<$&
Se pagará: ,

Por cada una... . . . . . . . . . . . . .  m  pesetas.
145. Camiones y carros para mudanza.

Se pagará por cada caballería:
En Madrid j  Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  30 pesetas.
En las demas poblaciones.    ..............  80

116. Carretas de bueyes destinadas al trasporte por cuenta 
propia ó ajena:
Se pagará por cada una               1$ pesetas.

117. Carros y demás carruajes de dos ruedas, dedicados al 
trasporte ó acarreo por carreteras y caminos:

Se pagará por cada caballería    . . . .  80 pesetas.
418. Los de la misma clase que se dediquen al ivas,porte ó 

acarreo dentro de las poblaciones ó desde los puertos, ó esta
ciones de ferro-carriles á los almacenes, fábricas ó cualquier 
otro punto:

Pagarán por cada caballería. 45 pesetas
449. Carros, carretas y demás carruajes que estando ami

llarados para la contribución de inmuebles se dediquen en 
cualquiera época, del.año al acarreo ó trasporte de cualquiera 
dase que no sea él dé las toieses ó cosechas de sus dueños:

Pagarán cada uno. ........................... .... 5 pesetas.
480. Galeras, mensajerías y demás carruajes de cuatro rue

dos, dedicados al trasporte de mercancías por carreteras y ca
minos: . . '  '

Se pagará por cada caballería. . .  f . . . . . . . .  30 pesetas.
181. Empresarios de diligencias y demás earruajes para la 

conducción de viajeros por carreteras y camiños, cuyo servicio
sea permanente ó dure, por lo ménos más de seis meses*

- Pagarán: “r. -
Por cada kilómetro de la línea que recorran.. 3 pesetas,
Por cada caballería, da Jas, que. arrastran el 

earíúájé, y da las .destinadas jen la línea ¿
relevos y repuestos.. . . . . . . .   .......   83

Por cada carruaje de la misma clase cuando, el 
Uservieio sea sólo estacional,, se pagará por 

oada kilómetro de la línea que recorran.. . .  4*50 -
Poc cada caballería de las que arrastran el '

etóríiáje, y de las destinadas en la línea á
, relevos y repuestos............... ............. .. “ 83 pesetas.

Para el pago de cuota, por el trayecto que recorran los car- 
majes, deberán aforarse los que correspondiendo á un mismo 
w *yiGí!Í,^rauqueny de .puntos distintos de la línea ó> recorran 
esta ada.vez; pero no,aquellos que. tengan los empresarios de 
repuesto. ¡:, B ■

488. Tartanas* calesas y demás carruajes de dos ruedas si
tuados en paradanó puestos fijos*

Se pagará: ’ •
P^ c.aA a1cabalteía en poblaciones de más de

habitantes.,   .   47 pesetas.
En las demás poblaciones. .............   18,,

483. Tartanas, calesas y demás carruajes de dos rpedas de- 
Pagaráñ GOnduccion de viajeros por carreteras y caminos.

Por cada kilómetro de 1̂  línea que recorran.. 0*50 pesetas.
Por cada caballería . . ..........................................0*4$

Tranvías ó. caminq^ /de hiórro urbáaos, servicio per
manente o que dure más d**# 5  m esés:;^ "" '

Pa£ará por cada mótro de los qué contenga el trayecto, 
aunque en todo ó en parpéténga doble via;

,En Madrid y Barcelona................................... . ¿ peseta
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade-
„ lante..................................................................  0*50
En las restantes poblaciones.............................  0*85

485. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, servicio estacio
nal ó d® temporada quemo exceda de seis meses. Se pagará por 
cada metro de los que contenga el trayecto* aunque en todo ó en 
parte tenga doble via:
En Madrid y Barcelona................................... 0*50 pesetas.
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante................................................................ 0*85
En las restantes ..................................... . 0 ‘18

Los tranvías cuya explotación se haga por Compañías anó
nimas pagarán con arreglo á lo prevenido para las mismas en 
el número 4 de la presente tarifa.

486. Coches de lujo de dos y cuatro ruedas, dedicados al 
servicio del público dentro de las poblaciones, y  que se alqui
lan por dias ó por temporada.

Se pagará:
Por cada caballería en Madrid ...... ....... 40 pesetas*
En las demás poblaciones................................  88

187. Alquiladores de caballos para paseo..
Pagarán por cada uno  ..................30 ¡

TARIFA TERCERA*
Cuota*

INDUSTRIA LANERA. Y ESTAMBRBRA. Pti. CéiltS,

L Máquinas de hilar y dé retorcer: r— "
Movidas por agua, vapor ú otro agente mecá

nico. Se pagará por cada 10 husos   8*86
Movidas por caballerías. Por cada 10 husos.. . .  8*50
A mano. Por cada 10 husos .................    4*85,

8. Telares mecánicos que tengan aparato á 
la Jacquard:

Movidos por agua, vapor etc., en que se tejan 
telas cuyo anché sea toas de 1*045 , métrós. Se 
pagará por cada uno.. . . . . . . . . . .  . . . . . .  i . . .  ; 83

Movidos por caballerías para tejer telas cuya di
mensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada u n o .    .........  48

Movidos por agua, vapor etc., para tejer te
las cuyo ancho sea menor de 1*065 metros. Se 
pagará por cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19

Movidos por caballería pára tejer telas cuya di^  ̂ 1 '
mension sea la expresada en el párrafo án- 
terióK Se pagará por-qada u n a . . .  . . .  . .  43
3. Telares mecánicos:

Movidos por agua, vapor etc., en- que se tejan
telas cuyo ancho seá dé más de 4*045 metros.
Se pagará poF cada unov.-.v.. . . . . . . . . .  . f. . ;  " -  ̂80 -
4. Telares mecánicos:  ̂ *

Movidos por caballería para tejer telas cuya
dimensión sea la expresada'en eí número an
terior. Se pagará por cada u n o 47 -

Movidos por agua, vapor etc. en qúe se tejan 
telas cuyo ancho seá menor de 1*045 metros^
Se pagará por cada uño'.. V.. . . . . . . . . . . . 7  . . . .  47

Movidos por cáballería para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada uno . . . . . . . . .  44
5. Telares amano:

Para la confección de alfombran llamadas te*- ^
cas ó de nudo. ' - ; -v- .....
Pagará cada uno. . . . ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^  #8

Para la confección de tapices,,sea cuálquierá el ' ^
ancho. Pagará cada u n o ....’.    46 •
6. Telares á la Jacquard:

En qúe se tejan telas de. más de 4*045 metros
de ancho. Se pagará por cada uno.. . . . . . . .  . . 44

En que se tejan telas cuya dimensión sea me- - 
ñor de 1*045 metros de ancho. Se pagará por 
cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . .  - 9

- 7. Telares de lanzadera ó volante:
En que se tejan telas de más de 1 ‘045 metros de 

ancho. Pagarán por cada uno.. . . . . . . . . . . . . .  9
En que se tejan telas cuya dimensión sea me

nor que la expresada en el párrafo anterior.
Pagarán por cada uno       ^ j  ....
8. Batanes:

Movidos, por vapor etc., estando anejos á una ' •
sola fabripa de hilados ó tejidos de lana ó es
tambre, sea cualquiera el tiempo que trabajen.
Se pagará por cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦. 51

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta 
es suficiente para trabajar desde seis meses y, •„. ■.
á un a ñ o ... . .. .    .................................  34

Funcionando de seis meses abajo   .................   88 ,
Movidos por caballería, sea cualquiera el tiem

po que funcionen.. ....................................     ["83
9.. Batanes: ‘ ;

Movidos por vapor etc., destinados al servicio 
del público, sea cualquiera el tiempo que fun
cionen  .............................................         69

Movidos por agua euando el caudal de ésta sea 
suficiente para trabajar desde seis meses á
un año............... ........... .................... . . y   5f / .

Funcionando de seis meses abajo ---------------   4 6
Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiem- /

po que funcionen.........................................    /40 *
Nota. De los números anteriores quedan ex- \

cluidos los batanes destinados exclusivamente • - !
á limpiar los paños.

10. Perchas ó máquinas: i
Destinadas á levantar el pelo de lps tejidps de , j

lana, siendo movidas por vapor etci Se pagará 1
por cada una. . ^V.. 7 . ^ . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 88

Movidas por agua cuando el caudal de ésta sea ,
suficiente para trabajar desde seis meses á ' j
un año           T S¡3

Funcionando ménos' dé seis toeses. . . . . . . . . . . .  47 )
Movidas por caballerías... . . . . .  . . . .  . . . . . . . .v .; 47 '
A mano. ................ . • • • * • . . . . .  í-*í- 7 <

Nota. Las perchas dóblés, ó sean las qué; :
trabajen simultáneamente dols ó' triasjdezasr d e  \
telas, pagarán él duplo*dé lá cuota señalada a ¿ - j
teriormente.

41. Tundosás:
De las llamadas longitudinales, movidas, por !

vapor, se pagará'pbr éád^úná. • •• * • • i . . .  '*;. p4
Movidas por agua, cuando el caudal de ésta sea v t

suficiente pata trabajar desdfe seis meses A '
un año.. . . .  .\V*,.y.yV.. . . . . . . . . . . . . . .  iy.  ̂1 89 . • -

Funcionando ménos de seis rnesés. . . . .  . . y . . . .  83 ^
Movidas por caballerías.. . . . . . . . . . . . . . . . j . v. . .  ‘ 83
A mano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *- h . . . . . . .  11

48, De las llamadas trasversales, movidas " i

CuotaA 

Píos. Cénts.
por vapor  ....................

Movidas por agua,, cuando el caudal de ésta sea 
suficiente para trabajar desde seis meses á
un año.................       $3

Funcionando ménos de seis meses......................  47
Movidas por caballerías.       ...........................  ̂ 47
Movidas á mano  ............................................    f ¿

13. Máquinas ó aparatos destinados á* des- 
hilachar los trapos, hilazas ó borras de lana 
para la obtención dé‘esta primera materia:
Se pagará por cada una siendo movida por vapor 
Movidos por agua, cuando el caudal de ésta sea 

suficiente para trabajar desde seis meses á un
año ;  . ...................  .$3

Funcionando ménos de seis meses . . . / . . I . . * * .  47
Movidas por caballerías.. . . . . .......   17
A ma no.* * . » . .............       44

INDUSTRIA CAÑAMERA Y LINERA.

14 Máquinas de hilar y de retorcer:
Movidas por agua ó vapor. So pagará por. cada

diez husos.  .................     8
Movidas por caballerías. . . ,   ...........................  ¿ i

15. Telares mecánicos con aparato á la Jaor: 
quard:
Movidos por agua ó vapor para tejer toda elagft. 

de telas. Se pagará por cada uno. . . . . . . . . .  .** 18
Movidos por caballerías. ...............   .43

16. Telares mecánicos:
Movidos por agu$ ó vapor para tejer toda claa^

de telas. Se pagará por cada uno   * 47
Movidos por caballerías....................................  44

47. Telares á la Jacquard:
Se pagará por cada u no......................................   9

De lanzadera ó volante, en que-se tejan lienzos 
finos, entrefinos ó adamascados, sea cualquie
ra su ancho.     .............

De lanzadera ó volante, eñ que se tejan’ lienzos 
ordinarios, margas , costaleé, sacos de etoha- 

lar y otros tejidos semejantes.... . , . . .  . . %
18. , Telares mecánicos: *  ..........

Movidos por agua ó vapor para téjer. redes. Sé
pagará por cada uno.   ...............................   83

Movidos por caballérías. ’  ̂ 47
Telares comunes para redes:

Movidos ámano’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11
49. Fábricas de jarcias y cables de linó, cá
ñamo, yute, pita y otras.

Se pagará: -  *
En capitales de provincia que á la vez sean puer

tos de mar ó qúe disten de la costa ménos 
de 40 kilómetros. Por cada una con inótor d©
agua ó vapor..............................................................  670

Movidos por caballerías..............................................   940
A mano * i - .  ..............................  440
En poblaciones que sean puertos de mar ó 

disten de la costa ménos de 40 kilómetros:
Por cada una con motor de agua ó vapor  460
Por caballerías.    ..........     #30
Al mano. . . . . . * . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  90
En las demás poblaciones, por cada una con mo

tor de agua ó vapor*.        ........ .. 340
Por caballerías  .................................   470
A mano * « . . * « . v . 00

80. Fábricas dé marañas ó cables de espar
to. Se pagará por cáda torno ó rueda de tereido
ó retorcido.     ................................................   40

De cuerdas de lino, cáñamo y otras. Se pagará

r>r cada rueda ó torno para torcer ó retorcer
mano  ............................... ¿ 40

81. * Batanes:
Movidos por agua trabajando más de seis me

ses. Se pagará por cada dos m azos.   ..................  83
Trabajando ménos de seis meses..................... . 41

INDUSTRIA ALGODONERA.

88. Máquinas de hilar y de retorcer:
Siendo su motor águ^ ó vapor. Se pagará por u

cada 10 h u s o s . . * . .**. » t 9* •
Movidos por caballerías*................  &
A mano. . *. * • •  ̂4. -

83. Telares mecánicos que teñ^étí aparátóB A 
la Jacquard. • ‘ *....... v”

Movidos por agua ó vapor. Se pagará por cada
únó.   .........*. i       r l '.; 49

Movidos por caballerías. . . . . . * . . * .  . y . . .  .y . 45
84. Telares mfecánicos:

Movidos por agua, vapor etc. para tejer telas de 
cualquier ancho. Se paprá por cada uno. . . .  47

Telares mecánicos movidos por caballerías *. •. 45
85. Telares á la Jacquard:

En que se tejan telas ae cualquier ancho. Se
pagará por cada uño  .......... .. * 9

De lanzadera ó volante.......................................................... 7
86. Telares en que se tejen á mano papas.

Se pagará por ea d a u no  .: . . .  í.V..^ 8
87. Mesas para abrir el rizo en las panas: '

Movidas á manó. Se ‘pagará por cada úna. ' . . . .  7
88. Perchas ó á^áratos déstiríádÓs á levan

tar el pelo á los tejidqs de algodón ó mezclaá:
Siendo movidas$bñ vápór.. ; . . 7 í . ¿*..l . . . V '  ÍH 
Movidas por agua cu^ndo el caudal dé ésta sea 

suficiente para irá bajar más deseis meses... 47
Fühóionando ménos de seis meses. ¿ ¿ . . . . . . . »  44
Movidas por caballerías    .............   44
A m an o —  *.v.------------- . . . . . . . . . . ------    5

,Nqja. Las petabas dobles, ó sean las qué 
trabajen simultáneamente dos ó más piezas de 
telas, pagarán el duplo de la cuota senálpuf 
anteriormente.

89. Tundosas:
Movidas por vaporicé pagará por cada una . . .  83
Movidas por agua cuándo el caudal dé ésta sea 

suficiente para trabajar más de seis páesea . .  47
Funcionando ménos de seis meses. . . . . . . . . . . .  44
Movidas por c a b a l l e r í a s ¿ . 44
A  toáno..............y .v „v .. v . y . . . . . . . . .  . . . .  ’ í

INDUSTRIA SEDERA.

30. Máquinas de híiíir:1,v 
Con motor de agua ó japqr, aunque sólo fxúicio- 

pen por temporadas. Se pagará pór.cada cal
dera ó perolá en que se toman las hebras dél
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Cuotas. 
Pías. Cénts.

capullo que forman el hilo........................................ 42
Movidas por caballerías.., .............................. • 40
Amano...................   0

Si. Máquinas de retorcer:  ̂ ,
De retorcer dos ó más cabos, siendo el motor 

vapor ó agua. Se pagará por cada diez husos- *̂ 9U
Movidas por caballerías.......................... . * ... »
A mano ..........   • ••:..............................   í  15

Nota. Cuando las fabricas que se expresan 
en el número anterior están destinadas a la ob
tención de urdimbre, sólo se tendrá en cuenta 
para el pago de la contribución industrial la 
tercera parte de los husos que contengan los 
tornos; pero si éstos estuviesen dedicados á la 
fabricación de tramas ó torzálest estarán sujetos 
á pago todos los husos que contengan.

32. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó vapor en que por medio del 

aparato Jacquard se tejan telas.labradas, ada- 
mascadas etc. Se pagará por cada u n a ....* . *3

Movidos por caballerías  --------    • *------ ------------------------
Por agua ó vapor en que se tejan afelpadas*«.«*»
Movidos por caballerías. . . . . . .  *.. * * • •••■*• • *- ***
Por agua ó vapor en que se tejan telas lisas de

cualquier ancho..  ............        m
Movidos por caballerías  * * • ao til

38. Telares á la Jacquard:  ̂ ' ,
Para damasco y otras telas labradas. Se paga— ■ 

rá por cada uno.-.. •... * -. • • • • * * * * * ' 44 w
Para telas afelpadas de cualquier a n c h o . ^  9*2u
En que se tejan telas lisas, sea cualquiera su 
• ancho......'------- -------*••• . 8
34. Telares mecánicos con aparato á la Jao- 

quard:
Movidos por agua ó vapor, en que se tejan tisús 

y otras telas de seda, oro ó plata destinadas 
a ornamentos- de iglesia etc. Se pagará por
cada uno........................... . . . i . * . - ---------   34^0

Movidos por caballerías. .........................   S8‘75
Movidos por agua ó vapor, en que se tejan las

mismas telas..................   28*75
Por caballerías     * *

35. A la Jacquard, en que se tejan las mismas
telas á mano.  .....................• • •: • *•.**. 1640

De lanzadera ó volante, en que se tejan las mis
mas telas á mano...........................  . ........ ..............  41*50
86. Máquinas ó cardas:

Para el aprovechamiento del desperdició de la 
hiladura. Se pagará por cada una... . . .  . . . . .  #U0

Tejidos de mezcla en) que entren hilos dé seda* 
lino, cáñamo, yute, lana ó algodón.

37. Telares mecánicos con aparató á ia Jao- 
quard:

Movidos por agua ó .vapor. Se.'pagará por coda 
uno. . . . . . .  * • »> 4 ■*'* •* - ’*■-* * * , #3

Movidos por c a b a l le r ía » * . . . . . .  • * * 4&;
Los mismos sin aparato & la Jacquard:*

Por vapor ó agua.................   - * > • 18
Por caballerías............... ................... 16

38. Movidos á mano á la Jacquard:
Se pagará por cada uno  * * ... 10
De lanzadera ó volante *   ............ . 9

Nota. Los telares para alfombras pagarán 
por los números 87 y 38 de esta sección, según 
los casos que respectivamente les corresponda*.

39. Telares mecánicos:
Movidos por vapor ó agua en que se tejan ger- 

gas, frisa, sayal ó paño burdo. sin teñir. Se
pagará por cada. uno.   . . . . . . . . . .  ■ > 4S

Movidos por caballerías.  ..........    13
Comunes á mano. . . . . . ...............   6

40. Destinados á tejer telas de cáñamo y al
godón para alpargatas:

Movidos por vapor ó agua  ...................  17
Movidos por c a b a l l e r í a s . 11 
A mano  ...............     6

OTRAS FÁBRICAS DE TEJIDOS NO EXPRESADAS 
ANTERIORMENTE.

41. Máquinas de hilar y de retorcer para hi
lados ^e pita, yute y esparto:
Siendo movida por vapor ó agua etc., pagará

por cada 10 husos. ............  145
Movidas por caballerías.............   0*60
A m ano.... .........................     0*30

42 Telares mecáncos para tej idos de pita, yu
te y esparto:
Movidos por vapor ó agua. Se pagará por cada 

uüí*.   ........        13*80
Movidas por caballerías  ____  9*20
Comunes á mano   ................... , 8‘75

43. Movidos 4 mano para tejidos de estera» 
finas de junco ó paja:
Se pagará por cada telar... . . , . . . . . .  itffi

44. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó vapor para la confección 

de cordones, cintas, galones, agremanes,, fle
cos, franjas ú .otras semejantes* lisos, de al
godón , lino, 1 ana y sus mezclasí pagarán, se
gún sea el número de piezas que puedan te-

- jerse á la vez, por cada una    1
Para la confección de los mismos productos la

brados.... ..     4*25
Para la confección de los mismos, lisos üe B&djĝ

y de éstas con sus mezclas   . . . . _  *90
Para la confección de iguales productos de,seda*

labrados, bordados ó afelpados .........    3*45
Para la confección de iguales productos con 

mezclas de hilos de plata ú oro..................... 4*60
45. Telares movidos á mano:

Para la confección de los mismos productos li
sos de algodón, lino,lana y sus mezclas:

Pagarán según sea el número de piezas que pue
dan tejerse á la vez. Por cada una    0*85

Para la confección de los mismos productos la
brados ........................ .......................... ; . . .  4*15

Para la confección de los mismos productos li
sos de seda, y de ésta con sus mezclas... ..** 4*75

Para la confección de los mismos productos de 
seda labrados, bordados ó afelpados.. . . . . . . . .  8

Para la confección de los mismos productos con 
mezcla de hilo de plata ú oro.. . . . . . . . . . . . .  #*99

Cuotas. 
Pm¿ CéfUsi

46. Telares comunes de lanzadera á̂ maiío 0 ; 
volante:
Para la confección de lps mismos productos li

sos de algodón, lino, lana y sus mezclas, pa
garán según sea el número de piezas que pue
dan tejerse á la vez. Por cada una - 0*45

Para la confección de los mismos productos la
brados...  .............     0*60

Para la confección de los mismos productos 1L 
sos, de seda y de ésta con sus mezclas.. . . . .̂  dffil;

Para la confección de los mismos productos de 
seda labrados, bordados ó afelpados.......  ̂  á4i5>

Para la confección de los mismos productos con 
mezcla de hilos de plata ú oro ............. 4*75
47. Telares mecánicos circulares:1 

Movidos por agua ó vapor destinados á tejidos
d© punto. Se pagará por cada tubo cuyo diá
metro no exceda de 16 centímetros.. .  * . . . . .  40

Por cada decímetro de aumento en la longitud 
del diámetro se pagará   . . . . . .   9
48. Telares circulares movidos á mano:

Destinados á tela de punto. Se pagará por cada
uno cuyo diámetro no exceda de 20 centíme
tros.,. . . . . . . .........................   »  8

Por cada decímetro de aumento en la longitud' 
del diámetro. Se pagará,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #
49. Telares cuadrados:

En que se tejen al vapor las mismas telas de 
punto. Se pagará:

Por cada telar que contenga el banco 8
60. Telares cuadrados en que se tejen á mano 

las mismas telas de punta Se pagará por
cada telar ............ ............................. ... 8
54 Telares movidos á mano para tejer corsés. 5*75

89. Para tejer pécheras para camisas----------- -9*20
FÁBRICAS DE ESTAMPADOS TINTE», Y BLANQUEOS*

53. Fábricas de estampados:
En que por procedimientos mecánicos ó en qusa 

por procedimientos químicos se pintan ó esr 
tampan tejidos nuevos de todas clases. Sé pa
gará por cada máquina de pintar ó cilindro.* 500

54. Por cada máquina de las llamadas per-
rotinas................  .......................................  449*75

85. Por cada mesa de pintar con molde 4 
mano.................................................... 44*40

56. De estampado á realce en géneros de lana.
Se pagará por cada prensa   445

57. De panas y tartanes. Se pagará por cada
cilindro de estampar á mano. . . . . . . . . . . . . . .  84*20
88. Fábricas de pintar hilos en madejas:

8e pagará por cada cilindro movido á maña.,. . 34*50
A. 59. Tintorerías ó establecimientos:
En donde se tiñen hilados ó tejidos nuevos ad

quiriendo sus dueños los hilados ó tejidoa en 
bruto ó en blanco y vendiéndolos, por su pro* 
pia cuenta. m

En donde se tiñen hilados ó tejidos nuevos, 
cualquiera qué sea su procedencia. Sé pagará
por cada una. ............................................   230

A. Anejas á una sola fábrica de hilados, tejidos ó 
estampados, y limitándose á teñir los produc
tos de ella. Se pagará por cada uno 445

A. 60. Establecimientos para el blanqueo de hi
lados en crudo, sea cualquiera su proceden-»
cia. Se pagará por cada uno.    430

Establecimientos para el blanqueo anejos á una 
sola fábrica de hilados, tejidos ó estampados,, 
y limitándose á blanquear los productos do.
ella. Se pagará por cada uno ..............   86

A. 61. Establecimientos de ebullición y prepa
ración de tejidos para el pintado ó estampado.
Se pagará por cada uno  ................* 388

Si dependen de una sola fábrica de estampar y 
se limitan en dichas operaciones á los, pro
ductos de ella, entendiéndose comprendido&loe 
lavaderos y demás aparatos que constituyen 
loque se llama la grancería. Se pagará por 
cada u n a . 484

f á b r i c a s  d e  b lo n d a s  y  t u l e s .
A. <52. Fábricas de blondas y encajes de todas 

clases. Pagarán:
En poblaciones de 5Q.0QO habitantes arriba.^ . 4̂ 000
Idem id. de 20.000 á 49.999  ........   600
Idem id. de 19.999abajo.. . . . . . . . . . . . . . .  . • • • 300

63. Telares mecánicos:
En que se tejan tules labrados á imitación de 

los bordados, siendo movidos por vapor ó
agua. Se pagará por cada^unow.   87*80

Movidos por caballerías............ ............. .. •.. 40‘28
Amano  ........     #3

64. En que se tejan tules lisos, movidos poí
agua ó vapor. Se pagará por cada uno. . . . . 4 6

Movidcé por caballerías      .̂  28*78
A mano  ..........  iMí)
Accesorios de la fabricación de toda clme i& 

hilados, tejidos y estampados.
65. Establecimientos no anejos á fábrica^ 
ó siéndolo que trabajan para el público:

En que por medio dé máquinas ó aparatos se 
prensan, estiran, lustran, aderezan ó apres
tan hilados y tejidos, inclusos los estampados 
de todas elasés. Se pagará pór fcada máquina
é aparato movido por vapor ó agua   448

Movido por caballerías. ........    87*25
A mano.  ................................... . . . 3 4 * 8 0

661 Siempre que estén anejos á una sola fá
brica de los mismos productos y para su uso 
propio. Se pagará por cada máquina ó aparato
movido por agua ó vapor  ----- . . . . . . . . . . .  23

Movidos por caballerías ............ .̂ 47*80
Am ano...  ....................................— 9*20

67. Cardas no anejas á fábricas de hilatura:
Por cada sistema dé cardas cilindricas para el 

cardado de la lana, siendo iñovídas por agua .
ó vapor, se pagará por cada uña,     -------  #3

Movidas por caballerías .............   47*80
Por cada carda cilindrica para el'cardado del al

godón, movidas por vapor ó agua ___    . . .  47*28
Movidas por c a b a l l e r í a s . 44*80 
Por cada csarda cilindrica para el cardado del

Cuotas. 
Ptás. Cé*&

lino, cáñamo ú otras materias textiles, movi
das por vapor ó agua..............................   ¿¿«qq

Movidas por caballerías. . . . . : — -----    7
N o ta . Guando en estos establecimientos ha

ya además de las cardas algunos husos para hi
lar, pero que el número de éstos sea menor de 
300 para cada carda de las destinadas á lana ó 
algodón, y de 450 para los de las demás materias 
textiles, pagarán las cardas independientemente 
de los husos, y éstos últimos contribuirán con 
los dos tercios de la cuota señalada á las má
quinas de hilar y de retorcer-, según los casos.

68. Máquina especial para urdimbre:
Encolado y secado da cualquiera clase de materia

textil para el servicio del público, se pagará,
por cada sistema.........................  415
69. Establecimientos no anejos á.fábrieas:

De hilados ó tejidos de lana destinados al la
vado de ésta. Se pagará por cada tina con su 
correspondiente mecanismo, movida por agua
ó vapor .  ........         230

Movida por caballerías ..  .................  415
A mano   .......... .............

N o ta . Los lavaderos de lana* así como tam
bién la máquina especial de urdimbre, cuando 
son destinados al uso y abastecimiento de una 
sola fábrica, pagarán el 50 por 400 de las cuotas 
señaladas anteriormente.

Véase el art. 35 del reglamenta
INDUSTRIA METALÚRGICA.

70. Cada sistema Augustin empleado en la 
obtención de la plata, comprendiendo desde 
los hornos de calcinación y cloruracion hasta 
el afino defmittivo del metal precioso. Se pa

gará............................................   4.794
74. ■ De Ziervogel empleado en la extraecion de 

la plata en los mismos términos que el ante
rior. Se p a g a r á  .............   4*794
72. Sistema de desplatacion: ;

Por medio de la aleación del zinc, compren
didas todas las operaciones hasta obtenerla ; 
plata. Se pagará  ........       4.7S&
73. Patíos de amalgamación (sistema ame

ricano):
Se pagará por cada patio, con exclusión do

todos los demás aparatos.     *« 386^9
74 Trenes de amalgamación en toneles (sis-» < 

tema sajón):
Se pagará por cada tonel, con exclusión de todo 
otro aparato empleado en la obtención defi
nitiva de la plata y su reafino .............  443*7®

75. Hornos de manga ó de gran tiro de rever
bero y afino empleado en el beneficio de 
los minerales de plomo. Se pagará por cada 
hórnói... .......................................   184
76. Hornos de copelar ó de refinar plomos 

argentíferos. Se pagará por: cada-hprno^. 472*80
77. Cada sistema Pasttinsoñ para la cón-, 

centracion de plomos argentíferos.̂  Se pagará
por cada juego de cuatro calderas, sin inclusión  ̂ ;
de las accesorias.............................................   287*60

78. Hornos de copelar plomos argentíferos 
concentrados por el sistema Pasttinson, siempre 
que estén anejos á las fábricas en que se emplea,
dicho sistema. Se pagará por cada horno.. . . . . .  145

79. Montones 6 teleras en-donde se calcinen, 
los minerales de cobre solamente. Se pagará 
por la base de la telera que nô  exceda de 50 
metros súpérficiales.. 3
Por cada 40 metros superficiales de aumen

to de IR base anterior... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*W
80. Hornos de calcinación de polvo ó de mi- 

neralés pobres con destino á las pilas de ce* 
mentación para obtener la cáscara y papucha 
cobriza, pagará por cada 40 metros superficiales
de la plaza del horno*.  ..........     4‘7j4
81. Hornos do manga, de reverbero y de co 

pelar para el beneficio de minerales de cobre*.
Se pagará por cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #88*78

82. Hornos de calcinación de minerales de
zinc. Se pagará por cada uno.. . . . . . . . . . . . . .  400

83. Hornos de manga, de reverbero y de 
copelar para la obtención del zinc. Se pa
gará, por cada uno.   ..........  #30

84. Hornos de manga, ̂  de reverbero y de 
copelar para el beneficio del estaño. Se pa
gará por cada uno.   #87*80

85. Del sistema de Hidria para la destila
ción del azogue. Pagarán por cada horno.. 445

FÁBRICAS DE FUNDICION, REFUNDICION, FORJAD©
V ESTIRADO DEL HIERRO Y DE OTROS METALES.
86. Horno» altos para obtener el'hierro: v

Se pagará por cada horno que produzca dia- , %
namente 50 quintales métricos................. . 875

De 51 á 400 id.*..      9801 :
De 404 en a d e l a n t e .   * • 4*880

87. Forjas á la catalana:  ̂ ¿
Para la obtención directa del hierro. Se pagará . *

por cada una  ....... .............. % 48í
88. Hornos para la obtención ,del hierro, en

esponja: ^
Sistema Chenot. Se pagará por cáda una. - . . 4 7 # ™

89. Tálleres en dondo directamente se. afina, 
forja ó estira eT hierro procedente del de ¡pri
mera fusión. Se pagará por cada martillo me
cánico ¿e cualquiera forma..*   .................  4.300

Por cada tren de cilindros laminadores     4.380
, 90. ( Talleres en donde so refina el hierro ya 
focado; y de huevo se forja y estira con mar*- 
tillos y cilindros laminadores para conver- / #
tirle en barras, planchas, flejes ú otras piezas *
semejantes ó espéciáles. Se pagará por cada 
martillo mecánico, sea cualquiera su forma.. 090

Por cada tren de cilindros laminadores.. . * . . . .  JW9'
94. Los mismos en que también de nuevo se 
forja, estira, prepara ó se corta el hierrofpara —
la confección de pequeñas barras, cortadillos, 
herraduras, herramientas ú¡ otras piezas se
mejantes. Se pagará por cada-martillo mecá
nico, sea cualquiera su forma, y cuyo peso no
exceda,de 90 kilógramos   .........
92. Pór cada máquina movida mecánica*
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Cuotas. 

as. Cénts.

mente para la fabricación de herraduras para
caballerías   ̂- 115
Nota. Guando en los talleres del anterior 

concepto haya además trenesjde cilindros lami
nadores, cada uno de estos pagará el 50 por 100 
de la cuota correspondiente á las del número 90 
anterior.

93. Hornos de cementación:
Para la obtención del acero. Se pagará por 

cada uno..............................................................  356*50
94. De forja para igual objéto ...........  287*50
95. Talleres en que se bate ó estira el acero, 
cobre, zinc ú otro metal; Se pagará pór cada 
martillo mecánico  ............ .. 150

Por cada juego de cilindros     .............. 160
96. Funderías:

No anejas á talleres de construcción de máqui- * 
ñas ni de ninguna otra clase en que por me
dio de cubilotes se amolda el hierro de se
gunda fusión en piezas para máquinas ú otros 
objetos. Se pagará por cada horno ó cubilote, 
sea cualquiera su sistema, aunque sólo fun
cione una-parte del año, que tenga 0*50 metros 
de diámetro medio interior, por un metro de 
altura desde la plaza del horno hasta la par
te inferior de la tobera más elevada    368

Por cada 25 decímetros cúbicos de aumento ó 
disminución que tenga el volúmen correspon
diente á las dimensiones ántes citadas se 
aumentará ó disminuirá la cuota en .. .. 17*85
97. Por cada cubilote portátil........................ 70
98. Fábricas en que se funde ó estira el plo
mo en plcinchas, tubos ó en cualquiera otra
forma. Se pagarápor cada juego de cilindros. 438
99. Por cada aparato en que se colocan los 
mandriles   . „ * 438
100. Fábricas de munición de plomo.-Se pa
gará por cada torre para la granulación del
Plom o ___  67*50"
101. Fábricas en donde mecánicamente Ée 
estira el oro, plata ó platino, convirtiendo és
tos metales en hilos. Se pagará por cada má
quina ó aparato en donde se^coloquenfJas hi
leras ¿ 191 *85

Talleres mecánicos de carpintería y ebanistería, 
de aserrar maderas, de construcción de má
quinas, de cerrajería y dé ebjetos de metal:
108. Talleres de carpintería ó ebanistería 
mecánicos. Se pagará por cada máquina de 
cepillar, escoplear, machihembrar, taladrar, 
moldurar ó tornear, movidas por agua ó
vapor............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34*50

Por cada máquina de las expresadas anterior
mente, m ovidas por caballerías ...... . . . »  17*85
Nota. Por cada sierra mecánica que tengan 

dedicadas al servicio exclusivo del taller paga
rán el 50 por 100 de la cuota correspondiente á 
la clase que se emplea, según la clasificación 
del número siguiente:

103. Fábricas de aserrar maderas: *
Se pagará por cada sierra alternativa movida 

por agua ó vapor, sea cualquieradhúiñéro 
de hojas con que á lá tez funcione. . . .  . . . .  230
Movidas por caballerías 1Í5
104. Por cada cuchilla destinada á chapear, 
movida por agua ó Vapor. . . ........... .......... 47$
105. Por cada hoja de sierra para igual ob
jete que la anterior, movida por agua ó vapor,
se pagará............................... ............... ............. 115
106. Por cada sierra sin fin ó de cinta, mo
vida por agua ó vapor, pasando de un metro 

M  diámetro de las poleas sobre que sé coloca
la sierra, . . . . 7. .........   ... 445

Orando en las mismas sierras el diámetro de 
las poleas sea menor de un metro, pagarán 
por cada centímetro de diámetro de las qk>- 
Bas sobre que se coloca la s i é r r a . 4*46
107. Sierras circulares:.

legarán. Por cada céntíiñétrd de diáinetro. . 0*t>Í
Nota. Cuando las sierras sin fin ó de cinta - 

• J  las circulares sean movidas por caballerías,
las cuotas se reducirán á la mitad, y ,4 la cuarta
ll&rie cuando sean movidas' á mano.

108. Tal)eres de construcción de máquinas,
-atin cuando no contengan alguno de los talla
res parciales que abraza esta industria, pero 
pudiendo contenerlos todos sin devengar otra

Pal>'ara por cada 'Caballo de vapor
de 75̂ m de trabajo que desarrolla- la máquina ......
,™gjriz aplicado sólo á éstos'talleres. . . . . .  i . 470

i j  Talleres de ajuste en donde se cepilla, 
taladra, tornea y pulimenta el hierro ó bron
ce, con virtiéndole en piezas ú órganos pára 
maquinas ó para objetos de cerrajería ú otros 
usos.- Se pagará por cada- caballo • de vapor 

6 . . m 0 ̂  t^bajb qúe desarrolle la máq nina ’ 
motriz api icáda. sólo á estos talleres.. . . . . . .  ̂  470
410. Talleres de .construcción de máquinas ó
de ajuste solamente,:movidas)pdrcaballerías 
<en donde se cepilla, taladra, tornea- y-nuli—
menta el hierro ó brOHCe, écntirfiindole en
piezas ú órganos para máquinas ó para ohie-  ̂

fí2®-áB cerrajería ú otros usos. Se pagará-por 
«wmwjmnaherramiénftiáe-cepiJte#,-éfti&. :
pleaff, pnlir, taladrar, dividir, tornear etc. < .> ‘ 48
riormeni p 1®^nr?s éxpitesadóa ante- .

o .  ^  pero moví dos á mano:
pléítr pulirPt"fü»ri Irlá<luÍna 4* cepillar, ese©-

troven t ' a , I < , ^ erMÍa en dünáe se: « « s *  'í>!atlC>es piezas, nomo sraneradoreq do .

f * . " !sa-^^^ií52asíj«.. |
productoiteaQaini8mQa,.paS g S K

Caotas.

Pías. Cénts,

de la cuota anterior, el 50 por 100 de la asigna
da á los comprendidos en la tarifa 1/
A. 113. Fábricas en que se construyen objetos 

de lujo, dorados y plateados ó de zinc, estaño, 
bronces y otras aleaciones metálicas, tales 
como lámparas, arañas, vajillas, vasos sagra
dos y demás objetos llamados bronces de arte:
Pagará cada una *.......................................  600

A. 114. Fábricas en que se construyen quin
qués, lámparas y otros objetos de lampistería,
de zinc ó latón. Se pagará por cada una  472

A. 445. Talleres en donde se construyen ba
lanzas, romanas, básculas, pesas y medidas, 
con taller de fundición. Se pagará por cada
u no..  .................  575

Los mismos sin taller de fundición................* 230
A. 116. Talleres en que se construyen camas, 

cunas y otros objetos dorados, de acero bru
ñido ó hierro con maqueados. Se pagará por
cada uno...........................................‘..................  55<(>

A. 117. Talleres en que se construyen los mis
mos objetos ordinarios pintados solamente, ó 
se componen los de cualquier clase. Se pa
gará por cada u n o.............................................  345
118. Fabricación de la hoja de lata. Se pagará 
por cada caja ó caldera donde se verificad es
tañado de las hojas de palastro, cuyo volú
men no exceda de 360 decímetros cúbicos.. .  300

Por cada decímetro cúbico dé aumento del ex
presado volumen se pagara ...............   4
119. Fábricas de alfileres. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua ó vapor. ' 69

Movido por caballería. * .........       40
A mano  .............    , ......., . .............  34*50
120. Talleres en que se hacen mecánicamente 

clavos, tachuelas y puntas-llamadas de París:
Se pagará por cada máquina movida por agua
ó vapor  ...........» ......................  92

Movida por caballerías. .....................    46
421. Talleres de construcción de clavos á ma
no. Se pagará por cada yunque.   ........ . .  *.» , £0
422. Fabricación y recomposición de limas.
S,e pagará por cada máquina de picar... . . . .  400
423. Fábricas en * que se hacen corchetes de
hierro ó latón. Se pagará por cada máquina. $5
424. Fábricas de cajas de hoja de lata para 
pastas, conservas, cerillas', betún ú otros usos:
Pagarán por cada juego sencillo de prensas 
movidas mecánicamente por agua ó vapor... 200

Movidas por caballerías.. .   .................., .  450
Aman©  .....................................   400
A. 125. Fábricas de aparatos y de utensilios de 

zinc, lata y palastro galvanizado para diver
sos usos, conó sin barnizar. Pagarán cada uno. 230
4#6. Fábricas de cartuchos metálicos de to
das clases. Pagarán por cada aparato de colo
car los pistones movidos por vapor ó agua.... ■ 200

Por caballería        450 #
Amano».... . » . . » ^. **. .■.•»■»'* .. 4̂ 420

FÁBRICAS BE PRODUCTOS QUÍMICOS.;

Fábricas' de ácido sulfúrico con una ó 
varias cámaras. Se pagará por cada 500 me
tros cúbicos de capacidad de la cámara ó cá
maras cuando la primera materia sea el azu-

„  fre*.....................    230
Guando sean las piritas .......... . ............404
Por cada fracción de 10 metros cúbicos de au

mento ó disminución de la unidad anterior, 
se aumentarán ó' bajarán, • cuando sea él
azufre................. .............................................4*60

En piritas.............. ........................ . . . . . . . . . . - 3 * 4 5
A. Í28. Fábricas de agua fuerte (ácido azóico

ó ñífrico). Se pagará por cada una.  ...^. 46
A. 129. De a g u a rrá s ....... ..................... ...........  449*50
A. 430. De albáyalde (carbonato de piorno)*..^ 443*75
A. 131. De alúmina ............  . ̂  46

432. Alumbre sulfato de alúmina y potasa ó 
ambhiaco. Se pagará por cada caldera de cris
talización.. . . . . . . . . .       „ . 23

A. 433. De objetos de perfumería, en,tendién- 
doáé por tales aquellos en que se» obtienen 
aeeites, pomadas, cosméticos ú otros artícu
los de tocador, ó trasforman los jabones du
ros ó blandos, dándolés la forma y condiciones 
de jabones también para uso de tocador. Se
pagará por cada una  ..................... ..... ̂  356*80

A. 134. Fábricas de barrilla artificial     92
A. 435. De bermellón....  ...............................  é. 74*75
A. 136. De caparrosa (sulfatode hierro).. . . .  92
A. 137. De carbón animal, ó sea negro de

marfil    92
*A. 138. De cardenillo (subacet&to de jeobre).. !46
A. 439. De cloruro de cal (hipoclorito dé cal).« 92
14D. De crémor tártaro (bitartrato de pota

sa). Se pagará por cada caldera de cristaliza
ción   ...................   80

A. 141. De esencias de geráñio y otras florüB,
'áéá cualquiera el tiempo que funcionen.  ___  495*50

A. 442. De espíritu de sal (ácido niuriático)^. 46
443. De extracto de regaliz. Se pagará por  ̂
cftdá 500 decímetros cúbicós de capacidad de 
lá-éaldera ó ca] deras de obtención directa- del
extracto  ...... ..................... . . »  23

Por cada piedra-movida por agua, vapbr etc.. ^23
Por c a b a l l e r í a s ^ » . . . . . _  9*20
Por cada prensa. . . . . ¿. . . . . .  . .
A. 144. Fábricas de fósforo. *Se pagará ’pot

«adauna .................     ÍM
A. 145. De fósforos^ de cártOñ y madera. Se 

pagará por cada u ^ a . . . • - i ü  
146* De cerill^r fo»fé#ieái3. Se pagará por cada 

^i^arato ó máquina susceptibles de cortar de 
una vez hasta ¿00béMlásf» j ; . v. '

Por dép mismo * aparato,» cortando -de - una- vez
hasta 80id .   .........   92

Cortando desde 80 id. en Ádél&Mfe.. . . . . . . .  ^ 445
Cuando las fábricas anteriores teagan aneja >

la e8tampacion‘3é h ^ ita á '^  .*
ramoA concerniéhífes  ̂é^pdrfacióhde céri- . , .
lias, f&garán además* el 254 por '100 * dé lá* cáptá ‘ 
respetiva. ■ ‘ 1 v  ’ 111 1

Cuotas. 

Ptas. Cénts.
producción diaria   y* 1
Se les rebajará para la imposición de cuota 

el 15 por 100 por fugas y pérdidas en el pro
ducto.

Los gasómetros particulares que existan 
en establecimientos fabriles ó talleres para el 
uso de los mismos estarán exentos d“e cuota, 
siempre que en manera alguna sirvan á otros 
establecimientos, al público, ni á particulares.
448. Fábricas] donde se destilan los alquitra

nes, residuos de la fabricación del gas ó de 
otras producciones análogas. Pagarán por 
cada 1U0 decímetros cúbicos de la capacidad 
de la caldera ó alambique que se emplee.. . .

449. Donde se destilan las aguas amoniaca
les, residuos de la fabricación del gas ó de 
otros análogos. Pagtrán por cada 100 decíme
tros cúbicos de la capacidad de la caldera ó 
alambiques que se empleen...............................  ^

450. Fábricas de grancina. Se pagará por
cada piedra movida por agua ó vapor  00$

A. 151. De lacas de cualquiera materia colo
rante. Se pagará por cada una.........................  go

A. 152. De líquidos volátiles con destino al
alumbrado (gas líquido).................................................. gQ

A. 153. De minio (litargirio).................................. gg
A. 154. De piedra lipiz (sulfato de cobre).. ] . !  * 450
A. 155. De preparaciones antimoniales  $Q
156. De purpurinas con motor de agua ó va

por. Se pagará por cada una ...............   140
157. Movidas por caballerías............................   qq
A. 158*. De sal de estaño (protocloruro de es

taño.)  .................    i4|5
A. 159. De sal de Saturno (acetato de plomo). 45

160. De salitre. Se pagará por cada caldera
de concentración.........................    1$

A. 161. De tintas comunes y  deTmpréñta.. .** 'W
A. 162. De verdete cristalizado ó cristales de

Vénus (acetato de cobre).. . . .  1  ............  40
A. 163. De productos mercuriales no citados

anteriormente...................................................... $gg
A. 164. Laboratorios químicos ó farmacéutil 

eos en donde se obtienen productos ó especí
ficos medicinales que se expenden al comer
cio; y suministran por mayor á otros farma
céuticos. Pagarán por cada uño. . . . . . . . . . . . .  "875

A. 165. En donde se Practican ensayos y aná
lisis químicos para el público.  .........   418

FABRICACION DE PÓLVORA Y DE OTRAS MATERIAS 
EXPLOSIVAS. *

466. Por cada mortero movido por agua ó 
vapor, aunque no funcione todo el año Pa-

„S a * á .............     m
Movíaos por caballerías.............................   46
A mano  **/ . [** $3
167. Tonel ó molino de trituración de-ingre

dientes, mezclas binarias y  ternarias- etc. Se 
pagará por cada tonel ó tahona raevida por
agua ó vapor::           . . . . . .  391

Movidas por caballerías. .  .......   V. ‘455
A m an o  .........................................................
468. Graneadoras mecánicos ¿ó cribas. Se pal

gará por cada uno movido por agua ó vapor. * 299
Por caballerías................................................ " ¿49
A mano................ ........ ......... ............. . * 7 4
469. Prensas para empastes. Se pagará por

cada una movida por agua ó vapor   316
Movidas por caballerías . V. / .  * 44$
470. Tahona de empastes. pSe pagará por cada

una movida por agua ó vapor»   394
Movidás por caballerías   ...........   * * * * IKK
471. Tonel de Ghaíippy:
Se pagará por cada uno movido por agua ó

™ P ° r  • • * * * ' ■ ■ * ....................... ................. ................................. .Movido por caballerías...................... ...............
172. Tonel de Pavón:

Se pagará por -cada uno movido por agua ó
 ...............— ---------   mPor éaballenas.. __   ,445

A mano. . . . . . . . . . . . . . . .  t * , . .  67

FÁBRICAS DE MATERIAS EXPLOSIVAS. ,

A. 173. Por cada fábrica ^ . 440
174. Fábricas de mechas de pólvora:

Tornos movidos por agua ó vapor. Se pagará:
Por cada pieza que se pueda obt®ner á la vez.. . 84
Movidos por caballerías......................................... 47
A mano.....................................................................

FÁBRICAS DE CURTIR PIELES Y DEMÁS AÓCESORIÓS.

475; Fábricas en donde se curten pieles, de 
ganados vacuno, caballar y otros semejantes.:
Se pagará: por cada metro cúbico de cabida de
todos los noques, pilos ó recipiente^ con cual- 
quiéra otra denominación, en donde se curten 
las pieles por el <sistema llamado de r< mesa»
ó asi ento. . . .  . . . . .   ........ ..
N o t a . Se concederá, á cada fahricante que 

curta por este sistema la exención de pago de 
tributo á una capacidad doble de la que arrojen 
los noiqúes de asiento, ó sean-de aquellos en 
donde las^pieles extendidas y  por capas alter
nadas reciban la última acción de la materia 
curtiente *̂ y si resultase un exceso de volúmen 
por epjnúmero de pilos de mudanza* alpajes ó 
vuelo, ésta contribuirá con la cuotA que corres-» 
ponde al epígrafe del número siguiente.

476. Fábricas en donde se curten pieles de 
ganado vacuno* caballar: y  otras semejantes*
Se pagará: por cada metro cúbico de todos 
108̂  noques^pilos é recipientes oomcualquiera 
otra denominación; ontdonde .únicamente iem- 
pleando el sistema de alpajes, imtdanzas^ é  
vu^o las pieles reciben simultáneamente ea
ellos la acción éeda máteria< ^  f
477. Donde se curten pieles .del ganado yacu— 
no, caballar y otrae semejantes, embatidasid 
ooaidas formando^ botas, pagarán: por cada 
metre cúbicodeíéapacidaa del noqué^pilo ó

00»  walauiera otra. denomináeidii*;

*  , r, í , «*M••••••
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*478. En donde se curten pieles de becerrillos, 
ganado cabrío, lanar y otras parecidas, se pa
gará: por cada metro cúbico de capacidad del 
noque, pilo ó recipiente en donde se curtan 
dichas pieles, mediante el pisoteo ó removidos 
mano para facilitar la acción de la materia 44*0»
curtiente..............................*......................... . *; * a i /¿o

Bemovidas las pieles para el curtido por medio 
de aparatos movidos por agua ó vapor.. . . . . .  ak

Por medio de aparatos movidos á mano   45
179. Fábricas donde se curten pieles de be

cerrillos, de ganado cabrío, lanar y otras pa
recidas, embatidas ó cosidas formando botas, 
pagarán: por cada metro cúbico de capacidad 
del noque, pilo ó recipiente con cualquiera 
otra denominación, donde arquellas reciban la
acción de la materia curtiente..........................  ^
N ota. Cuando las fábricas comprendidas 

en los números 177 y 179 empleen simultá
neamente ó combinados sus respectivos siste
mas con los de asiento ó alpaje, contribuirán se
paradamente con las cuotas señaladas á cada 
sistema.  ̂ _ . _ .
180. Fábricas en donde se adoban pieles de 

cabrito y otras parecidas: se pagará por cada 
100 decímetros cúbicos de capacidad de la  
pila ó tina en donde las pieles reciben la ac
ción de la materia curtiente  ...........  5

181. Fábricas en donde se adoban pieles al 
pelo: se pagará por cada 100 decímetros cú
bicos de capacidad de la pila^ tina, etc., en
donde las pieles reciben la acción de la ma- .
teña curtiente   ; • * * 9

A. 18£. Fábricas en donde se zurran ó tiñen 
pieles, cualquiera que sea su clase, en las que 
trabajen desde cuatro á 10  operarios: se pa-
gara por cada una...............................................

Y excediendo de este número, se pagará por
cada cinco operarios........................  . . . . .  Itr
Nota. Cuando estas fábricas estén anejas á 

una de curtidos para uso exclusivo de la mis
ma, pagarán el bu por 100 de las cuotas respec
tivas.
A. 183. Fábricas de charolar pieles para guar

nicionería y para otros usos: se pagará pór
cada una............................................... ; ...........       1 1 “

181. Molinos para moler plantas ó cortezas 
de árboles con destino al curtido. Estando 
anejos á las fábricas y para su uso exclusivo: 
se pagará por cada uno, siendo movido por
agua ó vapor......................... , ............................ ..

llovidos por caballerías  ................. - • .  - 13w
Cuando además trabajen para el público, estén 

ó no anejos á fábricas, siendo movidas por .
^  agua ó v a p o r ------------ ----------------
For caballerías. .   . . . . . .    .  ......... — 19
A, 18b. Fábricas de guantes de piel: pagará •• • ,

cada u n a . .........   ̂ , t i»
N ota. Las fábricas que además de hacer loa 

guantes adoban las pieles para su propio uso, 
pagarán por este, concepto un £5 por 100 sobre 
fas cuotas anteriores y según los casos.

FABRICACION DE PORCELANA , LOZA , CRISTAL^
vidrio ó otros productos cerámicos.

ISO'. Fábricas de porcelana, ó loza fina, blan
ca ó pingada: se pagará por cada¡10 metros cú
bicos de capacidad del.laboratorio ó cámara ■■■ • 
de cocción del horno, sea cualquiera su clase 
Nota 1.a Cuando en estas fábricas haya 

hornos llamados dé. mufla, por cada uno de estoe 
que exceda de los de bizcochar se pagará.. . . . . .

Nota £.* En las fábricas de porcelana y loza 
flha, cuando los hornos de cocer tengan un vo
lumen mayor de 1 00 metros cúbicos, se reba
jará un 10  por 100 de la cuota total,
187. Fábricas de loza entrefina, blanca 6  

pintada: se pagará por cada 10  metros cú
bicos de capacidad del laboratorio ó cámara ^
de cocción del horno, sea cualquiera su clase* *0

188. Loza ordinaria, blanca ó pintada: se pa^

tara por cada 10  metros cúbicos de eapaci- 
ad uel laboratorio ó cámara de coocion de) 

horno, sea cualquiera su clase. ..........   .* 4o
189. De tinajas y  de toda clase de vasijería, v i-

dríada ó sin vidriar: se pagará por cada horno. **
190. De ebjetos cerámicos destinados á de

coración y adorno, como jarrones, ¡cornisas, 
figuras, etc. Se pagará por cada 10 meteos 
cúbicos de capacidad del laboratorio ó cámwá * 
de cocción del horno, sea cualquiera su clase.

A. 191. Fábricas de pipas da barro: se pagará _
por cada una . ........................     «0

198. De objetos refractarios: se pagará por 
cada 10  metros cúbicos de la capacidad del 
laboratorio ó cámara de cocción del hoijpo, ■
sea cualquiera su clase................    *9

193. De azulejos: se pagará por cada horno de 
los que contenga la fábrica, sea cualquiera su
a p licac ión ....  ........................................   *5

194 De losetas, finas prensadas para mosaicos 
con destino á pavimentos: se pagará por cada J
horno, sea cualquiera su aplicación. . . . . . . . .  48D

195. De loseta fina, baldosines y tejas prensa
das, ladrillos ¡¡huecos ó macizos, prensados 
también: pagarán por cada compartimiento
ó laboratorio del horno. .............‘...............  100

196. Fábricas de ladrillo común ú ordinario, 
cuya cocción se verifica eñ hornós Offmman ó 
de otro cualquier sistema continuó de fabri
cación: pagarán por cada 1 Q meteos cúbicos 
de volúmen del laboratorio ó cámara del hor
no donde se verifica lá ceecipn.. . ¿      6  , - í

197. De teja, ladrillo, baldosa ordinaria^ no \

frensada: se pagará por cada 10  méteos cú - /
icos de capacidad del h o r n o . \ ^  x

198. Fábrica# de teja, ladrillos, baldosa Órdi- ?• '
maña no prensada,, en que la cocción dé estos 
materiales se hace por el procedimiento lia -
mado comunmente hormigueros: So pagará 
por la base del hormiguero que no exceda de
5 9 metros c u a d r a d o s *'.............

Pbr cada 10  metro# superficiales de áwriint© Ae
, V .. <n*n «r'-‘

Cuotas.

Pías. Cénts.
la base anterior..................... :* •   ^ ^

199. Fábricas de cristal ó medio cristal (blanco 
ó de colores): se pagará por cada uno de los 
crisoles que puedan contener los hornos. . . . .  115
N o t a . Cuando en dichas fábricas existan 

obradores de tallería ó grabado, satisfarán un $5 
por 100 sobre la cuota total.
£00. Fábricas de vidrios verdes, planos ó hue

cos: se pagará por cada crisol .................  60
£01. De glasear y decorar ó pintar vidrios: pa

garán por cada fábrica....................................  140
N o t a . Cuando en cualquiera de las fábricas 

de artes cerámicas se emplee fuerza mecánica 
para sus respectivas fabricaciones, sufrirán un 
aumento en sus cuotas de un 50 por 100 si el 
motor es agua ó vapor, y de un $5 por 100 cuan
do sean caballerías.

Cuando en los hornos destinados á ladrillos 
se fabrique también cal, se pagará además el 50 
por 100 de la cuota señalada á dicha clase de 
fabricación.

N o t a . Los hornos comprendidos desde el 
número 186 al £00 inclusive satisfarán la cuo
ta íntegra, sea cualquiera el tiempo que fun
cionen. ^

Fabricacion de cola y de jalón,
£C&. Fábricas de cola de cualquier especie: se 

pagará por cada 100 litros de capacidad total
de la caldera.........................    40

£03. De jabón duro ó blando: se pagará por 
cada 100‘litros de capacidad total de la cal
dera, incluso el suplemento si lo t u v i e s e n . . 9 

£04 De jabón en frió: se pagará por cada
aparato ó caldera.............. *............................................"69

£05. De jabón en que se empleen combinados 
los dos sistemas en frió y en caliente: se pa
gará por cada £5 litros de capacidad total de 
la caldera para el cocido en caliente... . . . . . .  9

Falrication de vinos, aguardientes, licores 
y otras lelidas.

A. £06. Fábricas en donde se confeccionan ó 
embocan vinos del país, imitando á los ex
tranjeros ó dándoles condiciones para el tras
porte, ó donde se añejan mezclándolos con 
otros llamados madres ó soleras, siendo ó no
vinos naturales: pagará cada una.................. - 4.000

£07. Fábricas de vinos generosos (finos ó de 
lujo). Se pagará por cada 1.000 litros de ca
pacidad de las vasijas de fermentación, sea
cualquiera el tiempo que funcionen.  .........   4

£08. De vinos comunes: se pagará por cada
1.000 litros de capacidad de las vasijas de #
fermentación, sea cualquiera el tiempo que 
funcionen. .........     “

£09. Fábricas de ¡aguardientes: se pagará p o r. 
cada 100 litros de capacidad total de la cal 
dera ó calderas de destilación y concentra
ción calentadas directa ó indirectamente, sea
cualquiera el tiempo que funcionen    *9

£10. Fabricación de aguardientes coa aparatos 
del sistema inglés: se pagará por cada 100 li
tros de capacidad de las dos columnas del ,
aparato de fabricación continua, sin caldera^ 4D

£11. Alambiques ó alquitaras comunes es
tando fijos: se pagará por cada 100 litros de 
capacidad de la caldera, sea cualquiera el v
tiempo que funcionen........................   46

£1£. Fábricas de concentración y de anisado 
de aguardiente: pagarán por cada 100 litro# 
de capacidad de la caldera, sea cualquiera el ,
tiempo que funcionen    ......... t . v. *0

£13. Fábricas de aguardiente de caña: se pa
gará por cada 100 litros de capacidad dé la 
ealdera del aparato de destilación continua Ó 
de concentración, sea cualquiera el tiempp «« ’

2ue funcionen . . . . . . . .  .......•••••« » •■ •• ..*4.
. Con alambiques ó alquitaras comunes? 

se pagará por cada 100 lite s do capacidad de -
la caldera ....................................... . . . . . .  40
N o t a . Cuando las fábricas ue aguardiente 

de caña estén unidas á una fábrica de. azúcar ó 
de refino, pagarán el 50 por 100 de las cuotas 
correspondientes á aquellas.
£15. Fábricas en donde se obtiene el alcohol 

de granos, patatas, rubia y brisa ú orujo, ó de 
algún líquido fermentado: pagarán por cada 
IC O  litros de capacidad de las dos columnas 
del aparato de fabricación continua (sistema
in g lé s ) . . . .   ......................    *3

£16. Idem en que se empleen otros aparatos 
do destilación ó concentración: por cada 400 
litros de capacidad de la caldera.. . . . . . . . . . . .  43*00

£47. Idem en que se empleen alquitaras ó 
alambiques: por cada 100 litros de capacidad 
fie la caldera de dichas alquitaras ó alambi-
ques comunes   • 9SÍ0

A. £18. Fábricas de licores en frió: se pagaré 
por cada una :
En poblaciones de más de 10.000 habitantes* £39
En Í#s restantes    ...............    450
N o t a .  Cuando estas fábricas tengan para s u  

uso aparatos destilatorio# para la rectificación 
ó anisado de los aguardientes, sin ser fábricas 
de. este, artículo, pagarán además el £6 por 100 
dé las cuotas que correspondan á los expresados %
aparatos, según la clase de éstos.
£19. Fábricas de sidra: se pagará^ por cada

1.000 litros de capacidad de las vasijas de íer- 
; mentación, sea Cualquiera el tiempo que fto~
.cionen. . . . . . . . .  * j . . .**...•••••.•*•... «r». m

A. ££$. De vinagres y de piroliñitos: se pagaré -
por eadanpa...  .........   4 #

T FábH w dé leUdas gaseosas.
8£4. Por cada aparato de gasificación inte»* 

mitente que en una hora pueda elaborar haat*
^100 bo te lla s ..... . . . . . . . . . . . . . . .  "40

Por el mismo aparato que en una hora pueda 
elaborar más de 100b o t e l l a s . , , . v. ; iL-: 

Pdar cada aparntd dé ¿toifioációti %ite:
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pueda elaborar hasta 500 botellas por hora:
pagará............................ •;................   160

Por el mismo aparato que en una hora pueda
elaborar más de 500 botellas: pagará, -----  £50

£££. De cervezas, se pagará por cada 100 li
tros de capacidad total de la caldera, incluso 
el suplemento si lo tuviese............................    46

Falricacion de papel, de otros productos sim i
lares é industrias derivadas.

££3. Fábricas de cartón ordinario y de papel
de estraza: se pagará por cada t in a  ........  40*£5

££4 De cartón fino, por cada tina   57‘50
££5. De cartulina ordinaria, id ..........................   51‘75
££6. Idem fina, id..........................................    69
££7. Bristol, se pagará por cada 150 decíme

tros superficiales de la mesa donde se engru
dan las hojas obteniendo cartulinas ordina
rias sin glasear...........................................     9£

££8. Finas glaseadas...................    143‘75
££9. De papel ordinario, blanco ó de color pa

ra embalar, se pagará por cada tina.................  69
£30. Fábricas de papel de fum ar................   69
£31. Florete ó medio florete para escribir ó

im prim ir.....................    103‘50
£3£. Las mismas fábricas por procedimiento

continuo, se pagará por cada máquina hasta 
un metro de ancho para la obtención del car
tón ordinario ó papel de estraza.....................  345

£33. De cartón fino ............................    575
£34 De cartulina ordinaria  ............   460
£35. F in a ..............        690
£36. De papel blanco ó de color para emba- .

la r..................................   4 . , . . $ 0
£37. Para escribir ó imprimir.   9£0
£38. Teniendo la máquina continua más de 

un metro, de largo, por cada decímetro de 
aumento se pagará para la obtención del car- ;
ton ordinario ó de papel de estraza...............  57‘5G

£39. Cartón fino ....... . 69
£40. Cartulina fina.....................................  80‘50
£41. Idem ordinaria  ............... ......................... 69
£4£. Papel blanco ó de color para em balar.. . .  80*50
£43. Para escribir ó im prim ir  .............  9£

N o t a . Si en éstas fábricas se elaborase áci
do sulfúrico ó cualquier otro producto que hu
biese que emplear necesariamente en las mis
mas, se pagará por este concepto el £5 por 100 
de la cuota señalada á la fabricación respectiva.
A. £44. Fábricas de pastas para papel sin fa

bricación de este artículo: se pagará por cada
fábrica.................... ................................. . . . . .  46

£45. Fábricas en que se estampa papel para
adornar habitaciones: se pagará por cada 
máquina que estampe más de tres colores á
la v e z . . .   ...................   345

£46. Por cada máquina de cilindros para es
tampar hasta tres colores á la Véz. . . .  . . .  £30 .

£47. En que se estampa papel á mano: se pa
gará por cada mesa............................   17*85

A. £48. En que se tiña de varios colores el pa
pel para otros usos: se pagará por cada una. 51*75

£49. Prensas jpara la tirada de cubiertas de , 
libritos de papel para fumar ó para cajas de .
fósforos: se pagará por cada u n a .. . . . . . . . . . .  57*s&

£50. Prensas ó ¡.máquinas dedicadas al raya
do de papel: se pagará por cada una#. . . . . . . .  57*89

A. £51. Talleres para la elaboración de libritos 
de papel de fumar: se pagará por cada uno 
que tenga ménos de tres operarios. . . . . . . . . .  , 69

Los que tengan de tres á cinco operarios  115 ,
Los que tengan de seis operarios en adelante.^ 14Ü*75
£5£. Fábricas de sobres para cartas: se pa

gará por cada máquina ó aparato en que se , . . .
corten los sobres      ........................   3 4 #

£53. Por cada máquina ó aparato que sirva v
á la vez de plegadora y cortadora  ................  57*80
Otras fdlricas, artefactos y  construteiones.

£54. Artefactos. destinados á moler óVefi naV 
el barniz: se pagará por caiia plúara nlontadd , ■
en actitud de funcionar, movida por agua ó 
vapor, sea cualquiera el tiempo que funcione. £3

Movida por caballerías . . . . . . ------------- J . . . .  17‘W
A mano............. . . .
A. £55. Talleres de construcción ó de recom- ^

posición de coches, ómnibus y Otros carruajes 
de lujo ó comodidad: pagarán cada uno en Ma- s
drid   ..........       .* 575

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va
lencia ...........       488*75

Idem en las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . .  345
A. £56. Los mismos cuando no hagan el guar

necido y barnizado: pagará cada uno en Ma
drid .........     345

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y
Valencia.. . . . .  v.   .........     £87*56

En las demás poblaciones.. .........   £30
£57. Idem de cajas de coches; pagará cada

uno......................  ; .....   195*80
A. £58. Constructores-de pianos, arpas, órga

nos y armoniums: pagará cada uno en Ma
drid y Barcelona....................     345

En Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia.. . . . . . . .  £87*80
En las demás poblaciones. ............* . . . . .  £Q1*£5
A. £59. De instrumentos de aire ó de cuerda 

de cualquier clase: pagará cada uno en Ma
drid y Barcelona. . . . . . . . . . . .  £30

En Cádiz, Sevilla, Málaga y Vaíencia   .
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 443*75
A. £60. De peines metálicos para telares: se 

pagará por cada máquina de hacer peines con 
sus aparatos de lam inar,, cortar, preparar 
los alambres y demás auxiliares, movidas
por agua ó vapor e tc . .........     41» ;

Movidas por caballerías.,   0® s
Por cada aparato ó banco en donde sé confeo- ,

clonen á m ano.,.   .......  *■.............    4»“ :
A. £64. De azogar y platear lunas para espe- '

jos ú otros usos: se pagará por cada una  43»
A. £6£. Fábricas de alpargatas en que se o«u- r

pan más de cuatro operarios para la confec- 
eáon de este. articulo: se pagará por cada

1 * , » • • •  « r n i f  » « «  1 1 1 « i »  •  » » » . » .  « » »
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Cuotas, 
Pías. Cénts.

&  263- Establecir Altóos de escabechar pesca
dos: se pagará,r ¿ea cualquiera el tiempo que 
trabajen duran' ¿e el año, por cada uno situa
do en las poblé alones pertenecientes á la eos-
ta del Océanr „ ................................ • -  $67

En las del Me ¿iterraneo ............ *..........  ^
A. 264. De sa'Z&zon de carnes ó pescados de to

das clases, r/ea cualquiera el tiempo que tra- 
bajen durai j>ie -éL año: se pagará por cada una. 830

A. 865. Fábricas de conservas alimenticias de
carnes y poseídos: se pagará por cada una.. 356*50

A. 266. D<a conservas de frutas y hortalizas: 4iq«7k
se pagará por cada una.. . . . . . . . . . . . . . ---- -

A. $67. Fábricas en que aderezad ó envasan 
¡aceitunas, y en las que se prepar an y embote
llan toda clase de encurtidos, sean ó no de jp7q<qk
cosecha propia: se pagará por cada una.. .... lio »o

A. 868. Fabricantes de tapones y de cuadra
dos de corcho, ó sean los.que en uno o varios: 
locales tengan establecidas mesas para su 
elaboración por medio de operarios, y tam
bién los que inf üvidualmente se dediquen por 
su cuenta á di cha elaboración: pagaran poroada mesa que contenga hasta cuatro asien- _
tos para operarios  ............................ - 8o it>

En el caso de que las mesas contengan mayor
número de asientos que el expresado, se au- ■■ .
mentará po r cada asiento...........•.•............... «75

869. Fábrica s de aserrín de corcho: se pa
gará por cada máquina siendo movida por
agua ó vaj jor.   ...... * •• •............   115 _ ■

Por eaballeri as.   * ~ SmSíPor cada pie*dra de tahona para el mismo uso... 57 50
A. 270. Fábricas de abanicos: se pagará por

cada una.’--------------       356*50
A . 871. Talleres en donde se fabrican píés y 

varillajes de abanicos no estando anejos á 
fábricas de éstos: se pagará, por qadá taller 
¡cuando trabajen de uno á cuatro operarios. 46

¿EfeíláiO i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
IDe 11 id. en adelante        ---- . . . . . .  t. . .  .  ̂ 115
,A. 272. Montadores de abanicos, ó sean los 

 ̂que en un solo local ó pór medio de, opera
rios diseminados por las poblaciones se dedi
can exclusivamente á telar ó montar aba ni- . ,
eos: pagará cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 5

A . 273. Fabricantes de armaduras para para
guas y sombrillas: pagará cada uno   - $39

^ 4  Armadores de paraguas ó sombrillas:
pagará cada uno.  . . . . . . . . . . . .  115

'jñSVS. Fábricas de abonos minerales: se pagará
por cada piedra. ..................................  46

9f?6. De grasas procedentes' de la decocción de 
reses muertas: se pagará por cadá 100 litros 
de capacidad de la caldera de cocción.. .  . . . .  ; 2*90

A. 277. Fábricas de abonos animales anejos á 
fábricas de grasas: se pagará por cada una.., 28*75

A. 278. No estando anejas á fábricas de grasas: 
se pagará por cadauna.. . . . . . . . . . . . . .  v..*.~ 86*25

A- 279. De virutas ó"aserraduras de' asta para 
abono ü otros usos: se pagará por cada una., 46

m x  De almidón de trigo y féculas: se pagará . 
porcada u n a . . . . . . . . . . . . 80

Con aprovechamiento de gluten: se pagará .por
cada almidonera   .      420

De almidón de arroz, patata ú otra materia 
eüalquiera: se pagará por cada almidonera. 140

A. 281, De armas: se pagará por cada una. 8 6 2 * 5 0  
282. Fábricas ó ingenios dé azúcar de caña, en 

que la defecación de ios jugos se verifica en 
calderas calentabas por vapor, y la evapora- ' 
oion y concentración de los mismos se hace 
en el vacío: se pagará por cada molino de tres 
cilindros horizontales destinados á la molien-, 
da de la caña, cuyas generatrices tengan más 
de 1*60 metros de longitud, siendo movidas 
por agua ó vapor, aunque sólo funcionasen
por temporada.  ^ 1.450

Pór cada sistema de tres cilindros cuyas gene
ratrices tengan hasta 1*60 metros de longitud 

! movidos por agía ó vapor, sea cualquiera el
tiempo que funcionen por temporada....;..-. 020

t-Pbr cada molino con tres cilindros verticales, 
hallándose movidos por agua ó vapor, aunque
sólo funcionen por temporada............    © 0

Ciando l is fábricas de los tres conceptos ante- 
¡ riores tengan sus molinos movidos por fuer-
: xa animal, las cuotas respectivas se reducirán

ála mitad. *
%$383. Fábricas de azúcar de menor iinportan- 
■ cia, llamadas comunmente trapiches, moline-
; tés ó boliches, en que la defecación del jugo de

lá caña se verifica en calderas expuestas á La 
f apcion directa del combustible, y la evapora

ción y la concentración de jugos, caso de veri
ficarse, se hace también en calderas á fuego 

'• desnudo y a la presión de la atmósfera: se*
; pagará por cada molino de un solo cilindro 
" ffxnovido pora gua ó vapor, aunque sólo fun

cione por temporada.   . .     „ 437
; Guando el molino sea movido por caballerease
í( se pagará por cada molino . . . . . . . . . .  818150

Nota. Cuando en estas fábricas se reflnen 
los azúcares de su producción, pagarán además 

 ̂rM^25^or 100 de las cuotas respectivas 
*84. Fábricas en que sé refina el azúcar: se 

pagará por cada aparato destinado á la con- 
^ntracion de jarabes en el vacío... . . . . . . . . .  644

Jooo. De hacer terrones de azúcar por presión 
y mecánicamente: pagarán por cada má-num a.>...........  oa

Jh.- S86. Fábricas de mantis ’ dé* algódok *eá 
rama para entretelar á acolchar: bu pagará 
porcada una..............................................................89

A  « 7 V Fábricas de botones ú 'hóííñÚiás M^  metakeas: se pagará por cada una..........
Ue botoneg metálicos, escudos, estrellas y 

oí Tpa adornos por estampación: pagarán por - 
_  caá.a machina o máquina de estampar- - 30
Pbr oai.'a rolante paro.estampar. . . 4 0  
Por oada plante para recwtar. . . *0 

Nota. ®i estos establecimientos sGffl Meri- >
dos por moi'o.F de sangre, pagarén ademáe^l íSO 
par 400; y «i „«on por 'Ya£é^*sl M fffpr i

Cuotas. 
Ptas. Cénttj

100 de las expresadas cuotas, según los casos.
289. De bujías esteáricas ó de cera animal ó ve

getal, en las que para la obtención de las pri
meras se produce la estearina: se pagará por 
cada 20 decímetros cuadrados que midan las 
dos superficies de presión de las placas que 
contiene cada prensa en caliente   6*32

290. En las que no se fabrica la estearina: se 
pagará por cada molde de aparato ó aparatos 
que existan montados.. . . ............................ 1*15

291. Fábricas de pastas esteáricas para la ob
tención de bujías, cerillas fosfóricas ú otros 
usos: pagarán por cada 20 decímetros cua
drados de las dos superficies de presión de las 
placas que pueda contener la prensa en ca
liente.......................   3*45
N o t a . Guando las fábricas comprendidas en

los números 289, 290 y 291 tengan anejos y para 
su propio uso la de ácido sulfúrico, contribui
rán con el 25 por 100 de la cuota asignada á 
esta última, además de los totales que por los 
respectivos anteriores conceptos deben satis
facer.
A. 292. Fábricas de bujías de esperma y pa-

rafina: se pagará por cada una.    .............  178*25
293. De velas de cera á la paila: se pagará por

cada sistema de caldera ó paila ó anillo  138
Ai 294. Blanqueadores de cera anejos á las ce

rerías: se pagará por cada uno................. . 83
Para el servicio de otros establecimientos  57*50
295. Prensas para cera, aunque sólo funcio

nen por temporada: se pagará siendo movida
por agua ó vapor ..............................     57*50

Por caballería ........      34*50
A  mano...............   . ............... ..............   17*75
A. 298. Fábricas de velas de sebo: se pagará

por cada una..  .............    57*50
897. Fábricas en donde se funde el sebo en 

bruto, obteniendo en forma de panes el fun
dido para aplicarlo á los diferentes usos de la 
industria: se pagará por cada 100 litros de 
capacidad de la caldera ó calderas emplea
das en la fundición   - $7

A. 298. De cajas metálicas para relojes : se 
pagará por cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143*75

A, 299. De petacas, carteras, portamonedas, et- ' 
cétera, de piel, cartón ó cualquiera otra ma
teria: se pagará por cada una   ........... 92

300. De cardas cilindricas par  ̂ el cardado de 
lanas yx algodones: se pagara por cada má
quina o cilindro movido por agua ó vapor.... 51*75

Movidas por caballerías................ . ...............46
A mano ........        11*50
301. De coke, empleando el sistema de hor

nos cerrados: se pagará por cada comparti
miento del horno   * 5*75

Las mismas por fabricación en montones: se pa
gará por cada una.  ...................................   86*20

302. Fábricas de aglomerados de carbones 
minerales, vegetales ó de cualquiera otra clase 
par* ser empleados como combustibles: sé pa
gará por cada aparato de L000 kilogramos de 
producción diaria     ¿  .................. . 69'

Porcada 100 kilógraiüos de aumento ó dismi
nución se aumentarán ó disminuirán.. . . .  6*90

A. 303. De corrones para las máquinas de hi
lar: se pagará por cada una.   ...............................34*50

304. De grabar cilindros ó de moletar para 
las máquinas de estampar: se pagará porcada 
máquina de grabar movida por agua ó vapor. 57*50

Movida por caballerías.......................    28*75
A. 305. De fieltros para alfombras y otros usos 

análogos: se pagara por cada una.   ---- *. 138
306. De fieltros para sombreros cuando se 

empleen procedimientos mecánicos, cualquie
ra que sea el motor: se pagará por cada mos
quina de fieltrar.   ................... ............ 14$

A. Fábricas de fieltros para sombreros, ó sean 
los llamados boliches, en que todas las opera
ciones se ejecutan á mano: se pagará por cada
operario. ................ . . ‘ . . . . 7 : . . . . . ........   n*5o
N o ta .  Guando los fabricantes de fieltros para 

sombreros sean á la vez sombrereros, tengan ó 
no reunidos los respectivos obradores, pagarán 
la cuota anterior independientemente de las 
que les está señalada en la tarifa 4.a
307. Establecimientos de cortar el pelo á los 

pieles de liebres ó conejos para la construcción 
de fieltros ú otros usos: se pagará por cada 
máquina movida por agua ó vapoi. . . . . . . . .  92

Por caballería ó á mano...............................— . *6
308. Fábricas de hilados de goma: se pagará

por cada máauina movida por agua ó vapor*. 144
Por caballerías *--------   " ........ .. 194
A m a n o ...; . . . . ...................     13
309. Fábricas de hielo artificial, aunque fun

cionen por temporada: se pagará por cada
máquina en Madrid.............    264*50

En Barcelona, Sevilla, Yalencia y Málaga.. . . .  $07
En las demás poblaciones................    149*50
A. 310. De huks y encerados: se pagará por 

cada una      ........................ ........... , 143*75
311. Fábricas de estampar hules: se pagará 

por cada metro cuadrado quo tenga de super
ficie la mesa ó mesas destinadas al estam
pado.............................      ?

312. De caracteres de imprenta: se pagaré noazn
por cada máquina de moldear. . .  172*50

313. Talleres de imprimir: pagarán por ca
da máquina de imprimir, siendo cualquier su
motor y la producción de hojas impresas, has- -
ta el número de 1.000 por h o r a . y . - ̂

Hasta 4.000 id «•••.*'.»••.*■»••»*•»»** • • y  ■»
Idem 6.000 id.  .................. .........
Idem 10.000 id.......................    ..
Idem 10.001 en adelante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1AW
314. Talleres destinados á cortar ballenas: 

se pagará por cada cuchilla movida mecáni- 
«sámente..   ..............................   , J . ‘ g ‘80

A mano. . . ®
A. 315F Fábricas de jarabes:, sé pagará por ea- ;  ......  .

da una. . . . . . . . .  / ........... , . . . . . . . . . .  - . ..•
A. 316. De manteca de vacas, ó sea de salazon, , , . 

y pwpwaeion dé la»

Cuotas.
Ptas. Cénts.

cada una......................................................  $>Q0
A. 317. De mosáico mineral ó vegetal en que 

se ocupen más de 20 operarios: se pagará por
cada una.........................   700

A. Las de la misma clase en que se ocupe me
nor número de operarios: se pagará por ca
da una.......................................................... 270

A. 318. De naipes, cualquiera que sea su cali
dad: se pagará por cada una...  ...................  500

A. 319. De pez: se pagará por cada una  ¿9
A. 380. De pergamino, bordones y cuerdas de 

tripa para instrumentos músicos: se pagará 
por cada una.............................   40

321. De rasurar palos tintóreos y moler dro
gas: se pagará por cada máquina ó apara’,o 
movido por agua ó vapor.............................  51

Por caballerías..  .........................................  23
A mano............................................................ 11
322. De serrar mármoles, con motor de agua 

ó vapor: se pagará por cada aparato en que se
fijan las hojas de sierra  178'25 ■*

Movidas por caballerías.................................... 143*75
Las fábricas movidas por agua que justifiquen 

la falta de continuidad de la misma, pagarán 
un 85 por 100 ménos de de la cuota señalada.

A. 323. De sombreros de palma ó paja finas:
se pagará por cada una en Madrid   103

En Barcelona y demás poblaciones que excedan
de 40.000 habitantes.....................................  86

En las poblaciones de 20.000 á 40.000 .............. 69
En las demás poblaciones.........................    34
A. 324. Fábricas de sombreros de palma ó

paja ordinarias: se pagará por cada una  28
325. De calzado en quo el cosido de las sue

las sê hace á máquina: se pagará, siendo mo
vidas por agua ó vapor, por cada máquina... 200

A. 326. Calzado claveteado en que todas las 
operaciones se hacen á mano y en las que tra
bajan más de 30 operarios: se pagará por cada
operario, preparadora ó maquinista.............. 30

A. 387. Máquinas movidas á mano p'ara fabri
car estaquillas de madera para el calzado: se
pagará por cada una....................    34

328. Fábricas de telas metálicas: se pagará
por cada telar movido por agua ó vapor  S3

Por caballerías.......................................   17 -
A mano  .........: .......................  11
A. 329. Aparatos para la fabricación á mano 

de la rejilla metálica: pagarán cfda uno  17
330. Molinos para la raíz de rubia: se pagará . , 

por cada piedra moliendo más de seis meses
al año.............       46

Moliendo seis meses ó ménos tiempo ........... 23
331. De cortezas de árbol canela, pimien

ta, etc.: se pagará por cada piedra moliendo
más de seis meses al año............................... 46

Moliendo seis meses ó menos tiempo...............  17
A. 332. Máquinas para timbrar cajas de ceri

llas con relieve ó para otros usos: se pagará
por cada u n a ....V .  ..........   57

A. 333. Talleres en que se construyen tone
les, barricas y demás pipería: se pagará por 
cada uno cuando trabajen desde cuatro á 10
operarios, ambos inclusive............................ 143

Por idem cuando trabajen de 11 á 20 operarios,^
ambos inclusive.    ............      ’ 230

Por idem cuando trabajen de 20 operarios en
adelante.....................................    348

834. Máquinas de cortar y agujerear cartones 
para los telares á la Jacquard: se pagará por 
cada máquina de agujerear.......................... ' 69

335. Fábricas de hacer cilindros ó tubos de 
papel ó cartulina con destino ¿ las de filatu-
ra de algodón, etc.: pagarán por cada aparato ,. -
movido por agua ó vapor.............    34

Por caballerías  ......................   23
A mano...........................................................  17
336. De peines de asta ó cuerno: pagarán por 

oada máquina ó aparato destinado á hacer los 
dientes ó púas de aquellos, siendo movidos
por agua ó vapor..........................................  17

Por caballerías   ........     11
Amano......................    5

N o t a . Cuando en una misma máquina se 
obtengan dos ó más peines ¿ la vez, se aumen
tarán las cuotas respectivas en proporción de una 
por cada uño de dichos peines.
A  337. Fábricas de lanzaderas para el uso de 

los telares de cualquier clase: so pagará por
cada una.....................................................  89
N o ta . Las sierras que trabajen en estas fá

bricas y para uso propio, movidas mecánica
mente ó por caballería, pagarán, además de la 
cuota anterior, el 50 por 100 de las fijadas á las 

. de los números 103 al 107 de esta tarifa respec
tivamente.
388. Máquinas movidas por agua ó vapor para 

descascarar piñones, sea cualquiera el tiempo
que funcione: pagará cada una........................  57 ■«

Movidas por. caballerías  _____     84
339. Fáoricás de tortas ó panes de higos/ aun

que sólo funcionen por temporada: pagarán 
elaborados mecánicamente por cada prensa. 50

Elaborados á mano: por cada fábrica..............  6
A. 340. De dulces, bombones ó grajeas que em

pleen procedimientos mecánicos, cualquiera
que estos sean: pagarán en Madrid.....................  817 *

En Barcelona/Sevilla, Málaga, Valencia y Cádiz. 47i
En las demás poblaciones 990
341. Máquinas para blanquea  ̂ satinar ó dar 

lüstre al arroz: sepagará por cada piedra mo
vida por agua ó vapor. ..................    17

842. Molinos para descascarar arroz, trabajen 
ó no todo el año: se pagaré por cada piedra
movida por agua ó vapor ........   34
N o ta . No devengarán cuota alguna loa apa

ratos accesorios destinados á limpiar ó separar <
|el arroz de su cáscara ó envolvente, aun cuando 
¡esta operación no sé haga á mano.
A  343. Fábricas de asfalto, tanto natural co

mo artificial, bajo cualquier denominación: se 
pagáfá por cada tiña.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .-...* 848

844. De yes© ó cal: se pagará por oada hora© ^ v 
$neül© intermitente P • p  * p * . . . . .  »  .  • »  »- . r .  • . . .  • ■ t* rt f' T' *• ¿a;
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Gao! as.

Pías. Cénts.

Por eada horno continuo.................. ............• • • * • ^
Nota. Estos hornos pagarán la cuota inte

gra, sea cualquiera el tiempo que trabajen.
345. De pastas para sopa: se pagara por cada 

prensa mecánica, cualquiera que sea su motor.
A m an o .............................v v W  ^Nota. En las fábricas de igual clase que con
tengan piedras para su propia molienda ̂ paga
rá cada piedra, además de la cuota anterior, un 
50 por 100 de las señaladas á las análogas á la 
fabricación de harinas y según los casos respec
tivamente; y si adema» vendieran arroz en pe
queñas porciones,pagarán también el 85 por 100 
de la cuota que corresponda á la clase 6.a de la 
Tarifa 1.a , ,
346. Fábricas de pan en que el amasado se 

hace mecánicamente. Se pagará por cada 
horno intermitente.............................................

Por cada horno continuo * ...................  • • • 1 'ó
*841 Fábricas de galletas de todas clases. Pa

garán por cada 25 decímetros cuadrados de
la plaza del horno continuo..................... ..

Siendo el horno lijo ó intermitente. Pagara por 
cada £5 decímetros cuadrados de la plaza del
horno  / ’ V / v y  1

348. Fábricas de estampación en la hoja de 
lata. Se pagará por cada cilindro de estampar
movido por agua ó vapor..................................   78

..Movidopor caballerías..........................................   60
A, 349. Constructores de buques de todos por

tes. Pagarán £5 céntimos de peseta por tone
lada de arqueo de cada buque hasta el nú
mero de 4.000 toneladas: por̂  las que exce
dan de este número no se exigirá cuota al
guna. .

360. Varaderos ó diques para la recomposición 
de buques. Se pagará por , cada uno en que el 
arrastre de los buques se haga mecánica
mente..........................    -

Cuando el arrastre se haga por fuerza animal. 345
351. Alquiladores de fuerza mecánica. Paga

rán por el alquiler de cada 75 kilográmetros 
de fuerza de cualquiera clase de motor de
agua ó vapor......................................  46

362. Fábricas de betún para el calzado. Se 
pagará por cada decímetro cuadrado de super
ficie del mayor de los cilindros afinadores 
que contenga la máquina movida mecánica
mente.........................................................   10

Movida por caballerías........................ .................... 7 •
Nota. Por cada cilindro ó máquina de afi

nar se concederá su correspondiente mezclador 
sin pago de otra cuota.

FÁBRICAS DE HARINAS Y  SÉMOLAS.

353. Fábricas que alternativamente y á tem-
Í>ofadas muelen granos, eiernen y clasifican 
as harinas, con motor de agua ó vapor. Se 

pagará por cada piedra. .................................. 212
354. Fábricas que con motor de agua muelen 

granos, ciernen y clasifican las harinas.
Se pagará por cada piedra............................  196
855. Fábricas que con motor de vapor muelen 

grafios, ciernen y clasifican las harinas.
Se pagará p ^  cada piedra. ..........   212
356. Fábricas movidas por caballerías, que 

muelen granos, ciernen y clasifican las ha- 
rifiás.

Se pagará por cádápiédra. ..........  75
357. Fábricas que con motor de vapor muelen 

granos, pero que no ciernen ni clasifican lás 
harinas.

Se pagará por cada piédra. # f ^ . 144
858. . Aceñas de rio. Sé pagáfá:

Cuotas. 

Pías. Cénts.

Por cada piedra, moliendo seis meses ó más
en el año..................................................................  69

Idem id., más de tres meses y ménos de seis.. 52
Idem id., tres meses ó ménos tiempo..........................  42
359. Molinos en presa que tengan el ancho de 

agua para tres ó más canales. Se pagará:
Por cada piedra, moliendo todo el año........................ 34
Idem id., más de tres meses y ménos de se is .. .  17
Por id. id,, tres meses ó ménos tiempo................. 12
360. Molinos de represa ó cauce de una ó dos 

canales: se pagará:
Por cada piedra moliendo todo el año................. 18
Por id. id. más de tres meses y ménos de seis .. .  12
Por id. id. tres meses ó menos tiempo ......... 6

Las fábricas de sémolas pagarán igualmen
te que las de harinas, según la "designación de 
los epígrafes anteriores; entendiéndose que la 
clasificación es análoga cuando se hace mecáni
camente; y si se hiciera á mano, se rebajará un 
25 por 100 de la cuota correspondiente y según 
los casos; y lo mismo si las piedras que se em
pleen son procedentes de canteras del país y no 
pasan de un metro de diámetro.

La cuota señalada á cada piedra de las fá
bricas expresadas es íntegra, cualquiera que 
sea el tiempo que durante el año trabaje; pero 
se reducirá á la mitad respecto á las que se 
muelen por agua cuando se justifiqúe debida
mente que por falta de ésta ha estado parada 
la piedra ó piedras cuatro meses continuos lo 
ménos durante el mismo año económico.

Véanse los artículos 4.* y 40 del Reglamento. *
Los dueños ó arrendatarios de aceñas y mo

linos que hagan acopio de granos para vender 
en harinas, aunque á la vez trabajen aquellos 
por retribuoion, pagarán triple cuota que lás 
que respectivamente se dejan designadas para 
cada piedra. #

Igualmente pagarán triple cuota por cada 
piedra los que ciernen y clasifican las harinas, 
aun cuando solo trabajen por retribución.

Los molinos dedicados exclusivamente á la 
molturacion de centeno, cebada, avena y maíz, 
pagarán la mitad de la cuota que según su 
clase y tiempo corresponda.
361. Tahonas: se pagará:
Por cada piedra en poblaciones de 40.000 ha

bitantes en adelante..........................................  138
Por id. id. de 20.000 á 39.999 habitantes.. . . .  9$
Por id. id. en las demás poblaciones...................
362. Fábricas de harinas de arroz: se pagará

por cada piedra movida por agua ó vapor.. .  69
Por caballerías   ..............................................   34
363. Molinos de viento para hacer harinas: se

pagará por cada piedra, sea cualquiera el
tiempo que trabajen durante el año. . . ................... 34

364. Aparatos no anejos á fábricas de harinas, 
de pastas para sopas ó tahonas, para el cer
nido ydlasificacion de aquellas; siendo movi
dos mecánicamente, pagarán por cada uno. ..  80

Movidos por caballerías  ..................................   57
A mano.....................................................................    28
365. Máquinas para aventar ó limpiar el trigo 

no anejas á molinos ni fábricas de harinas, 
siendo movidas mecánicamente: se pagará por
cada una. ...................................   1Í5

FABRICACION DE CHOCOLATE.

366. Obradores para la elaboración de choco
lates con piedras y rodillos á mano: pagarán
por cada piedra.....................................................    35

367. Máquinas de afinar con cilindros movidos 
á mano: se pagará hasta 30 decímetros cua
drados que mida la superficie Cilindrica de

Cuotas.

Pías. Cénts.

uno de ellos siendo iguales, ó del mayor sien
do desiguales ~. ............  58

Desde 30 decímetros cuadrados en adelante.
368. Máquinas de afinar eon cilindros movida» 

por agua, vapor ó caballerías: se pagará hasta 
35 decímetros cuadrados que mida la superfi
cie cilindrica de uno de ellos siendo iguales,
ó del mayor en caso contrario. ................... 445

Desde 36 decímetros cuadrados á 45 id. inclu
sive..................       300

Desde 46 id. á 54 id.........................................  575
Idem 55 id. á 60 id .   ................................    4.035
Por cada 50 centímetros cuadrados que exceda 

de los 60 decímetros cuadrados de la superfi
cie cilindrica de uno de los cilindros, se paga
rá en cada máquina ...........   9
N o t a . Las máquinas de afinar que tuviesen 

más de tres cilindros pagarán la cuota que les 
corresponda según el grupo de los anteriores en 
que se halle comprendido, sirviendo de base 
para la clasificación el cilindro de mayor super
ficie que tenga la máquina, con el aumento de 
un 25 por 100 de la expresada cuota por cada 
uno de los cilindros restantes.

N o t a . Si la máquina, de afinar tuviese más 
de un mezclador, se pagará por cada uno de los 
que le excedan el 50 póriOü de la euota seña
lada á la máquina de afinar.
369. Por cada piedrallamada .de tahona, mo

vida por agua o vapor.   ..........    £88
Siendo movidas por c a b a l l e r í a s . . . . . . . . . . . . . .  202

MOLINOS Y  PRENSAS PARA LA ACEITUNA, CACAHUBT 11

S Ü É S  I *  OTRAS SEMILLAS OLEAGINOSAS .|

A. 370. Fábnoas de refinación de aceites: se pa-" 
gará por cada una. . . . . . . . . .............................

371. Prensas hidráulicas movidas por agua ó 
vapor, que trabajen con aceituna ó caeahuáfc, 
cualquiera que sea el tiempo que funcionen

. durante el año: se pagará por cada prensa... ‘ 415 
Movidas por caballerías  ................................
372. Prensas de husillo de engranajes ó de 

palanca para la aceituna y cacahuet, sea 
cualquiera el motor y tiempo que funcionen:

jse pagará por cada prensa ..........   £9
373. De rincón ó de torre para la aceituna y 

cacahuet en iguales circunstancias que las del 
número anterior: se pagará por eada prensa.. 86

374.. De viga para la aceituna y cacahuet en 
iguales circunstancias que las del número an
teñor: se pagará por cada prensa... . . . . . ......... 46

375. Prensas de viga ó de cualquiera otra clase 
que trabajen con semillas oleaginosas que no 
sean de las anteriormente expresadas: se pa
gará por cada prensa, aunque sólo funcione
ptó* temporada.... .  v     85.
N o t a . N̂o se exigirá contribución alguna al 

que extraiga el aceite de su propia cosecha; pero 
si además muele por retribución, pagará por es
te concepto la cuota correspondiente.
376v Fábricas de extracción del aceite conte

nido en los orujos' de la aceituna: se pagará 
por cada unidad de 4.000 litros de capacidad 
de la caldeía‘dóride se mezclan los bíüjos con 
el sulfuro de cárbbno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4ü8
N o t a s .  Cuando una ó varias de las indus

trias comprendidas en ésta tarifa se ejerzan por 
Sociedades anónimas, contribuirán con arreglo 
á lo que dispone el ñúm. 4 de la tarifa 2/

Las que se .ejerzan , en los establecimientos 
de corrección ó presidios, satisfarán asimismo 
la cuota que les corresponda con arregló al nú
mero respectivo.

T A R IF A  4 . ‘
Especial para las profesiones, artes y oficios.

a ------ «_

NÚMEROS PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.

B a s e s  d e  p o b l a c ió n  Ig u a l e s  a  L a s  d e  la . t a r i f a  p r i m e r a .

MADRID. 4.a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a -7.a 8.a 9.a
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Tésetás. w m * -

1 Albéitares y herradores que no sean veterinarios....................... 64 58 m 46 40 36 30 24 18 44
* 2 Arquitectqs............................................................................................. 30Q 276 208 466 450 438 408 80 152 46

3 Cirujanos de segunda clase............................................... ................ 450 438 98 85 80 74 58 46 ■ 28 24
4 Idem de tercera, matronas y comadrones que no feean Médicos. 98 85 62 62 46 40 35 130 j 24 ; 18
5 2*0 484 450 440 80 75 64 34 286 300 276 208 466 450 488 '408 80 1 52 46
78

Maestros de Obras................................................. .. ¿............... ..........
Médicos-cirujanos, ó sean los que á la Vez ejerzan ambas pro

484 444 420 410 104 98 80 é4 ■ » ; 34
fesiones........ ....................................................... ....................... 300 276 208 468 450 438 ' 4C8 go T 62' ^ ' - 469 Módicos puros ó Médicos-cirujanos que.ejerzan sola la Médi-eína. 280 208 480 460 446 432 98 78 ’ 46 *4040 Médicos-cirujanos que ejercen solo la Cirugía (b)..................... 230 •208 490 -460 446 432 §8 76 46

40
40•11 224 •202 484 450 438 426 92 69..... 3442 Practicantes, sangradores, ministrantes y callistas..................... 75 64 52 46 40 85 28 23 i s  - “'I ‘ 1£ I

43 Profesores de música..................................... .......................... . 75* «64 *52 46 40 35 ’ 28
■ v
48 -j 
3514 Veterinarios, tengan ó no establecimiento para herrar............... 410 403 98 85 74 62 52 90-

t, , U-. ít\
W  fcc eligirá usra cuota por 1a venta ue aguaa iueuMunaujs ai por menor ni por la ae los. aparatos, enseres u oojetos de inmediata aplicación curativa á“Güe se' féfíéró el ñúmi 48 d eü *  

Irdenanzas del ramo.
(b) Los Médlcos-cirtijáúos'iiél cuerpo de Sanidad militjar contribuirán con las. cuotas designadas en la tarifa 5.a ó de patentes.
Í40s Médicos horneópatáá*podrán formar, gremio séjparadq.
to s  Médicos de Establecimientos ^klñeáribs que no se hállen matriculados por industriar en el lugar en que residen habitu^lmente, pagando todo el año la Cuota trueles corresponda * según su 

lase, pagarán por temporada ó;temporád&s,Jb¿& cüatauieraebtiempo que duren, y con arreglo á la importancia de los establecimientos:'400. 350. 300.250.260. 180 v  «80 nerata*

Sin base de pébZacie».
15. ^Agrimensores, ejerzan ó tfo'tódo “él ¿ña 50 fjeiáetAS. 
46. Intérpretes jurados-cerca de lós Tri

bunales  ....................... . . . ............  30
17. Profesoras-de dibujo !ió cbn Acádetóftt 

abierta en su Casa...............
18. Profesores de dibujo qúedán "lééoióñés 

en establecñhifeñtós’ue efiÉéñáihía Tibre ñ
en casas páHKml&fréte.....................................   ¿3Í)

49. '^Profesores da lenguas* y humanidádes .̂

ingeniero* eiYüe*t't^ 4

ae minas, de montes y agrónomos o 
industriales que se'dediqúen á la diréc- 
<nqn do obras, de émprés&s, de córpóra- 
^q es de fódás cláéés ó'dé particúíares,
<3 á Ta formación de proyectos ó estudios '
retribuidos, jpagárán. . . . . . . . . . . . . . . .......... $00 peietás*

^^industriales á «lúe Se' fcénefé él número 
^anterior que diríjaii pór sí mismbs fábri
cas ó aparatos dé\ sú WódMád, ñó pag"»*- * 
rto.contribufeibn-í8emO dfifegfeílálfó fá 
truécion ni por los jfToyéétOsyígra l a táte- / 
ma; pero sátisfáMn la qué ‘
la iníustriaruue

jlju* u trames ue uoras puoiioas y cua
lesquiera otras personas con título profesio
nal ó sin él que se dediquen á ios trabajos /
apresados en el úúmero antefriory pagarán. Wí^eset

23. Los tasadores de bieneanacionalés que 
no sean ya éestribuyentes por alguna de 
las clases profesionales comprendidas en ^  
las tarifas, p a g a r á n .v . ♦•......;. W /

Los industriales de los tres números ante
riores fue están d edicados exelusivafnente 
al servicio de usa empresa ó casa .particu
lar con sueldo fijo* icontribuirán con ar
reglo al número i  de la tarito V
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TAR IFA 4  ª

Número, PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL.

Madrid*

Pesetas.

Barcelona, 
Granada, Coraña, 
Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Zara

goza.

Pesetas.

Albacete, 
Búrgos, C áceres, 

Las Palmas (Gran 
Canaria), Palma 

(Mallorca), Oviedo.

Pesetas.

CAPITALES DE JUZGADO
VUBRA. DB L A »  AJ'TXKJORM BNTB DH Si GUADAS.

En las demás 
poblaciones.

Poetas.

Término^

Pesetas.

Ascenso!. 

Pesetas.
Entrada. 

Pesetas.

i
%3
4 
5 ; 6
78 9

40U

ü

13

Cancilleres y Registradores cu las Audiencias........

Notarios colegiados según la ley ,............... ........... ....

Relatores de los Tribunales......... .. •— *

Secretarios de los Juzgadas municipales*. ..............

Notarios de Tribunales e c l e s i á s t i c o s * •»• • • •*? <

300
460
440
200
460
260
200
200
420
440
420

r En Madrid y pobli 
En aquellas donde 

i En las que existei

250 
440 
420 
430 
440 
250 
440 
450 
400 
90 *

400

aciones donde estéi 
3 estén las Sillas e 
i Vicarías..______

220
80

400
400
420 v 
220 
430 
400 
90 
80 
90

i establecidas las £ 
piscopales.. . . . . . .

480
n
80

400
460
400

n
70
60
?

>illas metropolitan

440

60

80
420
90
»
50
40
9

a s , * " " . , . , . , , .

440
»
50
»
60
80
70

40
30i»

70
)/ fl
80 1
50 j
60i
»
»
20
»

490140
60
20

;erior.

i: |

Procuradores de Tribunales' eclesiásticos* • * *»•, * •*
[ En las demás poblaciones................. ................... .......... ...................... *. . . ,  .................
Pagarán, según la población en que ejerzan, el 50 por 100 d« la cuota señalada a los Notarios, en el número an

a r t e s  y  o f ic io s .

l o s  comprendidos en esta tarifa contribuirán con las cuo
tas que señala el cuadro de la tarifa 4 /  y clase» siguiente».

Cuotas de la clase  4 .º

Número L  Orífices? jd a ^ s ;  qne..trabaiáit m .oro  y  plata 
jw * la  veata de los efectos que elaboren.

Núm¿ 2. Pastelerías ó tiendas, donde se expenden artículos 
propios de estos establecimientos y otros análogos. -  

fio se exigirá.otra cuota por el local que en el mismo edi
ficio y  con comunicación directa con la tienda dedique el 
dueño de ella á servir loa expresados artículos* vinos, y ii~ 
eore».

Cuota de la clase 5.º.

Núm, a  Decoradores de edificios en escayola ycarton-pie- 
dra oon talleres para el pintado y  dorado*

Cuota de la clase 6.º

Núm# 4. Confiteros con tienda en la que además de los dul
ces» almibares y conservas que elaboren en sus talleres ú obra
dores, podrán T C M e r p ^ d e  otra cuota, cera labrada, y 
las caja»* cartuchos ó envases ordinarios en que se expenden 
¡os dulces por más que dichos envases no sean producto de su 
oficio ú arte; pero ai los expresados* envase» consistieran en. 
objetos* artículos ó efectos de bisutería fina, porcelana, quin
calla, fantasía ó cualquiera otro de los comprendidos en algu
no de los números de la tarifa i . ‘  pagarán el 25 por 100 de la 
cuota señalada al mismo, además de la cuota de confiteros.

Núm. 5. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller y tienda 
para la venta al público de toda clase de muebles de su arte, 
que construyan en sus respectivos obradores. %

Núm. 6. Tiendas de peluquería en las que se vendan artícu
lo» de perfumería y objetos para tocador.

Núm. 7. Sombrereros con obrador y tienda, ,
Núm* 8. Sastres que confeccionan solamente á la medida 

prendas de vestir surtiendo los géneros, con tienda ú obrador, 
pero sin venta de prendas hechas.

Cuotas de la clase 7.º

Núm. B, Adornistas de templos ú otros lócale». 
ílNúm. 10. Casulleros que confeccionan ornamentos para 
J&íesiii*

Núm* l í .  Cordoneros y galoneros.
Lo» aparatos mecánicos que tengan pagarán con arreglo 4 

te prevenido para los de su clase en la tarifa 3A 
Núm. 1». Doradores y plateadores de metales.
Núm. 13* Ensayadores de metales preciosos.
Núm. 14». Esmaltadores ;y engastadores de piedras finas* 
Núm. 15. Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.

• Núm. 16. Lapidarios ó marmolistas.
. Núm. 17. Maestros de albañilería y  revocadores que tra

bajan por su cuenta en toda clase de obras.
Núm. 18. Maestros, canteros y pizarreros que trabajan ¡por 

»u&u?nt& en toda clase de obras*
Núm. 19. Pasamanero».
jbos telares y-demá& aparatos mecánicos que tengan paga- 

wka con arreglo á lo prevenidoupara los de|su clase en la ta- 
tefa.3/

Núp. *0. Plumistas*
Núm¿ *1. Tintoreros qu ^ etiñ en  ó lavan y  Bimpian ropas 

bccha&y telas usadas.
pNüm . *2. Tiradores de oro y plata, ó sean los que reducen 
ahilo dichos metales.

• kps bancos de estirar y demás aparatos mecánicos
con arreglo á lo prevenido para los de su

nÍ*’ Impresores con prensa» movidas á mano.
^ m á q u in a s  movida» mecánimen- 

^  húmero 313 déla  tarifa 3.*
te y e r n e r a  otroestableoimiento de
tí Públicos contribuirá por
riofV corresponda» con arreglo al número ante-

Cuota de la clase 8.º

Aparejadores.
^úsajera»,con tienda abierta sih venta de ningún 

s S ^ a S  B ^ í e X  CQntiWiOS oocei’ PaD’ tcoa tiendo

Núm. 27. Disecadores de aves y otros animales.
Núm. 28. Establecimientos de litografía, de timbrar papel 

y de imprimir tarjetas.
Núm. £9. Ebanistas, silleros y tapiceros oon taller, pero sin 

tienda abierta al público para la venta de lo» muebles que cons
truyan.

Núm. 30. Bordadores con obrador.
Núm. 3L Maestros carpinteros de obras de fuera ó de 

armar.
Núm. 32: Modistas de sombreros para señoras y niños sin 

tienda ni muestras ó signos al exterior.
Núm. 33. Guarnicioneros con venta solamente de los efecto» 

que construyan en su taller ú obrador.
Núm. 34. Peluqueros y barberos en salón. No se les exigi

rá otrá cuota aunque vendan perfumería, siempre que lo hagan 
en el;interior de sus establecimientos sin anuncios ni signos 
exteriores que lo indiquen.

Núm. 35. Peluqueros y barberos en tienda ó portal.
Se considerarán peluqueros los que confeccionan ó venden 

pelucas de cabello natural ó artificial, y peluqueros barberos 
los que afeitan, cortan, rizan y  tiñen el pelo.

Núm. 36. Plateros que se dediquen exclusivamente á la 
compostura de efectos de oro y plata; y también los que ven
den en tiendas con obrador efectos de dicha clase que recom
pongan, siempre que no contengan piedras preciosas.

Núm. 37. Cañistas, cortadores y vendedores de pieles pre
paradas para calzado,

Núm. 38. Obradores dé colchas entreteladas de algodón. 
Núm. 39. Relojeros dedicados exclusivamente á compos

turas.

Cuotas de la clase 9,º

. Núm. 40. Albarderos, jalmeros, cabestreros y basteros. 
Núm. 41. Alpargateros y abarquero», aunque vendan al 

por menor cáñamo y lino rastrillado.
Núm. 4®. Armeros que monten ó compongan armas blan

cas ó de fuego.
Núm. 43. Bastoneros.
Núm. 44. Batidores ó batiogeros con obrador, ó sean los que 

Imcen panes de oro y plata.
Núm. 45. Boteros y corambreros.
Núm. 46. Botineros.
Núm. 47. Broncistas.
Núm. 48. Caldereros, ó sean los que hacen calderas» sar

tenes y otros utensilios análogos para usos domésticos.
Núm. 49. Calafateadores y carpinteros de ribera.
Núm. 50. Cofreros ó constructores de baúles de todas clases. 
Núm. 51. Capataces de bodega ó peritos en el ramo de vino». 
Núm. 5$. Carpinteros con taller abierto*
Núm. 53. Carreteros ó constructores de carro».
Núm. 54. Coloreros ó preparadores de. color para la pintura. 
Núm. 55. Compositores de máquinas dé coser:
Núm. 56. Constructores de guitarras, bandurrias y citaran: 
Núm. 57* Constructores á mano de hormas, zuecos y lan

zaderas.
Núm. 58. Cordoneros y galoneros establecidos en portal. 
Núm. 59. Dibujantes en cabello, ó sean los que se dedican 

exclusivamente á ejecutar con dicha materia cuadros, retratos, 
figuras etc.

Núm. 60. Doradores sin tienda, almacén ú obrador abiertos 
*al público.

Núm. 61. Cesteros ó constructores de cestas y otro» objetos 
de mimbre y  caña.

Núm. 68. Constructores de bragueros*
Núm. 63. Constructores de cepillos.
Núm. 64. Constructores de cajas, estuches y  juguetes de 

cartón.
Núm: 65. Constructores de pipas; cubas y  cubeta» y  de aro» 

y duelas.
Los que trabajen con cuatro ó más operarios* pagará» con 

arreglo al número correspondiente de la tarifa 3.*
Núm. 66. Constructores de válámen para buques*
Núm. 67. Cotilleros y corseteros con obrador:
Núm. 68. Cuchilleros ó constructores de cuchillos, navajas, 

tijeras y otros objetos semejantes,"
Núm. 69. Eneuad'ernadcwerdádíbrosí*'
Núm.70. Escultores, estátuiarios yvaei^oresen  escayola 

ó cartón piedra.
Núm. 71. Esmaltadores y engastadores d é ^ ^ y ^  *fálsa^y 

"metales ordinarios.
Núm. 78. Establecimientos para el planchado de ropas con 

más de tíos operarios. *
Núm. 73. Floristas sin tienda que hacen flores artificiales; 
Núm. 74. Fontaneros.
Núm. 75. Fundidores de metal en crizól.
Núm. 76. Grabadores eñ taller ú obrador sin tienda.
Núm. 77. Herbolarios.
Núm. 78. Herreros, cerrajeros y freneros.
Núm. 79* Hojalateros y  vidrieros.

Núm. 80. Impresores de estampa».
Núm. 81. Hornos de bollos y  bizcoches.
Núm. 8t. Hornos fijos ó intermitentes para cocer pan con 

tienda unida para su vente.
Núm. 88. Latoneros y Telonero».

JJ?estros de Laile, esgrima y gimnasia.
Núm. 85. Mh estros de equitación.
Núm. 86. Maestros polvoristas ó de fuego» artificíale».
Num. 87. Maestros soladores de todas clases.
Num¿ 88. Modista» que confeccionan sólo trajes, preparan ó 

cortan patrones con géneros llevados por loe parroquianos.
Num. 89. Obradores de reforma y compostura de sombre

ros usados.
Núm. 90. Barberos en tienda ó portal, entendiéndose como 

tale» lo» que afeitan y  cortan el pelo.
Núm. 91. Pintores de historia, género ó retratos» cuyas 

obras, bien sean originales ó copias, están ejecutadas al óleo, 
pastel, temple, fguada, esmalte ó ppr cualquier otro procedi
miento.

Núm. 99. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldico». 
Núm. 98. Pintores de trocha con taller ó sin éL 
Núm. 94. Quitamanchas.
Núm. 95. sastres que se limitan á la confección d i ropas 

con género» que lleven los parroquianos.
Num. 96. Cajeros ó constructores di cajas para embalajes. 
Num. 97. Silleros ó constructores de sillas con paja v ma

dera basta. * * J
Núm. 98. ^ lli«ta s  paraoi^ to» dbc«étfitu^ y ebanistería* 
Núm. 99. Talabarteros con venta solamente deles «fatte» 

que construyen en su taller ú obrador.
Núm. 400. Talleres donde sé haoen hacha» de viento.
Núm. 404. Torneros en madera, marfil ó hueso*
Núm. 402. Vaciadores de navaja»:
Núm, 403. Zapateros.
Núm. 404. Zurradores de pieles que no tengan en su» otea

dores más que de uno á tres operarios.
Núm. 405. Colectores ó clasificadores en pequeña escala di 

productos de la naturaliza con destiso á colecciones dé estudio» 
0011 venta de lo» ¿mismos ó de ejemplares sueltos.

Estará exenta de euota la tienda en que los industriales éé  
la Sección de Arte» y Oficios de lá presente tarifa vendan los 
productos que elaboren ó construyan, siempre que no se les pro
híba en el número correspondiente y se halle unida al taller ú 
obrador de los mismos, ó separada en kvirtud de disposiciones 
de polipía urbana.

Las industria» dé esta Tarifa que se ejerzan en los estableci
mientos de corrección ó presidió» pagarán la cuota cua lés coiv, 
responda con arreglo al número respectivo.TARIFA DE PATENTES.

PRIMERA DIVISION.

Clase 1.º

L Médieos del Ejército y la Armada en activo «ervtete 
que además de sus cargo» ejerzan su profesión libremente. 

Pagarán:

Los Inspectores de primera y  segunda clase. 400 pesetas. 
Los Subinspectores de* primera y segunda*

clase y los Módicos mayores.........................  fOQ
Los Médicos de primera y segunda clase., , .  100

2. Veterinarios de'rcgimiento,t qúe ade
más de su cargo ejerzan su profésionlibre* 
mente . . . . ** .............................  «

8C Espeéttladórés ótfatante» en: gúhúdósí á úéáh lo» qtié m 
ocupan, aunque sea por témpora#*; en t i  eoítíprá-venta dé loa 
mistóos ántes ó despties dé habérío» beneficiado é engordada 
para ponerte» en condiciones de comercio ó de uso. Bagarán 
cada uno:
Los de a s n a l . v**•• * « - » 2 3  péflétai» 
Los de c a b a lla r . . . . . . . . . .  144
Los de cerda  ........................................ 156
Losdecate íó    60
Lo» de lanar*  ...........   96
¿Los de m u i a t . ..................  144
^Losde v a c u n o . , . * . . . . . * ..........   144-

Clase 2.º
Cuotas oarrespoadióntefrá^á tótem# seféfr te^tese> 4e po

blación que se determina:
En Madrid*,.,        35 pesóte».
En poblaciones que excedan de '40*000 hebi* 

tantes..................     30
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En las de 20.000 á 40.000 habitantes  24 Pesetas.
En las de 10.000 á 20.000 habitantes.............. 18
En las de menor vecindario...........................   42

1. Alquiladores de trajes de máscaras.
2. Buñolerías en tienda. 1
3. Casas de pupilos ó de huéspedes, cuya renta anual no 

llegue á las cantidades señaladas á las que están comprendidas' 
en la tarifa 1.a, clase 9.a

4  Castradores.
5. Cazadores de oñcío.
6. Constructores de pozos, norias y hornos.
7. Chalanes ó corredores de ganado.
8. Charolistas en maderas.
9. Picadores y domadores de caballos.
10. Puestos para la venta de plantas, simiente© y flores na

turales, ya cortadas, ó en macetas ó tiestos.
i 11. Puestos al aire libre para la venta al por menor ó por 
madejas de tripas frescas ó en salazón para toda clase de em
butidos.

12. Tiendas para la venta al por menor de fósforos y papel 
de fumar.

13. 'Vendedores al por menor en mesa ó puesto fijo al aire 
líbre en mercados, plazas ó sitios públicos de vinos y aguar
dientes del país.

14. Vendedores al por menor en mesa ó puesto fijo al aire 
libre en mercados, plazas ó sitios públicos de pescados frescos, 
remojados ó salados.

15. Vendedores de carnes frescas que se concretan á expen
derlas al por menor en dias determinados ó en los de ferias y 
mercados.

16. Vendedores al por menor en puesto fijo al aire libre de 
aves y caza menor de todas clases.

17. Vendedores al por menor en puesto fijo al aire libre de 
tocino fresco y salado.

*18. Vendedores de pan en tienda, cajón ó puesto al aire 
Mbre.

19. Vendedores en tienda ó puesto fljo .de aves ó pájaros de 
jaula, aunque vendan también cualquier otra clase de animales.

20. Vendedores al por menor en portal ó puesto fijó que no 
sea tienda de objetos de quincalla y bisutería ordinaria -

(fiase 3 /

Cuotas correspondientes i  1$ misma, según la respectiva 
base de población.
En M adrid.......................    24 peseta».
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes...........................     16
En las de 20.000 á 40.000 habitantes 19
En las de 10.000 á 20.000 habitantes . 8
En las de ménór vecindario...........................   * 6

1. Cartoneros, cedaceros y cesteros.
2. Colchoneros que se dedican exclusivamente á la confec

ción de efectos de colchonería, pero sin que vendan colchones, 
jergones, ni trasportines hechos ni la materia que entra en su 
confección.

3. Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas en por
tal ó puesto fijo que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores d© bastones eri portal ó 
puesto fijo que no sea tienda.

5. Corraleros.
6. Cotilleros y corseteros en portaL
7. Chamarileros, ó sean los que compran y venden trastos 

viejos.
8. Elaboradores de obras en cabello y otros objetos de pelu

quería que lo verifiquen en portal ó puesto fijo.,
9. Hornos de cocer pan por retribución sin venta*
10. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
11. Pasamaneros en? portal.
12. Puestos para la venta deüuñuelos en calles y plazuelas.
13. ^Ropavejeros y los que tratan en retales.
14. Subalquiladores de habitaciones amuebladas para jun

tas y otras reuniones.
15. Vendedores en cajones ó barracas de café, aguardiente, 

licores, turrones, confituras, merengues, azucarillos, horchatas 
u otros artículos semejantes.

16- Vendedores de leche en puesto fijo al aire libre.
17- Vendedores de obleas y  barquillos en tienda ó puesto 

fijo.
|&48. Vendedores de cajas ordinarias de cartón y otros obje
tos análogos en tienda ó puesto fijo.

19. Vendedores de hierro viejo, trapo ó papel usado.
20. Vendedores de frutas frescas ó secas y^toda clase de 

hortalizas en puestos fijos.
21. Vendedores ó componedores en portal de anteojos y 

otros objetos tales como estereóscopos, vista* fotográficas, 
etcétera etc.

22. Vendedores en portal' de corsés, fajas, gorras y otras 
prendas de vestir para señoras y niños.

28. Vendedores al por menor en portal ó puesto fijo que no 
sea tienda de papel para cartas, plumas y otros objetos de escri
torio. ..

SEGUNDA DIVISION,

Industrias en ambulancia.

1. Arrieros y trajineros qúé compran y ven
den granos, legumbres, semillas, vinos ú 
otros líquidos, maderas, carbón ú otros 
productós: semejantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v  * 80 pesetas*

En los pueblos que tengan autorizada la venta con exclusi
va por ia  contribución de consumos, sólo podrán los mercade- 
rea y ‘trajinaos hacer ventas desde seis hasta kílógratnpsiiv 
l i t r o s . '* v ‘ :'f ' ' .r' ; ‘
2 .1 Porteador es‘en caballería   20 pesetajS?t
3. Capitanes ó patrones de buques que re- ! '

^corren los puertos de la Península é islas 
adyacentes, vendiendo g"éhei»os ó productos
del país ó del extranjero por su cuenta ‘ó én * * ’ 
com isión.   . * . . . . . . . . . . . V.y..*.V. '

4. Comisionistas que llevan muestrario de ' , 
pedrería fina ó relojes dé oro y plata. .1 .. / ;  *' 47& rt

tf. Comisionistas <pae llevan muestras1 dé’te- '
jidos, quincalla ó cualquiera otra manufko- ■.*;
tura ««».,. 438

6. Comisionados para el acopio por' cuenta 
ajena de caldos, granos y fruto^ del país
con destino á fábricas ó .almacenes dé* la .... w
Nación ó dél extranjero, sin poder.ahna^ , 
nar ni vender de su cuenta los géneros aco
p iados.. . ................ . . . . . . ......................   . .438

7. Tratantes en pieles sinCñrtir.. . . . . # 2 3 --
8. Vendedores de azúcar, bacalao, cacao ú 

otro cualquier género ultramarino, drogas 
ó especias finas.. . ...................................... .. 35

9. Vendedores de euérós al pelo y otros cur
tidos. ..................................*     20 Pesetas

40. Vendedores de chocolate............  28
44. Vendedores de estampas, con ó sin marco. 48
42. Vendedores de galones, cordones, ligas,

alfileres y otras menudencias...............   48
43. Vendedores de jerga, cordeles, mantas ú

otros efectos de cáñamo ....................  20
44. Vendedores de hierro ó acero, ya sea en 

planchas, lingotes,* barras, aros ó flejes... .  82
45. Vendedores de juguetes ó baratijas  4&
46. Vendedores de carbón y otros combusti

b le s . . , . . .................................  * .-  20-
47. Vendedores de libras nuevos ó usados.. 48
48. Vendedores de lino, cáñamo ó estopa.. .  42
49. Vendedores de loza, porcelana ó cristal. 28
20. Vendedores de objetos fie platería.  80
24. Vendedores de joyería y platería.  230
22. Vendedores de objetos de perfumería.. .  48
23. Vendedores de obras de ferretería ó cu

chillería..................................     48
24. Vendedores de obras de guarnicionero, 

guitarrero y otros semejantes...................   48
25. Vendedores de obras de hojalatería, la

tonería, velonería ó calderería.................   4¡8
26. Vendedores de paño basto, mantas lla

madas de Palencia, pañuelos, cintas, fo
jas, bayetas, medias, gorros ó ropa ordi
naria.................................................... . . ..........  88 o

27. Vendedores de pólvora.......................... ^. 23
28. Vendedores de quincalla;........................ .. 28
29. Vendedores de sal al por menor... .......  ¿4
30. Vendedores de sal que utilizan la via 

férrea para venderla al por mayor en las 
estaciones ó al pió de los vagones.................. 448

34. Vendedores de sombreros, gorras, boti
nes y zapatos.................. . . . . . . . .  18

32. Vendedores de aceite mineral con earros
ó caballerías.................. ............................. 28>

83 .0Vendedores de jamones y embutidos.. . . .  28ir
34. Vendedores de pan..............     20
35. Vendedores de leche de vaé&s, cabras ú 

o v e j a s . ; . . . . . . ....................... . 23*/
36. Vendedores de tejidos de lana, hilo, seda

ó algodón..................... *.....................  86
37. Vendedores de manguitos.....................  20
38. Vendedores de abanicos.. . . . ...............   20
39. Vendedores de bastones. 48

No perderán su carácter de ambulantes los industriales de la 
segunda división de la presente tarifa que fijen su residencia en 
los pueblos durante los dias ó temporadas que en ellos se cele
bren ferias 6 mercados,, aunque expongan y vendan sus mer
cancías en tiendas ó, portales, ni tampoco los que las vendan en 
la propia forma durante uno ó dos dias á la semana en los pue
blos en que no haya ferias ni mercados, y que no sean los de 
su habitual residencia.

Los industríales de la segunda división de #sta tarifa que 
vendan ah por mayor pagarán doble cuota* do la señalada á la 
inisma industria ejercida ql por menor. v>

^Especiáoslos yJdiverHones'en (mbulanokk

40. Columpios verticales, giratorios ó de 
cualquier otra clase. Se pagará por cada
aparato.................... . , . ............. .   23 pesetas*

44. Expositores de fieras y animales raros, 
sea cualquiera la temporada en un año y  la 
población en que los"manifiesten.   88

42. Expositores de figuras de cera, de cual
quier otra materia, teatros meóánicos, pa
noramas y otras curiosidades, sea cual
quiera la población y la temporada en un
año en que se exhiban al pueblo  ............ 49 :

43. Funciones de cuadros vivos, sea cual
quiera la población y temporada en que 
tengan lugar al año.................................. ... 58

44. Funciones de volatines, títeres y juegos 
de manos y demás que se les asemejen* 
cuando nó sean de los comprendidos en la 
tarifa 2.a, sea cualquiera la población y  la ti 
temporada en que tengan lugar en el año., 40

45. Juegos de billar romano^y demás que m  t
le asemejen*. ' .   .................... .......... ..........  2 5 /

46. Tiros de pistola y demás armas de fuegQ£ 28

bncâ Td¿£aguardienU%M\ ambulancia. g 
47v: Por|cada|alambiquép;órtatiLSe|pagarág > 38 1

AV ¡t a b l a |d e  exe n c io n e n^.. g g

En conformidad á lo prevenido en el art¿ 4.® del Reglamento, 
quedan exentas, del pago de la contribución industríal las pro
fesiones* ̂ industrias y oficios siguientes:

4. En compensación del trabajo que emplean en los nego
cios civiles y criminales de pobres, y en los de oficio, se dedu
cirá del importe total de las cuotas correspondientes:
■ A los^Abogados, Procuradore^yE scríbanos, de Juzgados, el

r 0 A.* los Abogados y Procuradores que lo sean, en capitales 
'donde haya Audiencia, el 25 por 400.

Y á los Relatores y Escribanos de Cámara, el mismo. ,25 
por 400.

.,, Cuyas bonificaciones se harán á voluntad de los respecti
vos gremios ó clases en favor de la colectividad, ó en el de los 
funcionarios que por turno intervengan en los mencionados 
asuntos, sin qué en ningpmcasp. excedan fie Ips ;tip®s señalados 
según el gremio ó clase

2. Actores dramáticos ó líricos .. .
. 3. Autores dramáticos y líricos por ©1 importe de flos dere
chos que perciban por la representación fie ,$us; obras. *

* 4. Aguadores ambulantes y  á domicilia
5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de Marina,que sq ocqp^, 

en los puertos en la carga y  descarga de los buques.
7. Bérberos sin tienda, aunque tengan p u e^ ^  fljo^ 

calles Y plazas. (
!• 8. Bollerías en ambulancia. , , ; í.
■. 9. Bordadores á mano* %

40. Cambiantes en ambulancialde roppLs y efectos.
44. Cambiantes dé monedas en pué^t^¿7^Di4ftutqRv
42. Cajas de Ahorros y  . Monte de Piedafi establecidos con 

aprobación del Gobierno, cuyos capitales, y acumulación de 
beneficios se emplean exclusivamente en préstamos sobre alha
ja» y otros efefilo», Si dichos establecimientos estuvieren crea

dos con cualquier objeto de especulación, serán consi&radoa 
como Sociedades anónimas, y pagarán en los términos desig
nados en el epígrafe Bancos y Sociedades de la tarifa 2.a

43. Cardadoras i  mano.
44. Costureras. —
45. Criadores de ganados de todas clases, considerándoos 

como tales los que en número proporcionado á su labor ó Is-'- 
branza tengan reses de vientre, y no los que se ocupen en 
compra-venta de los mismos ganados ántes ó después de ha-- 
herios beneficiado ó engordado para ponerlos en condiciones^ 
de consumo ó de uso y destinarlos al mercado.

46. Compañías ambulantes de cómicos, titiriteros y otros f 
industriales análogos, que trabajan al aire libre ó en locales^ * 
que no se hallen permanentemente destinados á dar espeo- ¿ 
táculos. •

47. Dueños de barcas de ménos de 20 toneladas y los de i 
sin cubierta, con exclusión délos que se ocupan ©n el trasporte i 
por rias, ríos y canales.

48. Dueños de salinas, minas de sal-piedra ó de cualquiera; 
otra clase, por un solo local ó almacén abierto al público para 5 
la* venta al por mayor de dicho artículo, siempre que se halle i 
establecido al pié de la mina, ó en la provincia en que esté sitúa- * 
da, r  limitando la venta á la sal producto de la misma*

49. Encajeras sin obrador ni tienda abierta*
20. Enfermeros.
24. Establecimientos de enseñanza costeados con fondos deL! 

Estado, de la provincia ó del Municipio, ó por fundaciones pia—i 
dósas.

22. Fábricas establecidas con arreglo á la ley de Aguas por 1 
el tiempo que dure la exención concedida á las mismas; pero si f 
para el movimiento de las máquinas ó aparatos empleasen po» i 
cualquier circunstancia otra fuerza motriz distinta, los elemen—* 
tos movidos por dicha fuerza contribuirán con arreglo al n fM  
mero correspondiente de la tarifa 3.a

23. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los que 
desempeñen un cargo de carácter permanente con sueldos & 
asignación pagados con fondos del Estado, de la provincia é  
del Municipio, y comprendidos en los respectivos presupues
tos; pero sin hacer extensiva la exención á cualquiera in
dustria que se ejerza á la vez que el cargo público.

24. Hilanderas con rueca ó tornos de ménos de 40 husos.
25. Hospitales, casas de Beneficencia y demás estableci

mientos piadosos por las corridas de toros, novillos, bailes efe 
máscaras y otros espectáculos públicos de que sean empresa
rios los mismos establecimientos; y por los talleres de¡ zapato* 
ría, alpargatería, sastrería y cualesquiera otros que tengan di
chas casas y establecimientos cuando sólo se inviertan su&u 
productos ©n los acogidos, sin venta alguna al público.

26. Industria minera en la parte taxativa y  expresamente 
consignada en la legislación*éspecial del mismo ramo.

27. Lavanderas.
28. Labradores ó cosecheros de vino, aceite y demás frutos 

de la tierra, por la venta que hagan al por mayor en los de
pósitos establecidos en los puntos de producción, y también por 
los que verifican en las plazas ó mercados de los pueblo^ in
mediatos á que Uevan sus cosechas; pero quedando sujetos al 
impuesto si las ventas las ejecutan en almacenes ó estableci
mientos permanentes fuera del punto de producción. La exen
ción se extenderá á las ventas qué hagan al por menor en un 
solo local de los edificios en que tengan constituidos los de
pósitos desús cosécháá¿ ^  ^ -

Cuándo estos depósitos procedan de cosechas de vino ó de 
aceite, y se hallen en despoblado, por cuya causa no pueda ha
cerse en ellos la venta al por menor, disfrutarán de exención-/ 
por el local abierto dentro de la población para dicho objeto » 
siempre que el cosechero tto tenga otro para la venta al poro 
mayor. También disfrutarán exención los cosecheros d© vino y

Eor la quema de éste y orujo de su propia cosecha para la fa-* 
ricacion del aguardiente,*en tanto que no sean vendedores de* 

este último articulo, porque en tal casó contribuirán por el nú* 
mero correspondiente de la tarifa 3.a

29. Ganaderos ó labradores por la ganadería que tengan/, 
comprendida en ios amillaramientos para el pago de la contri^ 
bucion territorial, así como por la leche, lana, manteca y  demás* ~ 
productos de la misma gáñádería.

30. Limpiabotas ambulantes.
34. Maestros y Maestras de instrucción primaría y habili

tados que única y exclusivamente lo sean para percibir por 
conducto del Tesoro público los haberes del Profesorado d@q 
instrucción primaria.

32. Matadores de ganados en establecimientos destinados al 
efecto.

33. Oficialas de modista.
34. Oficiales de albañilería, de solador ó ensamblador y*:, 

de cantería miéntras trabajan á jornal; oficiales de sastre ó dé 
zapatero que trabajan por cuenta de su maestro, aunque Id ve-*4 
rifiquen en sus propias habitaciones; pero sin tienda abierta nv- 
muestra á la puerta y sin aprendices, no contándose como-, 
tales la mujer ni los hijos solteros que los auxilien en sus tra-^f 
bajos. ’

35. Olleros que venden porfías calles ollas, pucheros y demés^ 
vasijería ordinaria, y  los de loza y vidrió también ordinario. ^

36. Opérarios ó jornaleros cuando trabajan por un salario^ 
ó un tanto por pieza para los talleres ó tiendas de su profesión* 
y  cuyos maestros y dueños están sujetos á la contribución in
dustrial.

37. Pescadores, aunque lo sean con barco propio, por el ejer« . 
cicio de la pesca, siempre que la venta del pescado la verífi ' -  
quen en sus barcos ó ep los muelles ó playas.

38. Planchadoras á dómicilio y establecimientos dop lr 
ohar que no tengan más de dos operarías. '

39. Propietarios desmontes por el beneficio y carbonea j dé 
las leñas y  maderas de construcción de los moiit.es que* les , per
tenezcan, con tal que las vendan dentro del tériñino -múr ncipal 
de la producción ó  en los mercados inmediatqs, sin Xoml ;* alin'a- 
cen en éstos. - % " V , r

40. Puestos fijos para la lectura de periódicos.
41. , Puestos para la venta de callos y  mondongo g única

mente.' " ;;.v-''
42. Puestos para la venta de unto de botas y  capillos pai!  ̂

limpiarlas. ™ * » •' .
43. Quitamanchas en alnbulancaa.
44. Ropavejeros ©n ambulancia. v
45. Secretarios de Ayuntamiento que á í&'vez lo sean á» 

los Juzgados municipales en poblaciones que? n o reúnan la cali- 
dad de capitales de partido.

46. Sociedades de seguros inútuos cuyas f  operaciones se re
duzcan á repartir entre los suscritores el equivalente de los da
ños sufridos por una parte de ellos sin opcion á beneficios.

47. Vendedores de los no comprendidos en la tarifa de pa- 
tentesque al por menor y  en ambulancia expenden .aves, fr i
tas, buñuelos, pollos, quesos, miel, pescado fresco de rio, man
tecas, huevos, legumbres y^hortalizas, limonadas, horchatas y 
otras bebidas refrescantes, fósforos, escobas, pajuelas, plumeros, 
papel de tngarríllos, periódicos y  otras menudencias se^ ja n t^ v

4& Zapateros de viejo.
Madrid 43 de Julio á» 1882*^P míaoho,
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MODELO NÚMv J.

PUEBLO DE AÑQ ECONOMICO DE 4 88 Á 188

CONTRIBUCION INDUSTRIAL (a).

Don ,  Alcalde > y Don , Secretario del Ayuntamiento de
CERTIFICAN: Que en el pueblo de , perteneciente á este distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni oficio biga

mo, ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la contribución industrial, por cuyo motivo no se ba formado la matrícula de dicho 
impuesto correspondiente al año económico citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el art. 16 del reglamento de 31 de Diciembre de 1881 expedimos, bajo 
nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en á de . de 18

Firma M  Al calie. Firma del Secretario.
i Lugar del sello de la Alcaldía.

(a) Estas certificador ¿es se extenderán en papel del sello de oficio.

MODELO NÚM. 2.
' I

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CIUDAD (0 kjEBLO) DE GREMIO DE TARIFA CLASE. 

Registro dé los individuos inscritos en dicho gremio para el pago de la contribución industrial, con arregle al Reglamento y Tarifas dt5 31 de Diciembre de 1881.

Número 
de Órden 

de la 
inscripción.

Apellido y  nombre 

délos 

inscritos.

CALLE, NÚMERO Y PISO Dia, mes y año 

de la 

inscripción.

Documento 

en que se funde.

Fecha 

de la cesación.

r ......... 1 11 r " " ’ -----— ■». .«— —»< ---------- —

OBSERVACIONES.de la casa 
en que ejercen 

la industria.

de la casa 
en que tengan 
su domicilio.

4

%

Pedro, Isidro, 

Miguel, Francisco.

Real, SU, bajo. 

Sombra, 4, principal.

Idem. 

Animas, 7, tereero.

4/ Julio 188 . 

6 Setiembre.

Declaración.

Expediente de com
probación.

.............

»

. -  ' "  ■ • í 1 ' • ■:. . 4 h'v - 

;  ' •_ ' • (. • v  '• . ■ , , .  ■

Fué dado da baja por cesación al núm.

tía sido declarado contribuyente desde 1.° 
de Enero de 488

MODELO NÚM, 2,

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONOMICO DE 188 Á 188

PROVINCIA DE CIUDAD (Ó PUEBLO) DB CONSTA DE TANTOS HABITANTES ESTABLECIDOS Y LE CORRESPONDE LA ‘BASE DSPOBLACION. ■ '

M atrícula que para el año económico citado y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 66 del Reglamento de 31 de Diciembre de 1881 forma la Administración de 
Contribuciones y Rentas (Administración de partido ó Alcalde) de todos los individuos que existen \en dicha población sujetos á la contribución industrial y compren-r~ 
didos en las Tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

S Número 

T dé -órden.

Apellido y nombre 

de los contribuyentes. >

Profesión, industria, arte ú oficio 

’ por que contribuyen.

%
Calle y número 

de su casa ó habitación.

Cuota 

para el Tesoro.

; Pfas. Cénts.. t

Recargo 
para gastos mu

nicipales.

Ptas. Céfits..

Seis por 4 00 de 
aumento para 

gastos, etc.

jptas. 'Cénts.

Total general 

Pías. Cénts.

Cuarta parte 
correspondiente 

al trimestre.

Ptas. Cénts.

1 ■ -  ' TARIFA 4.*

CLASE 4.*

'

m^tneut& se extenderá por órden numérico de tarifas; respecto de la i.* por cláses y números de los cbnceptos; y  en cuanto .4 la 2.*, 3.‘  y 4.*, siguiendo asimismo el 
oreen numérico de la colocación, que las industrias tienen en dichas Tarifas:
earM pi j IV° dIplar^n de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose especialmente en la 3.* los detalles que determinen la industria. Se en-
car^a el mayor cuidado en la numeración de órdrn, y se prohíbe toda enmienda y raspadura. *
compongan n  a se cCsera Por el márgen izquierdo, foliándose á la letra y con la rúbrica del Jefe del Negociado (ó  Administrador de partido ó Secretario de Ayuntamiento) las bojas que la

4? Ia segunda casilla se expresará en primer tármino el apellido del contribuyente.
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MODELO NÚM. 4.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL AÑO ECONÓMICO DE 1 88  Á  188
*

CIUDAD (Ó PU EBLO ) DE BASE DE POBLACION.

F a c t u r a  de los recibos talonarios que se acompañan para verificar la m kranxa de los contribuyentes de éste distrito municipal comprendidos en la matrícula que e¿ 
adjunta- .. . . . . .

■ ■.....

NUMERO DE ÓRDBIf

6 de colocación 

en matricula.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. M ) U S ^

IMPORTE

DB LA MATRIZ 
TALONARIA.

DE CADA RECIBO 
TALONARIO.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

.. . ■ • —

'

T o t a l  igual de la matrieula. . .  • . . ............. . . . ............

(Fecha y firma.)

{ MODELO N U M .  5 .

C O N T R I B U C I O N  I N D U S T R I A L .

Dec la ra c io n  firmada y duplicada que D. , vecino (ó residente) en esta población, calle de , núm. , cuarto 
presenta ai Sr. Administrador de Contribuciones y Rentas [de partido ó Alcalde) de la industria (profesión, arte ú oficio) á que se va á dedicar desde el dia 
de ¿ y cuyos pormenores Son los siguientes:

INDUSTRIA (Ó PROFESION, 4.RTE Ú OFICIO) A QUE S* REFIERE ESTA DECLARACION. í CALLE Y NÚMERO Ó SITIO DÓNDE LA ESTABLECE.
fr.il.». -...... - .. 1 - — , 1 - -■ - ; ■ - ■' - : i

i '
Alma eViii. calle cei Tiúnn típnrln.

tendedor al por menor de> tocino, jamones, salchichones y otros emibutidos del pais (a ) . . ......................................* ..
lácrente nara urouorcionar voluntarios al 'Eiórcito.................................................................................................... ..

Liuiu vviaj vwiiv u w • | imiti» | viuimcv |
, calle de , núm. , tienda.
, calle de , núm. , cuarto segundo.

Fábrica , calle dei , núm. ,
, calle de , núm. , principal.

fabricante de con (se expresarán detalladamente los elementos todos de que se componga la Já- 
Ttrí íIa q lis 86 tra te  (b\* • • • • • • • • »• • • • • • • • • • **•

(a-) Declara además que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras.materias su fábrica) tiene depósito en el piso de la casa núm. , calle de 
(&) Declara que la venta de sus géneros se verificará en el establecimiento que al efecto ha abierto en Ja calle de , núm. cuarto 
Si es ya contribuyente añadirá:
Se halla matriculado en la clase , tarifa , por la industria de , y satisface de cuota para el Tesoro pesetas anuales.
El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus agentes ó delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea).en que va á ejercer la indus  ̂

tria (profesión, *arte ú oficio) é que se refiere ésta declaración, obligándose á dejarlos penetrar en él á cualquier hora deldia. :• '4
de -de 48 
(Firma del interesado, 

ó de un testigo, á ruego, si no sabe escribir.)
A dvertencia , JU presente modelo contiene cinoo ĵemplos de indestria&diferentess pero el que deba presentarla^se concretará, como natural, 4 consignar la que él se proponga ejercer 

eon lo demás que corresponda según modelo.

.■■ ................................................... ........ ...... .------------------- ------------------ ----------------------- -»V • ^  ..... ■ - .-.i.. ------------ - ------»

MODELO NÚM. 6.

(Logar del sello ofleiaL)
D. ¡ cecino de . . ea laoprovinífia de , entregará

tarifa DE ¡PATENTES. enesa^ Rejeatídacióniíf cantidad'de pesetas, con la aplicación siguiente:

■ Cuota....................................... ................................. •; ( : * i , ) ! ‘
í JW*fc j i- ! Recargo do  «.......................... .v. . .  ‘ *

• j  i  j  4 ;
I ' 1 Seis por 100 sobré la misma.  ................................................. .  ,
< , , . [-

j , T otau . . . j ............................... ............  » i

Por cuya suma espedirá V. el «wsespondiente recibo talonario que autorice ¿dicho sujeto para ejercer la industria de
. comprendida en el núm. de la Tarifa 5.“ de Patentes

' ^ - Á ■ ¿g- ' ¿0  488 i"

$ r t Recaudador, ti. Ctm trifaefom  <fo
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MODELO NÚM. 7.

F o lio
A

AÑO ECONÓMICO DE 1 8  Á  1 8  .  P r o v i n c i a  d e

Pueblo de

. . . . ----- . . . • . . . » . . .  «eeí«o d e ............. • ......................3 F | F ” * 3 5
provincia-de. . . . . . . . . . ____ ....hasaU ifecU  en,esta (»).: V 11? ! ' SEKAS PERSOUALES (b).

. . P o r , e u o t a i . . B A a A  
Pór recargo dé......................... ... ...........
Por el 6 por 100 sobre la misma.............  III^g|lÉs§§ÍI Estalnra

comoi importe de la Patente necesaria para ejercer durante el ci- °jos 
todo uño económico Ict industria de (b). Naris

El Recaudador, Bl Industrial,

..- -t. • recargo do

! Por el 6ípor 100 
; sobre lamisma

F o lio

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
..................... "?l.... r- - ■ •.......................... - ... « a

AÑO ECONOMICO DE 188  Á 1 8 8  .

El Administrador de Contribuciones y Rentas.

C e rt if ic a : Que D.

vegim, de . , cuyas señas personales 

se indican ; ha satisfecho en (a)

la  cantidad de consignada a l m'órgen comp 

importe de la  Patente que necesita p a ra  qjercer la  industrié  

de durante el año económitp 

expresado. '■ 

Y p a rá  que conste expido la  presente en 

á  de de 18.8

; : • ' 4 

El Âdministrador d$ Contribuciones y ,IU^tas#, ,

(a) ¡Recaudación ¡de contribuciones, Administración de partido 5S Í Í ê ^ é¡ Total 
<5 Alcaldía de¡Avuntamieiito. 1
Serexpresara:la^msiou^clD^y u4mgro^4e-lai: Tarifa, que YájrÚK5réd8^^ Átóifííéftábión' ¿fé paffÍ36"'ó*fflcárdíS' dé" AyuntamícHÍd. 

correspondan & la industria. ^ (b) Estas* senas se expresarán siempre.
(c) Administrador de partido ó Alcalde. A d v e r t e n c ia  wJEl sello oficial de la Administración se estampará abrazando ]a matriz ó talón de cada recibo.
(d) 0  testigo á su ruego sijao sppiese firmar. ^  r ; ■ -

■ — ! - v  ;■ ...... MODELO NÚM. 8.

R E C A U D A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  . . .
AÑO DE 188 .................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

TAR A. 5.ªÓ DE PATENTES
R elación  nom inal de los contribuyen tes p o r  dich a  ta r ifa  á  qu ien es la  recauda cion  ha  en tregado  recib o s ta lona rio s du ran te e l ex p resado  m es.

. --- --------------  1 — — ------ r*— - — —

Apellido y  nombre del industrial y  su vecindad y ^ i ^ e n c ^ ^ ; .
1 Industria 
Ipb^láiq^é^é^éjba expedido 
í; patente.

Número 
del cuaderno.

i .: 4 T ■'
Folio del recibo 

talonario.

Importe 
de la cuota.

Pías. Cénts.

Importe del aumento 
del 6 por 4 00.

Ptas. Cénts.

TOTAL. 

Ptru. Cénts.

it,

(a) Guando sea ambulante se expresara esta circunstancia.

MODELO NÚM. 9.
ADMINISTRAClON DE CONTRIBUCIONES Y  RENTAS: AÑO ECONÓMICO DE 488 Á 188

TARIFA 5 .ª Ó DE PATENTES
R e s i s t r o  general de todos los individuos que han satisfecho en esta provincia y año económ ico expresado la contribucion industrial por m edio de patentes, segun resulta 

de las relaciones justificadas y  comprobadas que ha presentado la  Recaudación de Contribuciones, y  cuyo importe ha ingresado en Tesorería, á  saber:

r,

1

Número 

de úrden.
Apellido y nombre 

del
contribuyente.

Su vecindad ó resi

dencia.

Industria ü -y 
por que se ha expe

dido la patente.

■ Número 
que tiene en la 

tarifa.

Número 
del cuaderno, de 
recibos talona

rios.

FoliO; 
del recibo talo

nario.

IMPQRTE.

TOTAL. 

Ptas. Cénts.de las* cuotas» 

Ptas. Cénts.

del recargo de 

Ptas. Cénts.

J . . -.ódel aumento 
por 460.

Ptas. Cénts.

¡y , >. ;

< :'A.ÜÍ ‘ ¡ 

/

Los asientos se ha

rán por órden alfabé

tico de poblaciones, 

!. segúnFfes vi^lacíonég_ 

d®iavwaudafcioiG' . ¿*•

m

í; - ■ • •• . ... ■ , : 

¡V '// 1 s, • ,-v ■'■■.*.''5

"1 '■ V ' ■ í :

■i.. • . •  * •• «••'.♦i*-

T o t a l  en él mes 
de

Importa el mes de 
Idem el de

í ■■■• ■ ! . i • • . ;
. |L: ..ií'f ¿ I— «J i J "11 '■

:!■- ■

3 • * . - •

. .

¿ 4 f . 4
RESUMEN TRIMESTRAL. ‘ ^

 ̂ W '. . % * « « 1 ■»;. í .*.A«

t>42 ■} v

! ■ ?■ 'X' * (i 'i y 

l. U':.

F  ~F

-

i, ? Tmkii&ne} trimestre.

-  ' ’ " ‘ . • 1 RESÍMElt -efetíÉRA'ft :

Ideoi el terceroj id ........... ........ L........... ........................................................¿
Ideid el cuarto |id......................^ ............ •!•••■................... «j.................

■! ! T o t a l  general en el año ieconómico de ^88 . .  J

I jj¡J Jf 1

r. i t
F í

i
1i

- 4 -
j

Vi/-
M —  - ..... -

. ' j.

" i

■i

;! -----  --— .
í  precedentes asienU sse baila a confo 

con ias matrices de los cuadernos talonarios entregados
ii i |
I! ------- £l Mmliniitraébr ák Contribimone* y

rmes fca  las relaciones preseatjadas por la  Recaudación de j contribuciones de esia prdvmcia, con lab cuentas rendidas por da msmia.| 
en esfe Administración, habiéndose ingresadb en Tesorería) la  cantidad d]e á¡ que asciende pn totalidad esta eJsse de cobranza 

t ; i, a  dei de loo 
Brwfdf.  ̂ : El/[fe del Negociado,
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MODELO NUM. 10.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. AÑO ECONOMICO DE 488 Á 188 

E s t a d o  del importe por Tarifas de las matrículas de la citada contribución, aprobadas para los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan.

Nombres 

de los 

pueblos.

Número
de

habitantes 
según 

el último 
censo.

Base
de

población 
po r que 

con
tribuye.

R E S Ú M E N  P O R  T A R IF A S .
TOTAL.

Pts. Cls.

Im porte
de

los recargos 
p a ra  pro
vinciales ó 

municipales.

Pesetas. Cts.

TOTAL 
de cuQtas 

y  recargos.

Pesetas. Cts.

Aumento 
del 6 por 4 00 

para 
formación 

de
m atrícula etc. 

Pesetas. Cts.

total

general.

Pts. Cts.

PRIMERA. s e g u n d a . TERCERA. CUARTA.
Q U INTA .

PATENTES.

Núm.c de 
con tri

buyentes .

Cuotas. 

Pts. Cts.

Núm.° de 
" contri
buyentes..

Cuotas. 

Pts. Cts.

Núm.® de 
contri

buyentes.

Cuotas. 

Pts. Gis.

Núm ® de 
contri

buyentes.

Cuotas. 

Pts. Cts

Num.° de 
contri

buyentes.

Cuotas. 

Pts. Cts.

Núm.° de 
contri

buyentes.

Cuotas. 

Pts. Cts.

i- \ ■

' ' ’

Suman los pueblos.*. . . . . . . .
Idem la capital........................

Total importe de este estado. 
Idem del del año an terior... .

De m ás. . .................................
De mónos.................................

. i ,

A D V E R T E N C I A S .

1.a Las poblaciones se colocarán por órden alfabético, excepto la capital que ocupará el último lugar, y  después de la suma que corresponda á los demás pueblos.
8.a En las provincias donde haya partidos administrativos, la colocación de pueblos se hará también por órden alfabético; pero con separación de los que correspondan á cada partido por el 

mismo órden.
8.a La casilla cuyo membrete aparece en blanco en el modelo se destinará á consignar el recargó á favor del Tesoro cuando se establezca; y si fueren varios, se tom ará el espacio necesario 

para colocar tantas casidas cuantos sean los recargos.

RESÚMEN GENERAL DEL ANTERIOR ESTADO NUM. 40.

T A R IF A S .
Número

de
contribuyentes

Importe 
de las cuotas del 

Tesoro.

Pesetas. Cénts.

>?/

>
i.®.................... ................................................................. ..............
&a ............................................. ................................. . ...................

3.a................. . i .................... ......... ............. .....................................
4.a ..................i,.............................. ............................. ....................

5.a .............................. ................................................... ...................

* S uma .............................................

Reearffo de........................................................................................

Seis por 100 para gastos de formación de matrículas, e tc .. . ............

T otal igualal estado de la vuelta. . 

Fecha.

El Jefe de la Administración de Contribuciones y Rentas. El Jefe del Negociado.
El précedente estado se halla conforme con las matrículas originales que existen examinadas, aprobadas y í

m  Jefe déla sección de Intervención. '

• • • ..........

M  Ofleial del Ntgomtfo, 
archivadas en la Delegacioín de Hacienda. o

O B S E R V A C IO N E S . 

i .a Los estados deberán formarse en papel de la marca común ó del sello de oficio, cosiendo los pliegos uno dentro de otro en forma cSc cuaderno para que no se deteriore, y  so devolverá pata 
su reforma á la Administración que así no lo verifique, i 

8.a En los pueblos donde no se ejerza industria alguna, se pondrá en la casilla última del estado la indicación de no se ejerce industria sujeta al impuesto.
3.a El órden de las casillas del estado no deberá de ninguna manéra alterarse.

MODELO NÚM. 41.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

R egistro de los industriales á quienes se ha impuesto como defraudadores de esta contribución el recargo que se establece en el capítulo sección primera del 
reglamento de 1 ' . . . . . . . . . . .

Número
de

órden.

Apellido y nombre 
de los 

industriales.

Su vecindad 
y población 

donde ejercen 
la industria.

Industria

descubierta.

Tarifa
y clase á que 
pertenece.

Cuota
señalada á la 

misma.

Importe 

del recargo.

Articulo 
del 

Reglamento 
que le autoriza

Número 
del 

expediente 
de defrau

dación.

Nombre del denunciador 
 ó funcionario que tenga 

derecho al recargo.

Numero 
fecha del 

libramiento.
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T A R I F A  1 .*

Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la misma.
BASES DE POBLACION, -

CUSIS. MADRID;,

1.a
Barcelona, Cádiz, Málaga, 
Santander, Sevilla. V a - 
t a n a  y  puertos que exce
dan de 4 0 .0 0 0  habitantes.

CUOTAS.

2 . *
A licante, A lm ería, Cór
doba, Coruña, Granada, 
M urcia, Valladolid, Zara
goza, Baleares y pueblos 
que no siendo puertos 
tengan más de 4 0 .0 0 0  

h abitantes.
. CUOTAS.

3.a

Tarragona y poblaciones 
que no siendo puertos 
tengan d e ’ 3 0 .0 0 1  á 

4 0 .0 0 0  habitantes.

CUOTAS.

4 /
Badajoz, Búrgos, Caste
llón , Jaén, Lérida, Oviedo, 
Toledo y pueblos que no 
siendo puertos tengan 
desde 2 0 .0 0 1  á 3 0 .0 0 0  

h a b i t a n t e s .
CUOTAS.

5.a
Albacete, C iudad-R ea l, 

Gerona, Huelva. Logroño, 
Lugo, O rense, Palencia, 
Salam anca, Canarias y 
pueblos que no siendo 
puertos tengan de 1 6 .0 0 1  

á 2 0 .0 0 0  habitantes,
CUOTAS

e .‘
Avila, Cáceres, Cuenca, 

Guadalajara, Huesca, 
León, Pontevedra, Sego- 
via, Soria, Teruel, Zamora 
y pueblos que no siendo 
puertos tengan de 10 .001 

á 1 6 .0 0 0  habitantes.
CUOTAS.

7 .a

Poblaciones que no siendo 

puertos tengan de 5 .4 0 1  

h 1 0 .0 0 0  habitantes.

CU O TA».

8.a

P oblaciones Í UB 110 s ieQdo 

puertos tengan  tJ® 2.301 

á 5 .4 0 0  habitantes, 

c u o t a s .

9.a

Poblaciones de 1 3 0 0  

habitantes abajo.

CUOTAS.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.a 4.590 4.440 4.458 4.044 9$4 744 594 474 878 306

$.\ 840 738 600 546 49$ 408 306 ' $40 480 * 150

3.a 660 * 600 49$ 450 408 306 $40 180 450 4$0

4.a 540 49$ 408 357 306 $40 ' 480 450 1$0 84

5.a 435 396 3$4 $83 $43 495 450 4$0 90 69

6.a 330 300 $40 $10 480 450 4$0 90 60 54

7.a $00 476 447 43$ 447 8$ 58 47 35 $9

8.a 4$5 144 94 86 77 55 44 33 $5 $0

9.a 6 0 54 49 46 43 3$ $7 $4 46 43

DISPOSICION GENERAL.
Contribuirán por la base inmediata "superior á la que les corresponda por su vecindario las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro anterior que reúnan alguna de las circuns

tancias siguientes, siempre que no excedan de 40.000 habitantes.
Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, exceptuando los de la» islas Baleares.
Cabezas de partido judicial ó administrativo. - 
Punto de bifurcación de lineas férreas con estación.
Mercados en que se celebren contrataciones semanalmente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
De conformidad con lo propuesto por esa Dirección 

general, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien disponer 
se convoque á oposiciones para la provisión de las vacan
tes que actualmente existen en la clase de Oficiales se
gundos del cuerpo de Telégrafos, y de las que, tanto en 
esta clase como en la de Aspirantes, puedan ocurrir hasta 
la terminación délos ejercicios, observándose al efecto las 
prevenciones siguientes:

1.* Para la admisión de solicitudes queda fijado el 
plazo comprendido desde el dia 1.® de Agosto próximo 
hasta las doce de la noche del 31 del mismo mes.

$¿a El reconocimiento facultativo de los candidatos 
extraños al cuerpo de Telégrafos dará principio el dia 1.® 
del mes d8 Setiembre siguiente, perdiendo el derecho ¿ 
tomar parte en los ejercicios el individuo que no se haya 
presentado á sufrir aquel.

3.a Las oposiciones empes&rán eldia 15 del mismo mes 
de Setiembre, observándose en su celebración todos los 
requisitos y formalidades prevenidas para el ingreso en el 
cuerpo de Telégrafos por los artículos $19 y siguientes 
hasta el $$6 del reglamento para el régimen y servicio 
interior del mismo cuerpo, v

4.a Los ejercicios se celebrarán por el órden siguiente:
1.® Gramática castellana, escritura correcta y francés.
$.® Aritmética y Algebra.
3.® Geometría.
4.® Física y Química.
5.° Inglés ó aleman.
Los opositores reprobados en cualquiera de los ante

riores ejercicios no podrán continuar examinándose de 
los siguientes.

5.® Las enunciadas asignaturas podrán probarse en 
nha ó más convocatorias; pero perdiendo todo derecho á 
las que hubieran ganado anteriormente los opositores que 
fuesen reprobados de una misma asignatura en dos con
vocatorias consecutivas, ó hubiesen dejado de concurrir á 
alguna de las oposiciones celebradas, siempre que hayan 
«ido estas de la clase por la que pretendieron el ingreso.

De Real órden lo comunico á V. I. páralos efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de 
Julio de 188$. ^ .

.GONZALEZ»

fir. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DB CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.—Negociado 1.*
¿i ®™Pl™i©uto de la Real érden que antecede, y desde 
«i aia i. de Agosto próximo hasta las doce de la noche del 8i

del mismo’, se admitirán en el Negociado 4.a de la Sección d© 
Telégrafos de esta Dirección general las solicitudes documen
tadas de los que deseen tomar parte en las oposiciones á que 
dicha Real órden se refiere.

Para inteligencia de los interesados y en observancia de lo 
acordado por S. M. se insertan á continuación loa • artículos 
del reglamento para el régimen y servicio interior del cuerpo de 
Telégrafos, que determinan los documentos quehan de presen
tar y condiciones que deben reunir los opositores, con las demás 
disposiciones relativas al ingreso en dicho cuerpo; advirtiendo 
que no obstante lo prevenido en el art. $$0 del reglamento ci
tado, el órden que se ha de observar en los ejercicios de la pre
sente convocatoria será el acordado por la Real órden anterior.

Art. $19.. Para ingresar en el cuerpo de Telégrafo» por la 
clase de Aspirante ú Oficial segundo, son necesarias las cir
cunstancias siguientes:

1.a Ser español, mayor de 16 años y menor de 30, sin tacha 
legal ni impedimento físico. Para acreditar estas cualidades 
deberá presentarse una solicitud al Director general, á la cual 
se acompañará:

1.* La fé de bautismo legalizada en debida forma.
$.® Una certificación de buena conducta expedida por la 

Autoridad.
3.® Relación de los estudios que ha hecho y ocupaciones 

que ha tenido, declarando en ella, bajo su palabra, que no ha 
sido nunca procesado. Este documento deberá firmarlo el soli
citante.

$.a Ser declarado por el Director general apto para presen
tarse á examen. Hecha esta declaración, se le señalará dia y ho
ra para ser reconocido y declarar su aptitud física. Del resulta
do de este reconocimiento podrá apelarse ante la Dirección gene
ral, que nombrará otros dos Facultativos, los cuales, á costa 
del interesado, decidirán irrevocablemente lo que proceda.

Art. $$0. Los candidatos declarados útiles tomarán núme
ro, con arreglo al cual han de verificar la oposición, á fin dé 
acreditar su suficiencia en las materias que se exigen, dividi
das en la forma que á continuación se expresa:

Para Aspirantes:
Gramática castellana.—Escritura correcta.—Aritmética y  

francés.
Para Oficiales segundos:
Además de las materias anteriores, la» de, Algebra;—Geo

metría.—Elementos de física y química, y aleman ó inglés.
Art. $$i. La extensión que exigirá el Tribunal de oposicio

nes á los candidatos á ingreso, en la» materias citadas ante
riormente, será la que marcan los programas aprobados por 
Real órden de $1 de Setiembre de 1876.

N o t a . En los ejercicios de idiomas se exigirá lectura y  tra
ducción del párrafo ó párrafos del texto que el Tribunal] elija.

Art. $$$. Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa 
en los medios destinados á probar las condiciones de aptitud 
producirá de hecho la inhabilitación perpétua para ingresar en 
el cuerpo y la separación del individuo que por medio de ella 
hubiera ingresado, sea cual fuere el tiempo en que se descubra, 
salvas las acciones á que además hubiere lugar.

Art. $$3. Los candidatos que resulten aprobados en todas 
las materias de cada clase serán nombrados Aspirantes ú Ofi
ciales alumnos, según proceda, expidiéndoseles por el Director 
general las credenciales correspondientes.

Art. $$4. Si el número de individuos aprobados excediese 
del que de antemano se hubiese fljado parala admisión, obten
drán plazas efectivas, después de declarados apto» por los .Pro
fesores de la Escuela de . aplicación, los que por riguroso Orden 
de censuras completen aquel número, y  a los restantes se lee 
•expedirá nombramiento de Aspirantes ú Oficiales supernume
rarios con derecho á ocupar las vacantes que resulten tn sus 
respectivas clases y serán llamados por el órden en que hayan 
«ido declarados aptos. . t . 1

Art; $85. Obtenido el nombramiento de Aspirantes ú Oflciaf- 
les alumnos, estudiarán uno» y  otros «n la Esquela las mate
rias siguiente»:

Telegrafía.—Prácticas de esta.—Servicio de trasmisión.— 
Construcción de líneas.—Reconocimiento de materiales.—Le
gislación del cuerpo.

Art. $$6. El estudio de las materias citadas en el artículo 
anterior deberá hacerse en el término ds tres meses, pudién
dose sin embargo ampliar ljasta seis; para aquello» alumnos 
que lo necesiten. ’

Madrid 14 de Julio de 188$.—El Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO; DE LA GUERRA,

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar con
cedidas á individuos no militara que con Real érden de esta 
fecha se remiten ál Director general de Administración mi
litar para que puedan recogerlas en ella los' interesados, me
diante el pago de los gastos reglamentarios que habrán de ra
rificar en el término de dos meses, después de los cuales s e 
declararán caducadas las de aquellos que no los hubieran sa
tisfecho.
D. Joaquín de Vilaró y Moreno, Cruz de segunda dase *ást 

Mérito militar.
Madrid 11 de Julio de 188$,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la Cuja general de Depósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 48 del corriente* de die z á dos 
de la tarde:
# IHTERBSHS DB BBPÓSTOOS NECESARIOS B * METÁLF CO 
PROCEDENTE» D® LA TERCERA PARTE DHL 8 0 >POR 40 6  DE , PROPIOS.

M  k p o r  400.

Primer Semestre de 4875 y anteriores „ earp eta núme
ro 4.977 de señalamiento*

Segundo semestre de 4875, carpeta núm. 4.743 , de id.
Primer semestre de 4876, carpetas números 4.444 á 4.445 

de id.
Segundo semestre de 4*70, carpetas ntoerr M 4.134 4 4.485 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas a to »  ros 4.001 & 4.G05 

de id. "
Segando semestre de 4877, carpetas a t o  .eros 3.846 4 &881 

de id.
Primero y segundo semestres de 48T8, carpeta» núme

ro» 3.844 á 3.849 de id.
Primer semestre de 187% carpetea número* 3.77$ á 3.777 

de id.
Segundo ft«ne#*re de 4879, carpetas número» 3.034 & 8.689

Primer semestre da, 4880, ¿espetas númerop 8.448 á 3.443 
de id.

Segundo semestre de 488% carpetas números 8A40 á 8JM5 
de ida ;
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Primer semestre de 1881, carpetas números 3.051 á 3.057 
de id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números $.778 á £.802 
de id.

Madrid 15 de Julio de 4882.—E1 Director general, Ramoti 
Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 19 del corriente, de diez a dos
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NBCESÁRIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 Yl Por 1Q0-
Carpeta núm. 1.194 de señalamiento.

Al 4 por 10Ó.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 4.978 á 4.980 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.744 á 4.746 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.416 á 4.419 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.186 á 4.189 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4.006 á 4.009 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.852 & 3.856 

de id.
Primero y segundo semestre de 1878, carpetas núme

ros 3.820 a 3.823 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.778 á 3.782 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.640 á 3.644 

de id. % .
Primer semestre dé 1880, carpetas números 3.419 á 3.425 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.246 á 3.254 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.0&8 á 3.067 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas- números 2*803 4 2.84£ 

de id.
Madrid 15 de Julio de 1882.**E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfaga por la Tesorería de la misma, en las horas 
designadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de 
la Deuda pública dei semestre de 30 de Junio último y otras 
obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 17.
Renta perpétua interior, facturas números 1.301 ál 1.600.

Dia 18.
Renta perpétua interior, facturas números 1.601 al 1.800.
Inscripciones nominativas, facturas números 401 al 500.

Dia £0.
Ferro-carriles, facturas números 1.501 al 2.000.
Acciones de obras públicas y carreteras de 34 millones, to

das las facturas presentadas hasta la fecha.
Renta perpétua exterior*. faetm a dé intereses, núme

ros 1 al 58.
Dia 21.

Ferro-carriles, facturas números 2.001 ai 2.200. _
Redriibólso dé títulos de Deiida áíñó'Hitf áb'lé al* #  por 100 ; 

amortizados en los sorteos de Diciembre último y anteriores, 
todas las facturas presentadas hasta Ja fecha.

Madrid 15 de Julio de 4882.=E1 Director general* José 
Creagh’."

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería dé 
la misma se entreguen los dias 19 y 22 del actual, en las horas 
designadas al efecto, los títulos provisionales dé Deuda perpe
tua al 4 por 100, correspondientes á las carpetas de conversión 
que á continuación se expresan:

Dia 19.
Carpetas de conversión de renta perpétua interior, númer 

ros 721 al 840.
Idem id. dé férrtvcárriiyj Uútíiefos 721 al *780.

Di a 22.
Carpetas de conversión de renta perpétua interior, núme

ros 841 al 960.
Idem id. de ferro-carriles, números 781 al 840.
Madrid 15 de Julio de 1882í--EL Director general, José

Creagh.
Banco de España.

Hasta el dia 25 del corriente se proroga el plazo que venciá 
hoy p&fa que los interesados que tengan en depósito ó en ga
rantíanle operaciones valores consistentes en renta perpétua al 
3 por 100 interior, obligaciones generales por ferro-carriles y 
especiales de Alar á Santander, puedan retirarlos ó manifestar 
ai Banc«>que desean conservar sus depósitos en la clase de va
lores en que se hallan.

Los vítores que no se retiren ni se haya pedido por escrito 
que se eoi.iserven se convertiránspor el Banco desde luego.

Respecto á los depósitos que se constituyan en los mismos 
valores desrié esta fecha hastael¿45 der&etiembrp próximo el 
Banco se encargará de su conversión en la nueva Deuda al 4 
por 100 siempre que los interesados lo pid$&*«#i en la factura 
em e pondienve.

íuádriá 45 de* Jullode 4882.^=El Secretario, Juan de Mora
les y Serrano. . ,

Los interesados quo tengan en depósito én este Banco los 
v dores que detallarán pueden,fpi;ese^tarsa enr̂ qpt,n M n ^  
dol mismo en los dias y por el órden que se determina, per- 
aJbiv loé intereses veneido^ien 4y* del actuaL . '

>.:■ - V  ̂ ‘ ' i
Obligaciones hipotecarias d*l Exorno. Sr. Duque de#gtfná.

Martes 18.
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas de la 

isla de Cuba.
Idepi del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
Idem del id. de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Idem del tranvía de Estaciones y Mercados.
Acciones de ferro-carril de Madrid á Zaragoza y á Alicante. 
Idem del Banco de Castilla.
Bonos de la Compañía del ferro-carril de ^Ciudad-Real á 

Badajoz.
Acciones de carreteras de Julio.
Idem de obras públicas.
Madrid 15 de Julio de 4882.*=E1 Secretario, Juan de Mora

les y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

La estación telegráfica de Belmonte, perteneciente á la pro
vincia de Cuenca y provisionalmente á la sección telegráfica 
de Toledo, se abrirá al público con servicio limitado el 16 del 
corriente mes.=El Director general, Cándido Martínez.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL .

D iputación provincial de A lbacete.
$i§EÍ dia 21 de Agosto próximo, y hora de las doeede su ma
ñana, tendrá lugar en el salón de sesiones: de la misma la su
basta relativa á la adquisición de los víveres y demás efectos 
que sean necesarios á los establecimientos de Beneficencia de
pendientes de esta corporación,, desde 1.* de Octubre inmediato 
á 30 de Setiembre de 1883, con sujeción ali pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretjaría de S. E.

Albacete 13 de Julio de 1882.==E1 Presidente, Gabriel Na- 
varro.==Por acuerdo de la Comisión y asociados, Enrique Gon
zález, Secretario.

A d m in istracion  d el C orreo  Central.
DIA 15.

Cartas detenidas por falta de franqueo m mu M®.
Núm. 305 Doroteo Monecillo.—Cabeza Arados.

306 Fulgencio Perez.—Segovia.
307 Jacinto C.—V&llecas.
308 Jacinto Escalay.—Idem.
309 Mariano Sanz.—Torijos.
310 Manuel Sastre.—Mandayona.
311 Jerónimo Jiménez.—Trebujéna.
312 Julián Zamora.—Carabanchel. .
313 Francisco Laborda.—Cuenca,
314 Miguel Muñoz.—Valladolid.
315 Inés Uñeta.—Alcalá de Henares.
316 Agustín Anlet.—Anglés.
317 Luis Arcadbas.—San Román.
318 Josefa Fernandez.—Ayceda.
319 Rufo Melcho.—Quero.
320 Francisco Soriano.—Guadalajara.
321 B-ilbino Fernandez.—Carabanchel Bajo.
322 Reyes Mosanit.—Fuencarral,

, 323 Josefa Arroyo—Avila,
324 R! P. Y; Rector Colegió.—̂ Ubéda.
325 Manuel Gómez.—Puente de VailécAS.

Madrid 45 de Julio de 188&=*E1 Administrador, José, María 
'Soler. " s ’

Gabinete central de T elégrafos.
Relacion dé los telegramas que no han podido Ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 15,

raí  ....   imaiiuinuLuct^t

Jfüíaoivii ac> origen. ¿«U e^ a u n o . Ootóoilie,

Almería............... Dionisio Sendra.... Plaza Santa* Ana.
Lóndres   Ottor Piene . Sín señas.
M á la g a .....  Enrique López Fi-

gueredo   Lepanto, 9, hotel.
Idem. . . . . . . . . . .  Cecilia Junquito... Desengaño.
San Roque. . . . . .  Cárlos Blond *.......  Sín señas.
Guadalajara  Agustín Castillo... Puerta Cerrada,Nun

cio, 19. '
Zarauz................. Enrique Maldonado. Sin señas.
Ontaneda  Pascual Ay uso.. . . .  Leganitos*
Idem. . . . . . . . . . .  Francisco Maza. . . .  San Francisco,
Idéin   Cárnien Zozaila. . . .  Norte* * 7*
San Sebastian,.. Juan Fermín, cara*

b in e ro ..... . . . . .  Estación Suizúiu
Toledo. ........  Antonio Mandiño.. Sin señas.
Valladolid  Severino Burón.. . .  Aduana, 4
Enlace Réinosa.. Rafael Vega.. . . . . .  Colon, 2.
Sevilla. .............  José Jiménez. . . . . . .  Jardines, 3* secundo.
Ciudad^Real. . . .  María López.... . . . . .  Péñuelas, 4, principal.
MáláfefeU.. . . . . .  ** Rafael García.....*. FaseóSanYicen;teir19.
POhferrada . . . . . .  - L uisa Gotarredoná. San Leonardo, 5iprin*
' ' cipaL ’
Lugo. .. . G r a ñ a . * S in>señas* -
París     Enrique Borboa. . .  ; Idem*,
y , . , — . ■ ,   „  t imi M   ■ *», T.il.......................................................................................... .̂......¿

■ Madrid 15 de Julio de 1882.«==Por el Jefe del jGajéiñeto Cen
tral, P. Iturriaga. -
, ' . Intendencia m ilitar de  G ran ada . i
' Elíltíteñdenté ifetlita  ̂ del distrito dmGanada hfccoóaber 
f̂üé débiéhdo coatoaíatse á precioa fijos el suaRnistm demtonf 

tébj&fc y'babalióc4el ^écát^yGu»idi»tsiyiLifstlant 
^  y tráhseuntéé por la ciudad de Almwía êévielntéiíiúinjCAedé 
’ dos| - que^^irá desde 4 /  de Octubre* de lGSS hasta fin
^dc 'B#iéríábre dé 4884, se por el péesente*jtAr una
pública y formal licitación, cuyo acto-Se.celdbraráusiinuitá- 

étt los -^trados 'detesta ha&númsíh y >eínté. el Ck¿- 
áeGuerra dé ia citeda ciudad da Almeríasnáílas Aócé 

de Ja mañana del dia i4 de Agosto próximo, bajíwia f̂ba^es f̂icon-

diciones que se consignan en el pliego que se encuentra de mani
fiesto en la Sección directiva de esta Intendencia y Comisaría 
de Guerra del citado punto, en las que oportunamente lo esta
rá también el correspondiente pliego de precios limitas.

Toda proposición que se formule ha de serlo m\ papel del 
sello de oficio y redactada con entera sujeción al im ieloque i  
continuación se estampa; no ha de exceder delprrcio límite fi, 
jado, y será acompañada de la carta de pago de! depósito de 570 
pesetas y presentada media hora ántes de principiar ía subasta* 
en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requil 
sitos hará nula la proposición.

Granada 42 de Julio de 4882.*=,De órden de S. S., el Colisa. 
j rio de Guerra, Secretario, Ramón Prieto.

Modelo de proposición.
D. F. de T„ vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar él suministro de utensilio en la ciudad
de  á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y
transeúntes durante.. .. ./ofrece ejecutar el servi, io, bajo las 
condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

.'Pésetes*

El litro de aceite.  ...............
El kilogramo de carbón .
La cama completa (en las propor

ciones señaladas.)    ..........
Y para qtíe sea válida esta proposición, se afompañá la 

carta de pago: del depósito de .. pesetas y la cédula personal 
del propon ente.

(Fecha y firma del proponente.) .

Intervención de Hacienda de lia provincia 
de Valladolid. '

Ignorándose el paradero de D. Mariano Rabanedo, Oficial 
que fué del Gobierno civil de ésta provincia en Setiembre de 
4872, y con el objeto dé contestar un reparo puesto por el Tri
bunal descuentas del Reino á lá de Caja de la misioa, corres
pondiente al mes de Octubre dél propio  ̂ año, se le ruegan ó 4 
sus herederos si hubiese fallecido, manifiesten á esta Interven* 
ción, en el plázo de ocho dias, si le fué satisfecha lá mensuali
dad del expresado Setiembre que á su nombre percibió Don 
Ezequiel Lucio.

Valladolid 43 de Julio de 4882,=«Ei Imtervemor, Manuel 
Vassíana.

Décixnocaarto tercio de la Guardia civil.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta.. la cons

trucción de los tablados para cama con banquüio& da hierro 
que en cuatro años necesiten las Comandancias .do es te tercio, 
con sujeción á los pliegos de condiciones y mo ielo de. proposi
ción que durante un mes estarán de manifiesto en al cuarto de 
conferencias del cuartel de Salamanca, calle de Serrano, nú-, 
mero 44, se avisa al público para que las personas que quieran 
interesarse en dichas construcciones concurran el dia 44 de 
Agosto próximo en el mencionado punto, y hora dé las doce, en 
que tendrá lugar la referida subasta ante la Junta económica 
del tercio.

V Madrid 44 de Julio de 4882.=El Coronel Sublspcctor accir 
dental, Miguel Ibañez Lago.

ADMINISTRACION M U N IC IP A L .

r Alcaldía constitucional de Vaídecaballeros, 
proviucia de Badajos. '

El Ayuntamiento que presido,, en sesión ordinaria. de este 
dia acordó publicar la vacante de Médico-cirujand titulé de 

: ésta NrillaVqué lo está por défilnción dél-qué la déiempeñaba, 
consistiendo su dotación en 750, .por .trimes
tres de los fondos municipales, con la obligación dé asistir̂  70 
familias pobres, asistencia á los actos dé quintas y eVacüáf1 los 
informes de su facultad en asuntos de Sanidad y ñrmás gu
bernativos qué puedan ocurrir. La igualación con los vecinos 
es por contratos con íes mismos. La poblacioii es de 4.012ri
mas, bastante reunida, buen piso, buenas aguas y bastante sa
nâ  Los Profesores que se hallen adornados de ios requisitos 
reglamentarios para obtener la plaza y que puedan apetecefla 
dirigirán sus solicitudes documentadas á ésta Alcaldía éá el 
término dé 30 dias, á contar desdé lar inserción de este anuncio 
én el Boletín y-G a c e t a . ¡ ,v c v

Yaldecabálíeros 9 de Julio de 4882,«=E1 Alcalde, Faustino 
López.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.

s e y il l a

Por providencia de este dia, dictada, .por eI Sr. Juez de la 
Santa Iglesia del Arzobispado de Sevilla en autos 4© divorcio 

jque ante el: mismp pepden, promovidos á instancia de larExce- 
| lentísima ^ra. Dona Matilde Schelíy y Trechuelq contra .su 

marido el Éxcmo. Sr. D. Manuel Perez dé Punquitu, Marqueses 
de CAsa-Ramos, ignorándose el domicilio del último, sélha 

r máñdado, á instancia dé lá parte actorir, se emplace al dicbo 
SAlI.iMahüél Péi'éiẑ  tíé1 JunqiMú paía q^eém él términof dd $  

]dias, á coúto’r délá^úfficáéió^de esto cédula m  lmJ(M4EíAÍDB 
^^adtuú, legal Jtanauen loa éxpresndosiirt^ á
| fih d é t r á B l a d O ' d é d a  demandavpropu^t^i^n^ 
fevinigm©íporrift:ái©ba, ®tcma. jSra. DoñafMatildp Scheily^ $ 6" 
4(pBhueJé; y se aPé1* ^ 8 ^  demandado de que. de mo hacerip 
L rari,^  j»étiWÍQ que Lub^re lpgar. , ¿
! .  , S ey ílía /í do julio de 4882.¿EI Notario mayor eclesiástico, 
V Liceñcíaáo Luis Mbntotp. ♦ * ..

| Juzgados militares.

j . „ , ' ; i  -,,0 ;.d
| D. Manuel Lahuerta López, Capitán graduado, Tenioute, 
| Fiscal "•'nóúoiíbriflb étí' :céí4itík)n del primer batalloíií del regí*
| miento   • lo
|, Np h ^ ^ d p s e  incpr^pqrhdo i  banderas el soldado dqsri®6
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tería de Toledo, núm. 35, Gregorio Ulana Noguerales, natural 
de Cañamares, Juzgado de primera instancia de A lienza, pro
vincia de Gu&dalajara, á quien estoy sumariando por el, delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de San Fran
cisco de esta villa, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 40 dias, á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos.

Bilbao 8 de Julio de 488£.===Manuel Lahuert$>
CÁDIZ..

D. José Trlstan y Bqrregó, Alférez de Estado Mayor de Pla
zas, tercer Ayudante, y Fiscal militar de la de Cádiz.

Ignorándose el paradero actual del soldado licenciado por 
Inútil del depósito de Ultramar de esta plaza Miguel Rodrí
guez Primo, hijo de Pedro y de Rafaela, natural de Cumez (Za
mora), avecindado en Sevilla, y á quien se forma expediente por 
«I motivo de su inutilidad;

Usando de las fqcultádeg que en estos casos conceden á los 
Oficiales dei Ejército das > Reales Ordenanzas, por el presente 
primero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para-que en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente á la Autoridad civil ó mi
litar más próxima al punto;de su residencia, á fin de que lle
gando á noticia de esta Fiscalía pueda ser interrogado.

Dado en Cádiz á 5 de Julio de 188£.=»Josó Tristan,
PORTUGALETE.

D. Alejandro Rodríguez Novoa, Teniente del batallón caza
dores de Barbastro, núm. 4, y Fiscal nombrado para la forma
ción de sumaria en averiguación del paradero del soldado con 
licencia ilimitada en Arbaicegui (Vizcaya) Agustín Sarrabe 
Zavalfonregué;

Usando de Ips facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, señalándole la guardia del 
cuartel que ocupa el batallón en esta villa, donde deberá pre
sentarse en el término de £0 dias, á contar desde la publica
ción del presente y segundo edicto á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y sé sentenciará en rebeldía.

Poi t̂ugalete 4de Julio de 488£.«~E1 Teniente, Fiscal, Alejan
dro Rodríguez Novoa.

Juzgados de primera instancia,

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, con providen- 
«aa de este dia, proferida en méritos de loé autos ejecutivos en 
vía de apremio, promovidos por D. José Caballer contra Don 
Francisco Corretjer y D. Jaime Gusta, por el presente edicto 
se hace saber al público sea puesta en pública subasta por tér
mino de «0 dias la finca embargada á los ejecutados, que es el 
terreno, obra y accesorios que componen el teatro del Circo 
Barcelonés, situado en la calle del Mediodía de esta ciudad 
edificio señalado de núm. Si, constando los lindes y demás 
circunstancias en la relación de autos: todo ha sido valorado 
en la cantidad de 383.093 pesetas, sin deducción de cargas- se 
ha señalado para el remate el dia U  del próximo Agosto á las 
diez dala mañana, en la audiencia del Juzgado, sito en’ la ca
lle del Gobernador, núm. 2, piso segundo;, no se admitirá pos
tara que no cubra las dos .terceras partes del precio de valora
ron, y  para hacerla deberá previamente consignarse una can
tidad igualal 10 por 100 efectivo de la valoración, la que se 
re endrá ai postor en garantía de su obligación ó como parte 
de precio, y no habiéndose suplido préviamente la falta de tí
tulos de propiedad, verificada la subasta vendrán estos de 
cargo y cuenta del rematante.

Barcelona 10 de Julio de 1888.=Manuel Trujillo, Escribano.
X—62

MADBID— HOSPITAL.

Pw la presente requisitoria y término fié  nueve dias, á coú- 
ter desde su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , se cita, llama
i : 7 l7 V T mn0Z Lordi> uaturai de esta Corte, hijo de 
Ezequiel y de Antonia, de 48 años de edad, soltero, pintor, para 
que dento de dicho término se presente enjeste Juzgado ó en 
k  cárcel de villa con el fin de notificarle la sentencia dicta- 
da en causa que me hallo instruyendo eonti-n • 
dhlitodehu.rto;
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
^ P o r  tanto: ruego á las Autoridades civiles y m i l i E  oue

MuñS l!oTdTprocedaÍá *TcÜ  f 1 exP"**do Juan
habido, preso 0 ^ 0  ,  P u ^  P°EÍé“ dolo> caso de ■**
Juzgado. 0 Y  ̂ disposición de este

8* '16 Calleja.—
' raücisc° Cabrero de Frutos.

MADRID.—INCLUSA

«sta capital, se anuncia i » .  distrito de la Inclusa en
jar, una era, ci^ ro  tieriaTv seî 1 ^  ^  d0 pa’
pueblo inmediato de Fuencarral talnZ*’ ^  “  término del una de las 12 fir,™* carra1’ Asadas con separación cada
« a » . ,  W e é r t Ü ” B Í ” “ “ do “  — > U cantidad 1.H13

* f ®?•' I *” *10Pat ón» .
manana, *n Ia «««Uenaa d«l Juagado, sita, «a

el Palacio de Justicia; previniéndose á los que deseen tomar 
parte que obran en el expediente los títulos de propiedad y 
certificación de cargas, los que pueden examinar en la Escri
banía del actuario; en inteligencia que el que quede como re
matante debe conformarse con ellos sin derecho á exigir otros; 
que no se admitirá postura inferior á los dos .tercios del ava
lúo, y que para tomar parte en la subasta ha de consignarse 
previamente sú décima parte.

Madrid 3 de Julio de Í88£.=*V.# B.**=»Rodriguez Roda.*»El 
Escribano, FJaviano Uldarico de la Torre. X —59

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Julián García Olalla, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 
10 dias á Francisco Aragón Perez, hijo de Vicente y de María, 
nátural de Valladolid, casado, de £6 años de edad, cuyas señas 
personales son: pelo negro, ojos pardos, facciones regulares, y 
á María Gutiérrez Gallego, natural de Anaya, hija de Juan y de 
Juana, vendedora ambulante de incienso, soltéra, de £5 años 
d.e edad; siendo sus señas personales estatura alta, pelo negro, 
ojos pardos, color moreno, cara redonda, para que comparezcan 
en'este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
contra los mismos se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que tuvieren noticia de su paradero procedan 
á su captura y remisión á las cárceles de esta capital á mi dis
posición.

Dada en Madrid á £0 de Junio de 488£.«»Julián García de 
01alla.==Por mandado de S. S„ Manuel Viejo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas y Perez, Juez municipal, ó interino de 

primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente único edicto cito y llamo á «rosó Fernandez 

Sánchez, casado, de 3i años de edad, sereno que ha sido del 
Ayuntamiento de esta ciudad, y á José Soriano Mateos, casa
do, de edad de 34 años, carabinero que fue de la Comandancia 
de esta provincia, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  de  Ma i r i d , comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en méritos de la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra Juan Vidas Vilchea y Francisco 
Fortes. Hurtado sobre atentado á los agentes de la Autoridad.

Dado en Málaga á ££ de Junio de 188£.=Valentín Viñas.**» 
Por mandado de S. 8., Licenciado Leopoldo López González.

POLA DE LENA.
• D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 
Pola de Lena.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo y Mateo Cal
vo y Justo Rojo á fin de que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de éste en ei Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presenten ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que sobre la 
muerte de Pedro Ohachero estoy instruyendo; con apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pola ce Lena £4 de Mayo de 186£.=BeiiigüO Fraga.—Por 
mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Carcabe.

PRAVIA.
D. Rosendo Martin, J uez de primera instancia de Pravia y 

su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Anselmo Ria y Blanco, 

cantero y vecino de Santa María de Piñera, á D. Joaquín Váz
quez y Riestra, de la Man joya de Oviedo, cantero, y al capa
taz de las obras del muelle de Cudíllero, que lo fué en el mes 
de Febrero del año de 1881, comparezcan en este Juzgado den
tro de 15 dias, á contar desde el siguiente al de; la inserción del 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , á prestar una declaración 
en la causa en que me hallo entendiendo por lesiones causa
das á Luis Enirago, vecino del Pito, Concejo de Cudillero, bajo 
apercibimiento.

Y para que llegue á conocimiento de ellos se inserta ei pre
sente.

Pravia 1.® de Junio de 188£.*=Rosendo Martin.-=Por órden 
de S. S., Celestino Castrfilon.

REDONDELA.
D. José García Gallego, Juez de primera instancia en la villa 

y partido de Redondela.
Por ei presente edie&o llamo, cito y emplazo ai j ornalero 

llamado José, cuyo apellido y vecindad se ignora, que-en la 
mañana del l£ cíei corriente recibió lesiones ai caer oí aparato 
llamado Martinete, formado en el punto nombrado Pesqueira, 
por donde atraviesa la v a férrea de Redondel» á Pontevedra, 
y que ai parecer se dirigió ai Puente Óampayo, á fin de que 
dentro de los nueve dias siguientes al de la inserción de este 
referido edicto en ios Boletines Qfioiales de las cuatro provincias 
de Galicia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración y ser reconocido, y en su caso asistido 
por Facultativos; pues de no hacerlo le parat a el perjuicio consi
guiente. *

Dado en Redondela á Junio de 188&.—José García Ga- 
llego.==De órden de 8. 8., Juan Clímaca Seoaae.

 RONDA.
D, Manuel Abela Rodríguez, Juez municipal de eata ciudad, 

é interino do primera instancia de ‘Ja misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por virtitá de l* presenta requisitoria so cita, llama y ^

plaza por término de 40 dias, contados desde el en que esta sea 
inserta en la G a g b t a  d e  M a d r id , al procesado D. Antonio Ber- 
mudez Becerra, de 45 años, casado, natural de Mogina, vecino 
de Alhaurin de la Torre, provincia de Málaga, de estatua al
ta, pelo castaño oscuro, color moreno, barba poblada con bigo
te, que viste de pantalón y habanera de paño color cwcuro y  
sombrero hongo negro, para que comparezca en la audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye sobre abusos en el desempeño de 
sus funciones como Comisionado de apremio por contribuciones 
por la Administración Económica de esta provincia que fué de 
la villa de Arriate, en la primera quincena del mes de Mayo 
de 1881; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dada en la ciudad de Rond,a á £3 de Junio de 488£.**Manuel 
Abela.«-Por su mandado, Antonio Morales Rios.

SAN FERNANDO.
D. José Millan y Carnieer Juez, de primera instancia de es

ta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  db  Ma d r id , á  D. Mariano Barrueso y Reyes, par  ̂que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á practi
car cierta diligencia en causa que se sigue en este expresado 
Juzgado contra D. José de Solas por lesiones al primero ; bajó 
apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio que, 
haya lugar.

Dado en San Fernando á ££ de Junio de 488£.»*Josó Mi-*; 
lian,«^Manuel Palomino y Rodríguez.

SAN ROQUE.
D. Leopoldo Gandarías, Juez de primera instancia de este 

gartido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angela 

Porra Oortés, vecina de YeleztMálaga, viuda y residente hoy 
en Málaga, para que en el término de n ueve dias, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado para recibirle inquisitiva en causa por contrabando; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res., Guardia civil y agentes de Orden público procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, remitiéndola á la cárcel de 
este partido.

San Roque £0 de Junio de 188£.=»Leopoldo Gandarías.»» 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
D. Tomás Lorenzo Calero, Juez accidental de primera ins

tancia del partido de Santa Cruz de la Palma, en Canarias.
Por el presente se llama á Marí§ B^ro.andez Guerra, vecina 

del pueblo de Puntallana, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á rendir declaración indaga
toria en la causa criminal que se le sigue por el delito de hur
to; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de las Palmas á £0 de Ju
nio de 188£.=~Tomás Lorenzo Calero.=-Por mandado ae S. S., 
Manuel de las Casas Betheucourt.

D. Cristóbal Lugo y García, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, y accidental de primera instancia en el negocio de 
que se hará expresión.

Por el presente se llama á D. Juan Rodríguez Alcalá, na tu-, 
ral y vecino de la villa del Pazo, de £6 años de edad, casado;, 
trabajador del campo, para que en el término de 30 dias; á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  de Madh id , comparezcá 
en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en la caí#* 
criminal que contra él y otros se sigue por delito de falso- t§s« 
imonio; apercibiéndole que de no comparecer se le dedárará 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma en Canarias,, 
á £0 de Junio de i888.<=*Cristóbal Lugo y García,=»Por manda
do de S. S., líamiel de las Casas Bethencourt.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de,primera*instancia 

de esta ciudad de Santander y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama & Wenceslao 

Diego Madrazo, hijo de Ramón y Teresa, natural de Guarnizo* 
vecino del mismo, easado, panadero y de £4 años de edad, para, 
que dentro del término de 10 dias se presente en M cárcel pú
blica do esta dicha ciudad por haberse decretado £u prisión ei* 
virtud de causa que se le sigue sobre hurto de harinas y sacos 
vacíos; bajo apercibimiento que de no verificadlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á la. busca y captura 
de dicho sujeto, y de obtenerse disponer su conducción con las 
seguridades debidas á esta cárcel y ¿ mi disposición.

Dada en Santander á £0 de Junio de 4Í8'£.*=Fraucisco V i- 
cario.«=Por mandado i.e S. S., Filiberto MkgimoilG.

SORIA.
D. Nemesio Callejo, Juez municipal de esta ciudad du Soria, 

ó interino de primara instancia de U misma y su partido.
Por el presente quinto edicto Lago saber que habiendo ce

sado D. Luis Iraolagoitia y Govn:?alez en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad úe este partido el dia £ de Enero 
d.cl presente año, al objeto de que pueda reintegrarse de la 
lianza que tiene prestada, y de conformidad con lo dispuesto en 
elari, 306 de lá ley hipotecaria y »77_de gu reglamente*! se
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anuncia por medio de esta edicto para que llegue á noticia de 
todos los que tengan que deducir alguna, acción contra el Re
gistrador Sr. Iraolag/oitia.

Dado en Soria á Al de Julio da A888.«~Nemesio Callejo.**» 
El Secretario del J uzgado de primera instancia* Lúeas Ala
meda.

NOTICIAS OFICIALES.

F erro-ca rr ile s  d e A sturias, G a licia  y  L e ó n .

Explotación.
Esta C om pañia  pone en conocimiento del público que ad

mite desde esta fecha proposiciones para el suministro de 7.000 
toneladas métricas de bulla semi-grasa ó ligeramente grasa, 
de las cua i^  .el W  por >100 será hulla granada y el otro 50 por 
100 mem ^  .lavada, y 360 tonelada» id. especial para fra
guas, de q^e necesita proveerse <©n las secciones de Castilla 
(Palenci A Ponferrada y León á Busdongo).

El p1 ¿<ego de condiciones generales y el anejo Z), que regirán 
para es te -suministro, se hallarán de manifissto en los puntos 
siguier ¿tes;

En París, oficinas de la Compañía, Avenue de l‘Opera, 38. 
En i Madrid,* oficinas de la Dirección de la Compañía, calle de 

San £ Sebastian, núm. %.
E a Palencia, oficinas del servicio de almacenes (estación). 
F Jb Leen, oficinas del servicio de material y tracción (ta

ller* 3sb . . x
fin Coruña, almacenes de explotación (estación).
En G-ijon, id. id. id.
Las proposiciones se dirigirán al Director de la Compañía 

en . Madrid en pliegos cerrados, expresando en el sobre: Propo- 
si non ¿para él suministro de'hulla con destino á las secciones 
& & Castñla, y pueden presentarse todos los dias no feriados, de
0 nce de la mañana á tres deda tarde, hasta el dia 7 de Agosto 
í le 138£, á las dos de la tarde, en que serán abiertos en acto pú-
1 blieo por dicho Director ó persona que delegue, levantándose el 

acta correspondiente.
La Compañía resolverá en el término de 10 dias sobre la 

aceptación*de ias proposiciones que considere más ventajosas, 
ludiendo también desecharlas todas si no conceptúa ninguna 
Admisible.

Be podrábhacer proposiciones separadas para la hulla semi- 
%-gras& ó ligeramente grasa y para la de fraguas. Si ambos su
m inistros fuesen objeto de una sola proposición, la Compañía 
^ e  reserva*el derecho de.aceptar uno solo con entera indepen
dencia del otro.

Las proposiciones se extenderán eon arreglo al modelo que 
f$ge inserta al pié de este anuncio. ,

Es condición jnd impensable para optar al concurso que 
^Acompañe á cada proposición un recibo acreditando haber de- 
^positado la cantidad señalada en el art. i% del pliego de con
diciones generales en una de las Cajas señaladas en el mismo, 
l a  eual será devuelta á los interesados cuyas proposiciones no 
.hayan sido aceptadas en el plazo que en dicho articulo se fija.

Madrid44 de Julio de 4882.—El Director de la Compañía, 
Manuel Peironeely.

Modelo de proposición.
L l. vecino d e . . . . . .  provincia de    enterado del

•pliego de condiciones generales y anejos G y D, bajo los cua
je s  se saca á concurso el suministro de 7.000 toneladas métri- 

s *jas de hulla seini • grasa ó ligeramente grasa y 350 de hulla e$- 
•'•pecial para ifraguas, para U Compañía de los ferro-carriles de 
‘̂ Asturias, Galicia y León, se compromete ¿ facilitarlas bajo las 
diehas condiciones tm (indíquese las estaciones, apartaderos ó 
‘Apeaderos^en que se hayan de hacer las entregas, fijando la 
^santidad encada uno), al precio de (indíquese el precio en le- 
’-tra) la tonelada métrica de hulla (indíquese si es semi-grasa ó 
ligeramente grasa la que se ofrece) y al de (indíquese el precio 
en letra) la tonelada métrica de hulla especial para fraguas; 
debiendo empezar el suministro de cada una de las dos clases 
de combustible el i.* de Setiembre de 1882 y continuarle en los 

i tneses sucesivos, á razón de 636 toneladas mensuales de hulla 
c le la primera clase (reservando á la Compañía el derecho de 
a mpliar las entregas á 700 toneladas mensuales si lo creyera 
m ecesario) y de 33 idem de hulla para fraguas, de modo que se 
00 mpleke la entrega total para el dia 30 de Julio de 1883.

La hulla (indíquese si es semi-grasa ó ligeramente grasa)
pro cederá de la mina ó minas   situadas en y se
expi botará áe.. ... . (indíquese la capa ó capas)

p i& cantidad media de cenizas de la hulla (indíquese si es 
semi ó .ligeramente grasa) será de (indíquese en letra el
tanto For 400).

¿ a cantidad media de cenizas de la hulla especial para fra
guas s crá dn .. . . .  (indíquese en letra el tanto por 100).

ka ( potencia nalorifica medte- de la hulla (indíquese si es se- 
mi-gfaV m ú ligeramente grasa) será de (tantas) calorías (es in- 
dispensa indicar en letra las calorías, y será nula toda pro
posición q&£ w  indique el número de ellas) y vaporizará (in
díquese e ^ letra el número de litros) litros de agua por cada 
kiiógramt 1 ¿te .combustible quemado.

La cifr. * dicha representa la cantidad (consígnese la indi
cación pedi 'd&-en-al párrafo segundo, art. 3.* del pliego de con
diciones). /T̂  ,

(Fecha y firma.) X —61

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los parte  rem itidos po r  Administracion principal de 

Mataderos púbii 'tos, Intervención del Marcado de granes y Yi- 
feíta de policía tir baria, resuLari ser ios precios de loe artíetilos 
de consumo en ei dia de ayer lc«s siguientes:

Carne de vaca, i® 4*09 á 4*23 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero '♦ á 1*13 pesetas ei kilógramo..
Idem de ternera, de í l25 ¿ 4*20 pesetas el kilogramo*
Idem de cordero'* de 4‘4i á 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 4*09 pesetas el kilógramo. 

t Despojos do cerdo,* á 4*09.
i  Tocino añejo, de 2\95 á 2‘08 pesetas el kilógLamo.
I Jamón, de 2*50 á 4 pesetas si kilógramo.
M Pan, de 0‘50 á 0‘60 pesetas el kilógramo.

Garbanzos, de U‘70 a l \QQ pesetas ei kilógr&mck 
Judías, de 0‘60 á 0*80 pes'ctas el kilógramo.
Arroz, de 0‘76 á 0‘80 peseras el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘7ü pesetas ei kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á Ô 'O pesetas e.* kilogramo*
Idem útineral, de 0*08 á 0*40 poseías el kilógramo.*
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo* 

a  Jabón, d e l  á 4*30 pesetas el kilogramo.
1  Patatas, de Q‘42 é  Ü‘80 pesetas el kilógramo.

Aceite, de 1*40 á 4*80 pesetas p/1 litro, y  i  13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo, precio medio, á 35*45 pesetas el hectólitro.
Rases degollados.—Vacas, 458. — Carneros, 424. — Terne

ras, 37.—Ovejas, 244.—Total, 833.
Su peso en kilogramos.................   40.289*59

Del parte remitido por lo Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

fUST&S 01 ÍBGAF9ACI0I. flts, €é*ts. PSST0S M  &KCAÜMGI0&

Toledo.. . . . . . . . . . .  1.417*50 Ciudad-Real. . . . .  4,253*58
Segovia   2.594*56 Correos. . . . . . . . . .  34*40
Norte   5.380*70 Mataderos............... 9.596*65
Bilbao   1.405*76 Mostenses.. . . . . . .  4.708*85 *
Aragón. . . . . .  o. . . .  4.069*43 Fábrica de g a s .. . .  »
Valencia...  ..........  2.793*62 _
Mediodía   48.327*98 T o t a l ...........  45.577*03

Madrid 44 de Julio de 4882.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Julio de 1882.

A tVTTM. TKKPBKATÜRA 
AJLTUSA • hamedad áel air«.

SISBCGIOII &3TAEO
1TNKAS, barómoirt TERMOMETRO.

/« • “ y ' »  HBnwtd- 1 ®lM'  Ti*“ W' WmiJímolro«. ,0ec«. ¿¡io.

I d e l a m . .  704*83 486 45 9 S. O . . .  B risa . .  Despejado,
d d e l a m . .  704 44 14 4 47*4 S. 0 .. ,  Id e m .. Ais nubes,

t i  del d ia ..  7007# 563 47 * S. O .... V iento. Nuboso.
8 de la t . .  699*47 27 0 47 8 S. O—  Id e m . .  Casi cub.6.
6 de la t . . .  700*42 48*6 46 0 O. S. O. Brisa . .  Cubierto.
O d e l a a . .  700*95 *T0 48 9 N . O . . . B / f t e .  Ais. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . . .  298
ídefift mínima................      465

D iferencia.   ................. .................. . . . » ....... 4 3*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34 6
Idem id . dentro de uns esfera de cristal   60 o

Diferencia ..................... .. v  . 25'4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 1&

tierfa vegetal ó laborable  ......................................  87*9
Idem mínima id   ....................     442

D iferen cia ......................................................  28*7
V elocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m e tro s )... . . . . .......................     488
Oscilación barom étrica, id . (milímetros)........................... .. 8*4
Altura id ., con respecto á la  media anual, á las nueve

de la moche  ......... ............ * .............. ................ .. — 6‘ 0
Lmvia en las últimas 24-boraa (m ilím etros!... . . . . . . . . .  0*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, el 
dia 15 Julio de 1882.

Áitár» Tíapirfi- Biree- Fsersa
¿&rwaétrie& tura üstafip Ésiaút

lOCALiDAmxs: L 9° 7 *1 nl_ «radoi 6Í0a
▼al del mar eentesi- tí«o^e ^íeoto. 4«i eíe.L d@ !& aaa

en Kilísaetrofl m í̂m .

S. Sebastian. 751 *4 27*3 S. O . . .  Caima Casi cub.*. Tranq.*
Bilbao   752*4 28*5 S. K . . .  B risa .. í d e m . . . . .  M ovida
Oviedo  751*9 4 8*0 N .E . . .  » C ubierto.. »
Coruña (7 h.) 754‘7 47*3 S. O . . .  B risa .. L lu v ioso .. A .agit.a
Santiago  753*3 4 5*9 O .. . . . .  Calm a. Cubierto. .  »
Pontevedra.. 754*4 48 2 S ,   B r isa .. Idem  »

O p o r t o . . . . . .  - 757*4 4 8*2 O V iento. C.°, llu v * . A , agi*
Lisboa (8 h.). 758*4 48*9 S. O . . .  ídem  , .  C u b ierto .. Agitada
C á c e r e s .. . . .  »  4 9*7 S. O . . .  Id. fie .. íd em    »
Badaiox.. - 7 5 6 * 5  23*0 N. O . . .  Calma . Nuboso. . .  3

S F e rn .(7 h .)  759*5 20*7 O . . . . .  Brisa. Idem   Agitada
Sevilla  758*5 2S*0 S. O . . .  Calm a. Despejado. »
T arifa   759'C 21*0 O . . . . . .  Brisa . .  C ub ierto .. Tranq.*
G ra n a d a .... 760*0 28*0 O . . . . . .  Calm a. Despejado. »

Cartagena... 758*8 23^ S. O . . .  I d e m ..  C ub ierto .. Llana.
A lica n te .» .. 758*7 4 7*6 S E .  . I d e m . .  Ais. nubes. Tranq .8
M u r c ia .. . . . .  757*8 24*8 fí.S . E. B risa .. Despejado. *
V a le n cia .... 757*5 28*0 N. E . . .  Idem . .  I d e m .  s
P alm a    759*2 27*4 N. E . . Idem . .  ídem  Tranq *
B arcelon a ... 757*0 24*8 E. N .E . Id e m .. A is.nubes. »

Teruel  752*4 27*4 S. E . . .  I d e m .. Despejado. *
Z a ra goza .... » 26*6 S. E . .  íd e m .. Id em   »
S oria   -749'4 23*8 S. O . . .  íd e m .. Casi desp.c »
Burgos   755*6 4 9*5 S. O .. Viento N u b lad o.. »
V alladolid ... 756*7 26*0 N. O . . .  I d e m .. C ubierto..
Salam anca.. 758*0 - 21*6 S. O . . .  id e m .. N u b o so ... $

M adrid   755*7 24*4 S. O . . .  drisa . .  Ais. nubes. »
E s c o r ia l . . . .  757*6 21*6 O. S. O. Viento. N uboso..., •
Ciudad-Real.
A lb a c e te .... 758*4 27‘2 S. O . . .  B risa .. Despejado. *

París  752*4 26*7 E. Id e m .. I d e m .. , .  *
G r is -N ez .... 754*0 48*9 S   íd e m .. Casi cub.*. . *■
St. Mathieu,. 748*8 44*7 S. O .. .  Id e m .. L luvioso .. »
Is lad ‘A ix . . .  751*4 26*7 S .. . . .  Id e m .. N u b o so ... »
Biarritz  \753‘5 46*0 S  Idem . I d e m . . . . .  »
C le rm on t... 7 53*2 22^4 S............Id em .. Despejado
Cette...........
Sicie  760*0 48*8 S E . . .  Calma. Brum oso.. »
Niza...............

M alta.. . . . . .  759*4 22 8 N . E . . .  Brisa. Despejado »
P a le r m o .. . .  760*4 25*0 » Calma Id em   a
Ñapóles  759*4 22*5 N Idem . .  Id em   n
Roma  759*0 22*3 E .N .E . id e m .. I d e m . . . , .  *

RETRASADO.
Dia 44.

ValdeseviUa.|> 7d'4»5 I i '6 ‘0 ¡O ..........¡B risa. .  jD espejado.f »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p artes  r e c ib id a s , a y er  l lo v ió  en S a la m a n ca  y  
T o led o . |

Bolsa d e  M adrid .
Cotizacion oficial del dia 15 de Julio de 1882,  comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO.
FONDOS rÚBMCOS, I

Dia O. Dia 45.

Reata perpétua al 8 por 4 00 interior  88‘0[0 27*95-28 0x0
no publicado 27*97 »

á plazo. » 28*07 412 fin cor.
no publicado. * 28*10 fin cor.

pequeños,- 28*95 »
Idem id» al 8 por 4 00 exterior...................  80 0¡0 80 0(0

no publicado. » 80*05
pequeñoi. » 29 90

Títulos ^provisionales de Deuda perpétúa
ai 4 por 400 interior..............................  ®V80 $*‘25

. • pequeños- » 64*30
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior., » »

pequeños.. 45*90 »
tbiigáeioaeí generales por ierro-carriles, ■

d« 600 pesetas, al 0 por 4 03    35*40 56*45-50-55
no publicado. 55*45 »

Títulos provisionales de Deuda amorti-
««ble al 4 por.4 00...............................  76*50 76^66-75-60-70 (?

no publicado.. 76*65 »
pequeño*. 70*80 76*05-80-70-90

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. . 98*40 08*40
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 400

anual..  ....... . 400*85 »
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  402 0{0 880 8(0-885 Ojo

384 0(0
no publicado. 402 0(0 884 ®(0S88Cl0

Idem dftl Basco Agrícola de España..... . » »
Obligaciones del mismo..  ....................    404*50 »

C am bios o fícía les  sob re  p lazas d el R ein o ,

saío. iggg?icio| »aSo. iiimrwia,

Albacete.... » 4j4 ' (L ogrolov ... par. » 1
A koy...,.». a i 2]8 Lorea........ par» »
Alicante. . . .  » 4(4 L u g o ....... par. » ,
Almería.. . . .  » 4(4 Málaga...». » 4(4
Avila.....»» par. * Murcia...... par. »
Badajoz  » t-8 Orense...... par. »
Barcelona»,. * 4 ¡4 ' Oviedo... . . .  & 4|̂
Béjar...... . 4 {i Palencia.... » 40
Bilbao...... » 4[4 Palma Malí.® » JjA
Búrgos...... » Pamplona... par. . *
Sáceres  ® 4(8 , Pontevedra. * *1*
C ádiz....... » 4(4 Reus...,..». » 4̂ 4
Cnrt&gena... » 4(4 Salamanca.. par. »
Casteflom  » > 4(8 S. Sebastian» s 4(4
Ciudad-Real par. » Santanderu. 4(8
Córdoba  par. * Sta.CruzTfe. »
Coruña  » 4;8 Santiago..». » 1(4
Cuenca  par. » Segovia...». a 4(8
Ferrol  par. » Sevilla...... » 4(4
Gerona..... * 4j8 Soria.. . . . . .  4|2> ó *
Gijon.   * 4(4 Tarragona«» » 41*
Granada.... » . 4t4 T eruel..... •»
Guadalajara. par. > Toledo...... par. 36
Harov......^ » 4*8 Tudela...,., -  «tt »
Suelva   » 4(4 Valencia..» * w 4(t
Huesca . . . .  » 4(8 Valladolid., par. «
Jaén...... .. » #l4 Vigo . . .  » .
Jerez Front.6* » 4q4 Vitoria. . . . par. «
L so i...... .. » 4(8 Zamora.. . . .  par. »
Lérida......' » : 4i4 Zaragoza.,,,] par. | 'V

* 4(8 g. . -• í, *

B olsas extranjeras.

PARÍS 14  DE  JULIO.
t 8 por 4 Exterior, Ú 27 0(0.

.A i por410 i n t e r i o r . o . ^  
twAss 0 q H M ^ # á ÍP «^ ^ ri.in ter ior ..^ .^ ^  *

I Idem id. exterior, í  44 0(0.
VObligaciones sobre las- Adua^

■ n&sd@Cuba. . . . . . . i  497*50.
. ■ I 5 por'400 4. 84*05.

F b f t d t S |  g por £ 444*80.
«onsolid&dosingleses. ¿ 095(8.

C am bios o fic ia les  so b re  p la z as e x tra n je ra s .
Lóadres, á 90 dias fecha, dihs., 47*25.
París, á 8 días vista, fr., 4*92.

santos del d ia.

El Triunfo de la Santa Cruz; Nuestra Señora del Carmen, 
y Santa Reinalda, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan 
de Alarcón (por las Carmelitas Maravillas).

Espectaculos.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A, las nuev$.— Tres tí 
saco —La edad  en la boca.—Baile.—Retreta.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A 1&* 
cinco de la tarde.—Las mil y una noches.

A las nueve.—L& misma. - x

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).--A  las cioeo^ 
de la tarde y nueve de la noche.—Dos grandes y variadas fun
ciones, en las que tomarán parte los principares artistas de 18 
compañía, y

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D .— Puseo de
la Castellana.—Batalla de Teturn, por Castellani. Abierto^ al 
público todos, los dias, desde la salida á la puesta del sol. »n* 
trada una peseta. .

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos ) - E f '4  abierto todos los dias desde las cuatro de la tarae , 
hasta los doce de la noche.—Entrada una peseta, J


